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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia  25 de abril de  1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

D i v i s a s  
procedentes de

exportaciones

Divisas  libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

c o m p r a VENTA COMPRA

r, 5 . . . . ......
Francos.,...,.,...,. |  eztracioarmg

..............  5 d **rin* < ................—( eztracif«.rmg
m ia r e * ....................................... '..............~ ... . . .
Lira* .................. .................................... .............
Francos suizo* ............................. « r«... .. .. .. ..
Pyíii.clisnisTk s.

«•,•*,••4.
Florines ............................. ...............................
F.sendos .............................................. .
Peso moneda legal............ « ......................« ...

22.95
20.50
40.50
58,10
10.95 

' 55,25
255,00

4,24

45.50 
' 2,40

■ 2,60

25,55

41,90

11,22 
56,65 

259,55_ 
4,34

44,60

2,66

26,40
25,60
46.55
45,50
12.56 

%
« ‘¿99,95

»

SO.OD

*

NOTA.—Las dividas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo 
4 e  depósito expedido- en Burgos. el 4 
ele abril de 1939, por el Comité de Mo
neda extranjera, con el número 150, 
comprensivo de m#n 600 Crédito Ar
gentino 4,50 por 100, 1934, & favor de 
don Luis Goyeneche de la Puente, se 
anuncia al público para que el qu¿ se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mea a con
tar desdí la fecha de la publicación 
del presente anuncio, &d virtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción do tercero se expedirá el corres
pondiente^ duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabi
lidad.

Madrid, 22 de abril de 1941.—Institu
to Espafiol de Moneda Extranjera. El 
Jefe de Valores, L. Encio.

1.72MC-0 1*-2MV-941

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil
Venta número &R-

Esta Comisión pone en venta los *r-‘ 
ruientes lotes de pieaas usadas de re
cuesto y motores de automdrlti

Número 1—1 o rnnl'-V;^  diwreaas 

marcas. Mínimo, dos mil pesetas  (2.000)
Número 2.—10 motores diversas mar

cas. Mínimo, dos mfl quinientas pese
tas (2.500).

Número 3.--10 motores diversas mar
cas. Mínimo, dos mil pesetas (2.000 >.

Número 4.—Repuestos diversas mar. 
cas. Mínimo, ochocientas veinticinco 
pesetas (825).

Numero 5.—Repuestos varios. Míni
mo, novecientas setenf-a y cinco pese
tas (975).

Número 6.—10 motores diversas mar
ea#. Mínimo, tres mil pesetas (3 000)

Numero 7.—10 motores diversas mar
cas. Mínimo, tres mil pesetas (3 000).

Número 8.—Repuestos varios. Míni
mo, seiscientas pesetas (600).

Número 9.—Material eléctrico incom
pleto. Mínimo, mil quinientas pesetas 
(1.500).

Número 10.—10 motores diversas mar
cas. Mínimo, tres mü pesetas (3 000).

Número 11.—10 motores diversas Huy
ese. Mínimo, tres mil pesetas (3000).

Número 12.—10 motones diversas mar
cas. Mínimo, tres mil pesetas (3.000).

Número 13,—10 motores Citroen. Mi 
nitro, mü quinientas pesetas (1.500).

Número 14.—10 motores Citroen. Mí
nimo, mil quinientas peseta* 0.500).

Nflmern 1.5. -10 motores Citmon. Mi- 
ttitgp, mil quinientas pesetas (l.$0Q>.

Númew W.U13 motare* OHüwb. Minimo

mil novecientas cincuenta pesetas
(1.950).

Núrnérn 17:—11 innterps d.i vareas 
marcas, JMínfro’o nul jsAi^cIcntas «nv 
cuenta peseta* (1.650).

Se admitirán ofertas P°r nno o va
rios lotes,'^adjudicándose a la proposi
ción más elevada a partir del precio 
mínimo y con arreglo a las ncriPas fi
jad as.

Ja venta* se efectuará el próximo día 
7 da mayo, a las diez horas, en. loa lo
cales do esta Comisión. Plaza'd# Cá
novas, 4. bajeo del Hotel Palace, don- 
** se hallan expuestas las relacione# 
detalladas del material objeto de dfe. 

El material se encuentra depositada 
en los Almacenes de la calle de Juan 
Bravo. 48, donde podrá ser examinado 
por los compradores, do tres a sels.de 
la tarde, previa autorización de cafa 
Comisión.
« adrkf do abril do 1941.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil

W nta núni&ro 9
• Esta. Comisión, pone en venta los *V 
guien tes lotes de vofticuloc.

.Número 1.—Diez turismo# «fe diver
sas marcas. Precio mínimo seiscientas 
noventa y cinco .peseta# (895 pesetas). 
Precio máximo, dos mil ochocientas pe. 
setas (2.800 pesetas).

Número 2.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo ochocientH# 
veinticinco peseta (825). Precio máxt- 
mo, -tres mil novecientas treinta (3 930), 

Número 3.—Diez turismos de diver- 
-sas marcas. Precio mínimo ochocien
tas quince pesetas (815), Precio máxi
mo, tres mil ochocientas veinte pede- 
tas $3.829).

Núqaero 4.—Diez turismo* de diver
sas' marcas. Precio mfSímo pctíocio^^s 
sesenta pesetas (860). Preció máximo, 
cuatro mil pesetas (4.000).

| Número 5.—Diez turismos de- diyer- 
: sas marcas. Precio mínimo setecientas 
i setenta pesetas (770). Precio máximo, 
tro# mil pesetas (3.000).

Número 6.—Diez turismos de diver
sos marcas. Precio iníniino mil ciento 
ochenta y cinco pesetas (1.185). Precio 
máximo, seis mil trescientas pbsetás 
(6.300).

Número 7.--Diez tunamos de diver
sas marcas. Precio mínimo ochocientas 
sesenta .pesetas (860). Precio máximo 
tres mil ochocientas pesetas (3.803;.

Número 8.—Diez turismo? de diversas 
marcas. Prsc> mínimo novecientas 
cuarenta y cinco pesetas <'945). Precio 
máxima. cir><v> mi) sai teten tas netetas

P.—Dfea -turismo* da div-er-
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sas marcas. Precio mínimo setecientas 
cincuenta pesetas (750). Precio máxi
mo, tres mil quinientas cincuenta pe
setas (3.550)

Número 10.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo mil cinco 
pesetas (1.005). Precio máximo, tres 
mil cuatrocientas pesetas (3.400).

Numero 11.—Diez'turismos de diver. 
sas marcas. Precio mínimo mil ciento 
sesenta pesetas (1.160). Precio máxi
mo. cuatro mil seiscientas ptas. (4 600).

Número 12*.—Diez turismos de diver
ja* un arcas. Precio mínimo setecientas 
ppventa y cinco pesetas (795). .Precio 
máximo, tres mil cincuenta pesetas 
(MJ50>).

Numero 13—Diez turismos de diver- 
tjfts mftrcas. Precio mínimo, ochocien
tas treinta pesetas (830). Precio máxi
me, cuatro mil doscientas pesetas 
f4.200).

Número 14.—Diez turismos de d i o 
sas marcas. Precio mínimo ochoeiM- 
ta* veinticinco pesetas (825). Precio 
máximo, dos mil trescientas pesetas 
(fc&OO).

Número 15.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio ̂ nínimo, setecientas 
d¿¡g* pesetas (710). Precio máximo, dos 
«C& veinticinco pesetas (2.025).

Número 16.—Diez turismos de diver
ja* marcas. Precio mínimo, mil ciento 

pesetas (1.120). Precio máximo, 
euatro mil pesetas (4.000).

Número 17.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo novecientas 
noventa y cinco pesetas (995). Precio 
máximo,v cinco mil doscientas pesetas 
<6 .200).

Número 18.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo mil ciento 
setenta pesetas (1.170). Precio máxi
mo, seis mil quinientas pesetas (6.500).

Número 19.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, mil diez 
pesetas (1.010). Precio máximo, tres 
mjl peseta* (3.000).

Número 30.—Diez turismos de diver. 
sas marcas. Precio mínimo, mil veinti
cinco pesetas (1.025). Precio máximo, 
r?‘es mil cuatrocientas pesetas (3.400).

Número ?i.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, ochocien
tas cincuenta y cinco pesetas (855). 
Precio máximo, dos mil ochocientas 
cincuenta (2.850). *'

Número 22.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, seiscien
tas cinco pesetas (605). Precio máxi
mo, mil ochocientas treinta y cinco 
U.335».

Número 23. "Diez turismos de diver
sa.- marcas. Precio mínimo, quinien
tas ochenta y cinco pesetas (585). 
Precio máximo, do* mil doscientas 
cincuenta pe,setas (2.250). '

Numero 24.—Dies turismo* de diver
sas ma#08¿. nrfaimQ.
té i ¿ma& H v Bésete* ($46>.

Precio máximo, tres mil doscientas se
tenta peseta* 0.270).

Núrifero 25.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, seiscien
tas setenta peseta* (670). Precio' má
ximo, dos mil novecientas pesetas 
(2.900).

Número 26.—Diez turismos de diver. 
sas marcas. Precio mínimo, novecien
tas treinta pesetas (930). Precio má
ximo, tres mil trescientas Desetas 
(3.300).,

Número 27.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precia mínimo, setecientas 
veinte pesetas (720). Precio máximo, 
dos mil trescientas cincuenta pesetas 
(2.350).

Jfúmero 28—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, ochocien
tas/cinco pesetas (805). Precio máxi
mo, dos mil ochocientas pesetas (2 800).

Número 29.—Dífez turismos de diver
sa* marcas. Precio mínimo, ochocien
tas treinta pesetas (830). Precio'má
ximo, dos v il trescientas veinticinco 
pesetas (2.325).

Número 30.—Diez turismos de c iver- 
Sas marcas. Precio mínimo, seiscien
tas vSinte pesetas (620). Precio máxi
mo, dds lúíl pesetas (2.000).

Número 31.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, ochocien
tas ochenta pesetas (880). Precio má
ximo, tres mil seiscientas ochenta ie- 
seta£ (3.680).

Número 32.—Diez turismos de diver
sas marcas, Precio mínimo, seiscientas 
pesetas (600). Precio máximo, dos mil 
ciento sésenta pesetas (2.160).

Número 33.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, ochocien
tas pesetas (800). Precio máximo dos 
mil quinientas veinticinco pesetas 
(2.525)..

Número 34.—Diez turismos de diver
sas marca*. Precio mínimo, setecien
tas noventa y cinco pesetas (795). y 
.ció máximo, dos mil seiscientas 
cuenta pesetas (2.650).

Número 35.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, setecien
tas ochenta pesetas (780).- Precio rnc- 
ximo, dos mil cuatrocientas diez pe
setas (2.410).

Número 36.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, mil ¿iento 
cuarenta y cinco peseta» (1.145). Pre
cio máximo, cuatro mil seiscientas cin- 
cueüa peseta» (4.650).

Número 37.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, mil cua
renta pesetas (1.040). Proc.o máximo, 
cinco mil pqsetas (5.000).

Número 38.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, seiscientas 
ochenta pesetas (680). Precio máximo, 
mil seiscientas cincuenta nefatas 
(1..650). « '

Numejfb de 

quinientas noventa pesetas  (590). Precio má
ximo. dos mil trescientas ochenta pe
setas (2.380).

Número 40.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, seiscientas 
setenta y cinco pesetas 0675). Precio* 
máximo, dos mil trescientas peseta» 
(2.800).

Número 41.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, novecien
tas veinticinco pesetas (925). Precio 
máximo, cuatro mil ciento cincuenta 
pesetas (4.150).

Número 42.—Diez turismos de diver
sas marcas. Precio mínimo, ochocien
tas cincuenta' pesetas (850). Precio 
máximo, dos mil quinientas peseta» 
(2.500).

Número 43.—Diez turismos de diver
sa* marcas. Precio mínimo, seiscientas 
setenta pesetas (670). Precio máxime, 
dos mil doscientas peseta* (2.200).

Número 44.—Diez turismos.de diver
sas marcas. Precio mínimo, mil ochen
ta pesetas (1.030). Precio máximo, tres 
mil -doscientas veinticinco peseta» 
(3.225)

Número 45.—Diez turismos de diver
sas marcas. P»ecio mínimo, mil trein
ta y . cinco pesetas (1.035). Precio má- 
'ximo, tres mil doscientas cincuenta 
pesetas (3.250).

Se admitirán ofertas por uno o va
rios lotes, adjudicándose a la propo
sición más elevada a partir del pre
cio mínin^) y con a.rreplo a las nor
mas fijadas.

La venta se efectuará el próximo 
día 9 (nueve) de mayo, a las ftiez ho
ras, en los locales de esta Comisión. 
Plaza de Cánovas, 4. bajos del Ho
tel Palace, donde' se hallan expuesta* 
las relaciones detalladas del material 
objeto de ella. ’•

Los vehículos se encuentran apar
cados en el Campo de Golf de Puerta 
de Hierro, donde podrán ser exami
nados por los compradores, dp 3 a. 8 
de Tá tardo, previa autoriz;Suón de 
esta Comisión.

Madrid. 23 de abril do 1941.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LOGROÑO

Anuncio
Habiendo sufrido extravio las cupo

nes que a continuación se expresan, 
correspondientes a la Deuda Perpetua 
al 4 por 100 Interior, emisión 16 de ma
yo de 1930, ccn impuesto, vencimiento 
1 de julio de 1937, presentados en ecta 
Intervención de Hacienda con factura 
número cuarenta y sois, de esta Dele
gación, se hace público por medio del 
presente anuncio en el BOLETIN O EL 
OI AL DEL ESTADO y en el de la pro- 

t e a n s e t u $  vtojfr 
teefetta (É , edntadfoi dfeséé'á t i -
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gu iente d ía  al de su  inserción  en los 
Boletines Oficiales, sin  que se p resen te  
reclam ación a lguna, se acuerde  la  anu- 
lac ió i de los re feridos valores, de acu er
do con lo que d ispone la R. O. de 17 de 
ab ril de. 1913.

Cuoones que com prende  la . fa c tu ra  
n ú n u ro  46.—Serie C> 17.739, 20.02® y 9, 
37.791- y 9, 45.649, 4&.506. 60.014, 68.377. 
72.142 74.523, 105*985. 105.987 al 92, 
106.002 a  4. 106.009 a 16, 106.018, 106.037 
a 42. .06.044 a  7, 106.116, 132.062. 138.362 
y 3. 158.910, 165.305 y  180.174. S e n e  D. 
12.933; 16.709 y 10, 31.096 a  100. 31.103 
y 4, y 31.162. Serie E, 15.660, 19.998 a 
*30.000. y 2(T004 y *5. Serie  G. 59.883. 
59.886 a 93, 59.895 a 7, 59.900 a  3, 59.906 
a  8, 29.921 a 3, 59.927, 87.630 a 2, v 
106.394 Serie  H, 5.671 y 2, 6.958 y 9, 
39.907,45.700, 45.712, 45.714 a 16. 45.721 
a 4, 45745, 56.965, 70.857 y 8, y 83.326

Logroño,# 21 de abril de 1941.—El D e
legado de H acienda, E prique  F e rn á n 
dez.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
CORDOBA 

Habiendo su frido  ex trav ío  los cupo
n e s  que corresponden a las  fa c tu ra s  de 
in te reses d e  D eudas del E stad o  y emú* 
alones q ie  a  co n tin u ac ió n  se d e ta llan , 
correspondientes a los vencim ien tos <*ue 
s* indica*, se h ace  público, p a ra  gene
ra l conocm iento , según se o rd en a  'por 
la  D ireccón G en era l de la* D euda y 
C lases Paiivas:

D euda  íe rp e tu a  In te r io r  4 por 100. 
vencimienfo de 1.° de ab ril 1938: F ac 
tu r a  n ú m . '$4, serie  B. 18.800; serie  G. 
9.372 a l  74.

D euda  A iior(izable 5 por 10. 15 de 
feb rero  de^X)27:

F a c tu ra  n\m . 11, serid  A, 186.648 y 49, 
285.056 y 51 285.109; serie  B. 47.691, 
94.357, al 60 113.975 al 81: serie ’ C, 
33.297.

F ac tu ra  nún. 12. serie ' A. 345.655 al 
39: sefle  B. 9T.367 al 78. 97.401 al 18, 
113.000: serie C. 79.617 al 24. 88 511; 
serie E. 5.900.

,Córdoba, 21 t<> abril de 1941.—El I n 
terven tor, de Paciencia (ilegible!
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DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
MALAGA 

S u stitu c ió n d e  m aq u in a rla
L a razón social «Gross H erm anos», 

desea su s titu ir  re a m inaría  in s ta la d a  en  
su industria , de fab-icación de ja rab e  y 
sum o de fru tas , c?n la sigu ien te , de 
p w e d r n c i r  extranjera:

Una e x p rim id o r^ p a ra  la ex tracc ión  
d<> zum os de nara.nj\ y lim ón con tros 
b an d ejas  y seis copts rio fricción de 
metsJ. inoxidable, poj valor de 2.495.50 
pesetas. #

to los in d u str ia les  nacionales, como los 
que. po r cualqu ier o tra  cau sa  pued an  
su m in is tra r  d ich a  m aq u in a ria  o p a r te  
do ella, lo m an ifies ten  po r escrito  d e n 
tro  del plazo de diez días, en  la s  oñci- ; 
ñ a s  de e sta  D elegación de In d u s tr ia . i 
A venida de Príes, núm . 3. I

M álaga, 7 de ab ril de 1941.—El Ki-.| 
geniero Je fe , E nrique  Echagüe. ,¡

412-X-O •» ' l

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria
, P e tic io n ario : T a ille íe r,. S. A.

O bjeto  de la  in d u s tr ia : Fab ricación  
de gasógenos p a ra  vehículos auiom ó- 
viles. *

P roducc ión : Q u in ien tos gasógenos.
Se hace  púb lica  e s ta  pe tic ión  p a ra  

que los in d u str ia les  que s e ’ consideren  
a fec tad o s p o r la m ism a p re sen ten  los 
escritos que estim en  oportunos, por du- 

i p lieado y d eb id am en te  re in teg rados.
! d en tro  del plazo de *diez 'días, en las*'
; oficinas de esta  D elegación de In d u s

tria . A venida de Pries. núm . 3. *
M álaga, 8 *dc ab ril .de 1941.—El I n 

geniero Jefe , E nrique Echagüe.
413-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

A m pliación de in d u s tr ia
P ro p ie ta rio : jfé lix  López E sp in ar, ca

lle Vivons, núm . 29», prim ero , V alencia
O bjeto  de la in d u s tria : Fab ricación  

C a fe te ra s  Express, a rtícu lo s s im ilares y 
T alle r de B ronces en  general.

O bjeto de la am pliac ión : E l m ism o.
P roducc ión : A n tes de la  am pliac ión : 

De 4 a 6 c a fe te ra s  m ensuales , según 
tipo, por valor de 18.000 pese tas  D es
pués de la am p liac ión : f ie  8 a  12 cafe 
te ra s  m ensuales, según- tipo, p o r valor 
de 45.000 pesetas.

E sta  in d u s tr ia ' em pleará  m aq u in a ria  
nacional.

Se hace pública esta  petic ión  pa ra  
que los in d u stria les  que se consideren  
afec tados p o r la  m ism a  p re sen ten  por 
trip licad o  los escrito s que estim en  opor
tunos, d e n tro  de l p laeo  de  die* días, 
en  la s  o ficinas <Je e s ta  D elegación de 
In d u s tr ia , Pía?,a d e  A nsias M arch  n ú 
m ero  7, p rim ero .

Valencia, 17 do abril drlM l.—BI In
geniero Jefe, Julián O de Suso.

414-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

’ M ejora y am pliación  de in d u stria
P e tic ió n ?rio : Doh Angel Ojedo Pérez. 
O b je to  de  la  a m p liac ió n : M e jo ra r y  

f e »  k  4+ t e  N t i t e r í *

>

C apacid a d  de p roducción: P asa rá  de 
seis to n e lad as a dieq|pcho to n elad as de 
pescado cocido por jo rn ad a  legal.

E sta  in d u str ia  u tiliza rá  m aq u in aria  
y p rim e ras  m a te ria s  nacionales.

Se hace pública  evsta petición ,' pa ra  
que los in d u str ia les  que se consideren 
afec tad o s por la  m ism a p resen ten  por 
duplicado, los e sc rito s que estim en  opor* 
t-imoá? dqn tro  del plazo de diez d ías en 
la s  oficinas de esta D elegación de In 
dustria* C anale jas, 18.

L es P a lm a s ele G r a n ‘C anaria . 12 He 
| ab ril de  1941.—El Ingen iero  Jefe. M a

nuel González.
415-X-O

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ampliación de industria
P etic io n ario : Don M iguel León Jorge. 
O bjeto de la  am pliac ión : P roducción 

dqfcalcohol y ag u ard ien te  de caña.
P roducción : Con la  am pliación  re 

o b ten d rá n  novecientos litros de alcohol 
de n o v en ta  y cinco erados o m il oeho- 

1 c ien tos litro s de a g u ard ien te  de c in 
cuen ta  y c in co -cincuen ta  y seis grados 
por día de trab a jo . "

• E sta  in d u stria  utilizará, m aq u in aria  y  
m a te ria s  p rim as  nacionales.

Se hace  pública esta  petic ión  p a ra  
\ que los in d u stria les  que se consideren  
! a fectados por la  mi-Ana p u ed an  pre- 
i sen ta r , por duplicado, los escritos que 
‘ estim en  'o p o rtu n o s , d en tro  del plazo 
¡ de diez d ías en las oficinas de esta  
i D elegación oc In d u str ia , Cana lelas. 13.
■ ' Las P a lm as do G ra n  C an aria . 12 de 
¡ abril de  1941.—El Ingen iero  Jefe. M a- 
j nucí González. *
I ’ 416-X-O

 JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LITARES DE TOLEDO

. r r o y e r i o  , de  s ubas ía  para la coy  h a- 
loción de arras! ves de vh'eres  v

• 1os de! mal  n i a l ,  rr. comet í  dad  <>s a la 
Jc j a l ui a  de Ti anspov!es  M Hilares de 
¡a biaza de Toledo.
A los vein te  días, a c o n ta r  d**de te  

, ú ltim a publicación  del p re sen te  oroy<«5~ 
! t<> de  c o n tra ta c ió n  en  el B O LETIN  
| Ó FIC IA L DEL ESTA D O , « P ie rio  
1 ciftl del Mmtefc$»o del Tomata» v «j^. 

le tín  Oficial* d e  p rov incia, y a ¿*s 
doce ho ra*  <tel d ía , o sonrien te  el 
que te  correspondiese  fu e ra  festivo, se 

i .celebrará, e n  e l local que. o c u p a .la  Je~ 
| fa tu ra  de  T ran sp o rten  M ilitares, sito  
¡ en  U  caite  d e  S an ; .' Tomé. núm??v» J3.
1 O  es ta  c iudad , y anuí- ci T rib u .;, '. al 

i - r t o  constitu ido , s u t ] p £ a l  j f-ra 
; cont r a t ac i ón del s e r v i o  de atfr&A 
¡ t res po r m edios h ipom órflos den-toro ~dr 
| los Plinto* punáis df &
\ dem a
I hnttbese- A .
1



P á g i n a 1 6 3 2  B O L E T IN  O F I C I A L  DEL E S T A D O  25  a b r i l  1941 ' 

lo s  pliegos de condiciones estarán 
di» manifiesto en #cha. Jefatura toda 
los díis laborables y hora* de oficini 
desde >*t fecha de la publicación ore 
aente hasta el dia anterior al <1# \t 
subasta, haciendo constar que esta/ 
condicione® son publicadas a continua 
oión del modelo de proposición. 
Î xfcract© denlas condiciones Indinen

para tomar parte en la subasta 
I.* La garantía para tomar parte en 

esta subasta es la de ciento cincuenta 
pesetas efectivas, 5 por .100 que se cal- 
cala como tipo medio del importe a 
que pueden ascender los arrastres de] 
servicio citado durante un mes, canti
dad que se deberá depositar en la Ca
ja General de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda.

2 * La subasta se verificará con su
jeción a las disposiciones vigentes de 
la Ley de Administración y Contabili
dad de Hacienda Pública, Reglamento 
de Contratación Administrativa del 
Ejército (C. L. núm. 14) del año .de 
1931, Ley de Protección & la industria 
nacional y demás disposiciones comple
mentarias, haciéndose presente que si 
<l.o# o más proposiciones resultasen 
iguales y lucran las más ventajosas, el 
Presidente del Tribunal invitará a una 
licitación por pujas a la liana durante 
diez minutos a lo® interesados d<. las 
mismas, J$ si terminado el plazo que 
■se señala, subsistiese la igualdad, se 
procederá al sorteo para la adjudica
ción del servicio.

3* Las proposiciones deberán ser 
extendidas en papel sellado do la clase 
»ext&, ajustándose al modelo inserto a 
continuación, no siendfc válidas las que 
presenten enmiendas o raspadurás, de
biendo ser entregadas en pliego cerra
do, acompañadas de los documentó® 
que acrediten la personalidad del fir
mante y la curta de pago de haber 
h^cfoo el depósito estipulado en la Do. 
libación de Hacienda, recibo de la con
tribución lndui&rtal del último fcrimes- 
i re, justificantes d-ef ingreso de 1* cuo- 

"la obligatoria del subsidio a la vvjeu y 
(>1 subsidio familiar correspondiente 
;\1 mw> anterior considerándole nulas 
toda® aquellas proposiciones que no 
vengan acompañadas de los requisitos 
exigidos.

Modelo de proposición
Don  .....  domicCia<k> m y

con rwádantía, en*   eaEed*
número  oon cédula personal nú
mero ...... c.,*so ....... expedida en
   enterado del anuncio publica
do en ........   fech a ....... ..., para la coa
¡vaución, sin tiempo limitado, de los 
acamo® que s? efectúen por U ,P r‘ 1 ü 
¡a de Transporte® Militare.- .*> Toledo 
- 4mju> quq s*

 a realizar el mencionado servicio, con 
 sujeción r las condicione» legales y 
 técnicas. #n Ir forma siguiente:

Arrastre de mercancía® de cualquier 
 clase y pe«o. dentro de la población, a
 .......... peseta* tonelada y kilómetro.
 con percepción mínima de una tone

lada.
Arrastre de mercancías de cualquier 

i clase y peso efesde cualquier punto de 
t la población a Jos almacenes de Infen-
L deneja, fábrica o cuarteles, a .........
. pesqtas tonelada y kilómetro, con per-- 
t cepción mínima de una tonelada.
I Arrastre do mercancías d e 1 cualquier 
■ clase y peso desde cualquier punto de 
. la población a otro cualquiera de ex

trarradio de la misma o pueblo de la
provincia, a   pesetas tonelada y
kilómetro, con percepción mínima ele 
una tonelada y seis kilómetros de -o- 
rrido.

Cualquier clase de recorrido de los 
antes señalados que se verifique en 
días festivos sufrirá el aumento del 
 por ciento.
é Arrastre de mercancías desde cual
quier punto de la población a los al
macenes de Intendencia, fábrica o 
cuarteles pesetas viaje, con car
ga máxima de una tonelada y un li
mitación del tiempo que tenga o no in
vertirse en el mismo por necesidades 
del servicio.

Arrastre de carruajes y u n i ó - i  
* (carros cocina®, cañon^j rodados, -a- 
nos corrientes, etc.), susceptible tí ti
ro de una o más caballería®, a  ......
pesetas kilómetro recorrido.

An*astre de expediciones de 1 a 250 
kilps, de 250 a 500 y de 500 en atícen
te, sin llegar a 1.000, a .........  piletas
bulto, cualquier recorrido, sin exerder 
de cinco kilómetros.

Idem de k L # l  de cinco kilómetros 
en adelante, a ......... pesetas bulto.

Toledo, ...... de   de 1941.

Precios límites que han de regir
en la  subasta

Arrastres' dentro de la población a 
cualquier punió de la misma, $eis pe
setas tonelada y trayecto completo, cou 
percepción mínima de uña tonelada.

Arrastre de mercancías desde cual
quier punto de la población a los Al
macene® de Intendencia, fábrica o cuar 
teles, 9,50 pesetas tonelada y trayecto, 
con parepdó-* mínima do nna tone* 
la^a.

Arrastre de mercancías desde cual
quier punto de la población al ■extra
rradio o  viceversa, 1,25 pesetas tonelada 
y írf órnet r>. eon prreepci6n mfnim a de 
una tonelada y seis kilómetros-d*e ré- 

; coñudo.
Observa dones qu* deben leñen en

enejito las w í w  concursante*
'Sscñ-*\*!lm d »  id* y n m e í l

extrarradio de la población o pueblos de la 
r provincia, que sean de varío. n<v serán 

qotnpuiAdmt como kilómetros recórridns.
La carga y desearga* de la* mercan» 

i, d ía  o efectos, cu siquiera que fuesen,
. serán por cuenta del contratado^a «x-
• cepción hecha de cuanto Re previene 

on Ja condición cuarta, del pliego de
• condiciones técnicas.

! • Condiciones técnicas

1.* El objeto de la subasta es el de
• contratar los servicios do arrastres por 

medios hipomóviles de todo® aquellos
, artículos o mercancías de .cualquier 

clase que vengan consigna&os a Ja Je
fatura de Transportes Militares de To 
ledo, o los que a ésta le sean ordena
dos ejecutar’con destino a otros punto®.

2 .» .El servicio que se trata de con
tratar será sin tiempo fijo ,de dura
ción, el cual/podrá ser rescindido en 
cualquier mornflÉito si la Superioridad 
así lo ordenara, sin que tenga derecho 
el contratado a percibir índcrrinila
ción alguna por el cese .en el servicio.

9a Será obligación del contratado la 
carga y descarga de todo el. material, 
artículos o efectos que hayan de .trans
portarse» cualquiera que sea la-natura 
ieza de éstos, peso o volumen de los 
mismos. ^

4.» Con relación a la condición an
terior, si los efecto® a transportar fue
ran de extraordinario volumen y re- 
quisieran para su manejo grúas u otros 
elementas, serán objeto de convenio 
por separado, teniendo en cuenta que 
para que llegue este caso será preciso 
que dichos efectos se encuentren en la 
imposibilidad absoluta de ser cargados 
sin él empleo de grúas.

5a El contrato comenzará - a regir 
desdé la fecha In  que se firme la es
critura del mismo, sin que por ello se 
deje de cumplir, si fuera preciso, cuan, 
to previene la base 16 de las condicio
nes legales del contrato.

6a El plazo para la realización de 
los servicios será su comienzo inmedia
to a la orden recibida, calando obliga
do a transportar, si fuera preciso, en 
el término de las horas legales' diarias 
de trabajo, hasta un tota] de treinta 
toneladas, obligándose igualmente cuan 
do comience la descarga de un vagón o 
expedición a retirarlo en su totalidad, 
aun cuando para ello tuviera que em
plear horas extraordinarias de traba
jo, que serían de su exclusiva cuenta.

En caso de guerra o urgentes servi
cios que le fuesen ordenados por la. Je
fatura de Transportes, el contratado#» 
se comprometerá a verificarlos recu
rriendo, si fuese preciso, c elementos 
extraños de fu mismo r^ivn^ enásten
te* m. U  piase, y ?>í no lo hiciera 
.por dejación o excusa, t e  gisüonará 
C0&R Jfc&te® y te» tvriflcará con «a»-
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go  al contratado, abonando además 
del servicio todos los gastos que tal 
gestión ocasione, sin tener derecho a.
. reclam ar otro importe que lo que re 
su líe de las toneladas y kilómetros re
corridos con carga

El contratado se. com prom eterá tam
bién a verificar las facturaciones uc los 
uervicios que se le encomienden, de 
biendo presentarse diariamente algún 
empleado suyo en la Jefatura de 
Transportes para recibir órdenes • dar 
cuenta de la ejecución  de los servicios.

 entrega de guias y demás docum entos 
que acrediten haber quedado debida
mente cum plidos las órdenes que con 
anterioridad se le hayan dado.

7.a El contratado deberá, en ei acto 
  d* la subasta, acreditar que dispone 

de ganado suficiente y carruajes en 
buexTas condicioras para realizar el 
servicio que concwrsa

t*  Quedan de  su cuenta todas Mas 
obligaciones que se deriven de la l e y  
de Accidentes de Trabajo, reposición 
de m aterial que sufriera averias por 
causa de la naturaleza de las mercan
cías a transportar, debiendo lene]- en 
todo m om ento material de reserva que. 
supla al que pudiera deteriorarse en 
la forma prescrita, para, evitar dem o
ras *n el cumplim iento do los servicia? 
ordenados.

Igialm entc responderá dql valor tír 
la* mercancías o  efectos que extravie 
o  se estropeen, durante los ‘ arrastres 
que verifique; asimismo deberá recono
cer. aates de cargar, las m ercancías < 
expedniones. para cerciorarse de que 
éstas se encuentran en perfecto esta
do, ya que es suya la responsabilidad, 
si así r.o lo hiciere; estando obligado ! 
al aben* que hubiere lugar por desper 
fectos o  faltas. Si en el reconocim iento 
verificad* no encontrara de con form i
dad alguna expedición por roturas o  
falta de lultos o  peso en la misma con 
arreglo a. lo declarado en la - guía de 
transporte correspondiente, lo pondrá 
en conocinicnto inmediato ele la Jefa 
tura, a fin de que esta tomo las ntedi 
das pertineit.es al caso.

9.* Todo* los gastos que ocasionen 
las inserciones del presente anunci/) 
de subasta a verificarla serán de cuenta 
del adjudicas rio. así com o el otorga
m iento de la escritura del con tro lo  v 
copias necps;rias que determina el 
apartado 14 crt articulo 04 del Regla
m en to 'de  C orrrtación  A d m in istr 'J iva 
del Ram o del Ejército.

10. En caso le renuncia del servicio 
contratado, delxrá hacerlo con  la anti
cipación mínim ade treinta días.

11. No podrá cobrar ni interesar el 
pago de ningún servicio m ientras no 
justifique haberlo orificado con norma. 
jidarl. mediante la entrega guias a 
U Jefatura-, requisadas en form a por 
fe» e*úMjl«ciittien '

 El cálculo aproxim ado del servicio 
qu.e se pretende" contratar asciende

 mensualmente a unas 3.000 pesetas.
 cantidad que sirve ric*norma para la 
 constitución c».e la fianza que exige.

Condiciones legales
1.a Las proporciones se extenderán 

en papel sellado de la clase sexta y 
aparecei'án sin enmiendan ni raspadu: 
ras, a menos que se salven con ni eva 
firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio.

2.» Los autores, de las proposiciones 
o  sus representantes que concurran al 
acto deberán acom pañar-su  cédula o
pasaporte de extranjería y e f  último 
recibo o  alta de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, según 
el concepto que los licitadores com pa- 

 rezcan : en caso de estar exceptuados 
 do la contribución industrial, con arro- 
 $lo a 'la Ley de Utilidades, se iustifi-  
 ésrá este extremo. |
 Por si el servicio hubiera de realizar-  
 se en territorio no aforado o corm'm. al 
 ser adjudicado a sujeto contribuyente  
de régimen distinto deberá el adjfidi-  
catario matricularse conform e al R e-, 
glam ento aplicable en el lugar de; ser- j 
vicio. 

Los apoderados o su*. representantes  
deberán también exhibir el poder no-  
tarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglam ento pa
ra su aplicación, así com o también de
clararán en sus proposiciones qu# los 

, obreros empleados estarán soTnetidos 
a condiciones n o inferiores a las esta
blecidas, con  carácter general, por los 
contratos de normas de trabajo acor
dadas por orgariizScíones sindicales de 
la industria de que se trata o eenera- 
li^tdas en los contratas individuales de 
la propia industria o profesión, decla
rando tapibién su-sum isión expresa a 
los preceptos del Decreto del 6 do maK 
zo de 1929. que est ablece determina-  
dos límites para los períodas de liq u i- 
dación de salarias y de im posición de 
multas y para la garantía de los cré
ditos por jóm ales.

Tam bién acom pañarán los licitadores 
el boletín o  recibo de autorización que 
justifique el ingleso de la cuota obli-  
galoria del retiro obrer<f correspondien-  
te al mes anterior, según dispone la 
Orden de 30 de julio de 1921» (O. L. nú_ 
m^ro 312), y las Empresas y Socieda
des, una certificación expedida por su 
D irector o  G erente que acredite no 
form ar parte de la  misma ninguna do 
las personas com prendidas en los ar
tículos primero y secundo del Decreto 
de 1? ele octubre d e ,1923 <‘C. L. mimé- j 
r e  454 > y Decreto de 24 do.’ diciembre  
de 192B C D /O . núm. 264).  

 Todos los documentos presentados 
 por los licitadores en el ácto de la 
subasta, si están expedidos ñor Ai ex- 

 tranjero. deberán rer freducidos por la 
interpretación de lcrjgu-as d e l-Minu.;e- 

 rio de Asuntos Exteriores y c ia r á n  
 legalizadas y vísí- ‘es sus fin-mas .ñor di, 
 cho Ministerio. Asimismo estarán rein
tegrados conform e a la Ley del T im 
bre, exceptuándose los pasaportes de 
extranjería 

3* No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi 
gidos en el pliego de condiciones, ha
ciéndose constar en» ellas que los pro- 
ponentes están conform es con cuanto 
en las mismas se estipula. Tam poco 
se adm itirán las que no se ajusten al 
m odelo publicado en los anuncios.

4.a Para tom ar parte en la subasta 
es condición  indispensable que los* llci 
t adores acompañen a sus respectivas

 proposiciones las cartas de pago que 
 justifiquen haber impuesto en hi Caja 
 General de Depósitos o en sus sucur- 
 sales la suma equivalente al 5 poy'190 
 6 M im porte de sus ofertas, cale;liando 
, sobre e l ' precio limite, si es conocido, 
y en otro caso, por el de la oferta, 
¿yempre que ésta se halle dentro de 

 los corrientes fiel mercado.
 La citada garantía podrá consignarse 
 en m etálico o  .en títulos de la Deuda 
pública, que se valorarán al precio me
d io 'd e  cotización en Bolsa últimamen
te indicado, a no ser que esté preve
nido se adm itan por su valor nominal. 
El Secretario del T ribu n al’ aprobará el 
precio-, m edio por el BOLETIN OFI
CIAL DEL E ST A D O . ”

Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectú a lo  para 
acudir a la subasta que se trata. É

5.a La expresada t fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el solicitador a cu 
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito, presente distintas propo
siciones.

5.* No se admitirán para tornar nar_ 
te en la subasta ni para garantizar e1 
servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas p a r a 
afianzar otro$ servicios, ñor más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria .de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medie de ln corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de 1? fiaran- 
tía para responder altauevo contrato.

7 » El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por 
pesetas y  céntim os de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más frac
ción que }? del cópl ¡rpn-

3.’  La subasta se n» puerta,
mente en. clia laborable en ]a p ’ aza lo
cal. día y hora que se fije en los auun-
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cios, constituyéndose el Tribunal en 
Ja forma que establecen los artículos 
32. 23. 34 y 40 dol Reglamento para 
la Contratación Administrativa del R a
mo de Guerra, aprobado por Orden de 
to de enero de 193Jjj|.(D. O. núm. 12) | 
dando principio el ádto con la lectura ¡ 
del anuncio y pliego de condiciones. i 

9 » Terminada la lefctura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necea 
rías sobre las condiciones de la subas
ta, en la inteligencia de que, pasado 
el plazo y abierto el primer pliego, no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me- . 
dia *hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
y en el anverso del citado sobre deberá 
ha]Jarse escrito lo siguiente: ¡ ■

«Proposición f>ara optar a la subas- ‘ 
la dr la contratación de los servicios : 
do arrumbos y acarreos interiores, em- * 
barque. estiba, desestiba de todo el ma- < 
t cria I de guerra que haya de ser trans
portado por la Jefatura%e Transportes ! 
Militares de Toledo.»

El Presidente lo recibirá, señalando ¡ : 
cada pliego con el número que le co- { 
rvesponda por el orden de presentación 1 
y los dejará sobre la mesa, a la vista y 
del público. ' (

Una vez presentados al Presidente los 
pliego¿ no podrán retirar^  por ningún J 
eunceplo. • *

10. Cinco minutos antes de expirar ! 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para^terminar el plazo de admisión de ¡¡ 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado c

Inmediatamente el Presidente : brirá c 
o1 primer pliego presentado y -se dará £ 
l'rnuun por el Secretario, en alta voz, - 
a la proposición erf él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los 
demás por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos. ' ^

11. Una v.ez terminada la le d o .a de r 
las proposiciones presentadas, .se for
mará por el S ccre : ario del Tribunal de c 
subasta un estado comparativo de las 0 
mismas, que firmará dicho Secret:rio.  ̂
con el visto bueno del Presidente y el s 
intervine del Comisario de Guerra. ^

Si de este e¡*tado resultasen dos o e 
más proposiciones iguales y fuesen las p 
más ventajosas, deberá prevenir el c 
anuncio que el Presidente del ir .  d 
de subasta invitará a una licitación- d 
]o«tr pujas a la llana durante el término d 
c¡e quince minutos a los autores de c 
?quellas proposiciones, y si, terminado p 
el plazo, subsistiese la igualdad, se de- o 
cidirá por medio del sorteo. s¡

 12. Una vez cerrada la licitación, el  
s Presidente declarará aceptada, a reser-
1 va de la aprobación superior, la propo.
. sición más ventajosa, haciendo a su Xa-
2 vor la adjudicación del remate, la cual 

¡ tendrá siempre el carácter de provisió.
i j nal, dándose con ello,por terminado el 

! acto y extendiéndose acta notarial de 
¡j lo ocurrido, que autorizarán todos los 
t individuos del Tribunal y film ará el 
» rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos co- 
rréspondientes a las proposiciones que

- no fuesen ajustadas ni fueran objeto
- de protesta se devolverán, después de
> terminado el acto de la subasta, a Ips
> interesados, los que firmarán el retiré 

de las mismas al pie de sus respecti-
. vas ofertas, quedando éstas unidas al 
i expediente de subasta. Igualmente se 
’ devolverán los demás documentos que 

acompañen a sus .proposiciones.
14. La garantía provisional se per- 

I derá, ouedando su importe a i eneficio
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más ventajosa de. 
je  de suscribir el acta, aceptando su 
compromiso.

15. Al declarar aceptada una propo. 
sición se entiende que en la aceptar T  
va envuelta la responsabilidad del re-

¡ matante hasta que sea ap roada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo re: 
quisito no empezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija que* se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del sr ;cio 
exigiera se ejecutasen desde luego, el 
contratista'tendrá obligación de hacer, 
lo así.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación|provicional no -ob
tuviera la deíinitivS sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio 
de su proposición h. parte del <crvicio 
prestado, sin derecho a reclumacu ;.i^il. 
guna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para la adjudicación provisio
nal continuar o no. de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del  ̂
servicio por el tiempo indispensable pa_ ; 
ru asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien ’ 
corresponda.- el adjudicatario tendrá ; 
obligación de constituir, a disposición ' 
del Presidente» del Tribunal, un efepó- : 
sito definitivo del 10 por 100 del impor- 1 
te de su adjudicación, constituyéndose i 
este depósito en la misma forma que { 
para el provisional preceptúa la ce noli
ción cuarta.

Este depósito definitivo se i: pondrá 1 
dentro del plazo máximo de quince 1 
días, contados desde que notifique di-  ̂
cha aprobación al contratista, y ?• irá 
para garantizar el cumplimiento del I 
contrato, haciéndose constar así expre- .( 
sámente en el documento acreditativo Ií

 de la constitución del depósito, tenién- 
*- dose presente, cuando corresponda, lo 
>. determinado en el articulo 9.° del vi- 

gente Reglamento.
■} 18. El contratista tendrá obligar:.’ *
L de formalizar escritura y de entregar 

al Presidente del Tribunal de subasta, 
e para el curso de su desfrno, el núme- 
s ro de ejemplares reglamentarios que 
1 establece el articulo 55 del citado Re

glamento en el término de un
- contado desde el día en que se le noti*. 
e fique la adjudicación del remata* ccfi- 
d nitivo.
? En el mismo acto de otorgamiento 
5 de la escritura se devolverán al contra
é tista los resguardos del depósito définl-
- tivo.
1 19. El contratista queda obiigado a
5 presentar en la oficina liquidadora de 
3 derechos reales la e&ritura que se o:or. 

gue, siendo de su cuenta el abono del
_ impuesto que proceda y demás gT=fns 
 ̂ que como consecuencia pudieran origi- 
. narse.

20. Serán de cuenta del adjudk-ts- 
i rio todos los gastos 'que se ocasionen, 

los anuncios y el otorgamiento <íe la 
escritura en la forma y númen de 

. ejemplares que determinan el árficu- 

. lo 55 y el acta de subasta, exigiéndose 
: al rematante la presentación de tos re_
. cibos que acrediten haber satisfedioios 

derechos de inserción' de los amneios.
> El rematante de la segunda subsis

ta no está obligado al pago de los 
t anuncios de la primera.

1 21. No se accederá a satisíiccr in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor prech que el 
estipulado por la creación d¿ nuevos 

1 impuestos.

22. El contratista queda obligado , 
satisfacer el impuesto del tinbre, el de 
pagos al Estado y todos lo; crimás y 
los arbitrios provinciales y municipales 
que se hallen establecidos o se esta
blezcan en el periodo de cüración del 

i contrato y seaii inherente* al mismo.
S . El pago se hará dmtro de los 

créditos disponibles por le Jefatura de 
•los Servicios de Intendencia de la Pri
mera Región Militar, coi cargo á los 
créditos de los capítulos * artículos que 
pgra esta atención figuan en el pre
supuesto vigente, debúndo acredita! 
precisamente el contratsta que ha sa
tisfecho la contrioució) industrial que 
le corresponda, las chotas del retiro 
obrero y los gastos, inpuestos o arbi
trios.

El mencionado pag> se ha-rá median
te mandamiento de *ago, expedido por 
la citada Jefatura, > favor ¿el contra
tista o su represen un te legal.

24. Si el contr?-rita o su represen
tante. dando a onocer al Jefe del 

.O ñ tro  o cstableimiento receptor, &e 
ausentara rin prvio aviso ni. "rrtoriza
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ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mismo 
que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiera reci
bido, y de no cumplimentarse, se pro
cederá en la forma que más convenga, 
a costa y riesgo del citado contratista.

25. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo y accidentes. 
Asimismo se ajustará á las obligaciones 
señaladas por los patronos en todas las 
disposiciones ele carácter social que se 
encuentran vigentes.

26. Terminado el contrato comple
to y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente c«el Tribunal a cuya 
dispósición está constituida la fianza 
acordará su devolución, si bien exigién 
doles previamente que acrediten -.aber

• satisfecho todas ¿os gastos a que se 
refiere la condición 23 y que se da
do cumplimiento a las disposiciones re
gulares del impuesto de derechos rea
les.

2T. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste, tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remato a su 
costa.

lo* efectos de esta declaración se
rán:

1.° La pérdida de la garantía o fie- 
pósito de la subasta, que, desde V >. 
se adjudicara, al Estádo como i- fiem- 
nización del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración de 'un nuevo re^ 
mate bajo las mismas condiciones, pa 
gando al primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuenta 
o por contratación directa, respondían 
do el remítante del mayor gasto que .

• ocasione coi respecto a la proposición |
Las responsabilidades a que se con

traen los do* párrafos anteriores re exL 
girán en la firma que establece "a con 
diclón 28.

28. En todos los casos de incumpli
miento el contratista será requerido al 
abono que proteda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pago? que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no £s consi
deraran suficiente, se expedirá certifi 
cado del débito jo r ‘el Comisario dé 
Guerra, Interventor del Tribunal de 
Subasta., con expresión del capítulo, ar
tículo, sección, y presupuesto a que 
afecte.

Este certificado sevá cursado por el 
Presidente del Tributa! de Subasta, al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su rcrifimfia el ce:..'//
M  para que. con orregk » lo que esta- < 
fcCéce el artículo 61 de a Ley de Con

tabilidad y Administración de Hacien
da Pública, se proceda a la ejeciK’ 'n 
y* venta de los bienes que sean preci
sos, 'en la forma establecida para la re
caudación de tributos, rentas y L 
tos de la Hacienda Pública, ingresan
do el importe del débito, una vez he
cho efectivo, con la aplicación al capí, 
tulo, artículo, sección y presupuesto en 
que resultó al descubierto y cursando 
el Delegado de Hacienda a la autoridad 
que le remitió el certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referencia.

29. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por 
l a Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la via contencioso-admi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que este contrato 
dé origen que no se puedan resolver 
por las disposiciones especíales sobre 
contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra se resolverán por las 
reglas del derecho común.

30. Estos contratos no pueden some
terse a inicio arbitral, y cuantas dudas , 
se susciten sobre la inteligencia, resci
sión y efectos se resolverán en la for
ma que determina la condición ante
rior.

31. En caso de quiebra o muerte del 
adjudicatario quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser quo los 
herederos o síndicos de quiebra, se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonce^ queda
rá en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este últírqp caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente que se haga la liqui
dación de los devengos que tuviera el 
adjudicatario. j

32. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que se refiere el 
mismo o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el 
mismo, y oue igualmente será causa 
de rescisión el establecimiento de un 
monopolio sobre los efectos o materias ¡ 
objeto del contrato.

Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto en el pliego de condi
ciones legales se regirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931, y en su defecto, por las reglas 
de! derecho común.

34. En cumplimiento a lo prevenido 
en el Reglamento para aplicación'de la - 
L-ey fiel. 11 de febrero de 1907, aproba- ; 
do por Orden de 26 de junio de 1917 . 
(C, L. núm. 153% ee cqpian % canil- <

mi ación los siguientes artículos de la 
misma:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional se podrá admitir la 
concuiTencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los nacionales so- 
r.án preferidos *cn concurrencia con los 
extranjeros, excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de aquéllos 
no exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la propo
sición más módica.

Siempre que el contrato comprenda 
producto incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposicio
nes se agruparán y valuarán por sepa
rado.

En tales contratos la preferencia del 
■. producto nacional establecida por el 
párrafo precedente, cuando ésta fuera 
aplicable, cesará sí la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre el me. 
ñor precio de los productos no figurar 
dos en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del preponen te los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que ocasionen par 
ra efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato. ^

Articulo 14. Las autoridades y los 
funcionario» de la Administración que 

; otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obi*as públicas deberán cui
dar de que las copias literales de tales 
contratos sean comunicadas injnedla-' 
temen te despúa de celebrarlo en cual 
quier forma (directa, concurso-subas
ta.) a la Comisión Protectora de ‘la 
Producción Nacional.»

Toledo, 17 de enero de 1941.—El Co
mandante Jefe (ilegible).

765-0 1* 24-4-941

JEFATURA SUPERIOR DE POLICIA 
DE BARCELONA

Habiendo sufrido extravío el carnet 
de identidad profesional número mil 
ochocientos dos, espedido en Vallado- 
lid en el me? de marzo de mil nove
cientos treinta y nueve a nombre de 
don Basilio Herrero Robledano, que le 
acreditaba como Agente Auxiliar Inte
rino del Cuerpq de Investigación y Vi 
gilanda* y  hallándose en período de inü.
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trucción la información correspondien
te ordenada por la Superioridad, se 
publica la presenta nota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO a efectos 
de la mencionada información y a los 
fines legales procedentes.

Barcelona, 13 de abril de 1941 —El 
Instructor, Juan Barahona.

H06-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Edicto
La Comisión Gestora de esta Dipu

tación, en cumplimiento de su acuerdo 
de 15 de febrero último, y previa apro
bación de la Dirección General de Sa
nidad Nacional de la respectiva con-c 
vocatoria y programa, conforme a lo 
establecido en la Ley de 25 de agosto 
y Orden de 30 de octubre de 1939, así 
como en el Decreto de 9 de noviembre, 
Orden de 25 del mismo mes del citado 
año y en la de 29 de febrero de 1941, 
ha resuelto proveer, mediante oposi
ción, una plaza de Médico encargado 
del Laboratorio del Hospital de Agu
dos, dotada con el sueldo anual de cin, 
oo mil ochocientas cincuenta pesetas.

La convocatoria y programa que han 
de regir para esta opasición se ha pu
blicado en el núm. 92 del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspondiente 
al día 18 de abril actual, en anuncio 
núm. 1.359. El plazo de presentación de 
instancias será de un mes, a partir de 
la indicada fecha.

La citada plaza se proveerá preferen
temente en Caballeros Mutilados por la 
Patria. Caso de no concurrir aspirantes 
que reúnan esta condición o de no ob
tener los que se presenten puntuación 
suficiente para cubrirla, se traspasará 
la plaza de uno a otros grupos de los 
expresados en el apartado b) de la 
disposición novena de la Orden de 30 
de octubre de 1939, siguiendo el orden 
que en su enumeración observa dicho 
apartado, según lo prevenido en H c) 
de la misma disposición.

Lo que se hace \públim para conoci
miento de los que aspiran ocupar la 
plaza de referencia.

Córdoba. 21 de abril de 1941. VE1 Pre
sidente, Eduardo Quero.

769-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LOGROÑO
Concurso

Desierto el concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial» do la. provincia, nú
mero 30, y en el BOIoETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, núm. 79, de 15 y 20 de 
marzo anterior, respectivamente, para 
la adquisición de una linotipia, se abre 
nuevamente, por un ¿plazo de veinte 
dias hábito» cogitada a partir de aquél 
en qhe apareaba 4  iftpccufra Amato*

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para la adquisición de una máquL 
na linotipia completa, modelo núm. 5, 
americano, reformado, o similar, la 
cual deberá tener como mínimo dos al
macenes: uno de cuerpo 8 con cursiva, 
y otro del cuerpo 10, con negrita; jue
go de calas 10-12-13-16 y 28 del cuer
po 8 y del 10; expulsor universal y cri
sol eléctrico, con destino a la impren
ta provincial, bajo las mismas siguien
tes condiciones:

Las proposiciones habrán de presen
tarse, en pliego cerrado, en la Secre
tarla de esta Excma. Diputación Pro
vincial, durante las horas de oficina y 
antes de las trece horas del día en que 
se cumplan los veinte hábiles a partii 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La Diputación se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que estime 
más conveniente, aun cuando no sea la 
de precio más reducido, o el de recha
zarlas todas si, a su juicio, ninguna 
reúne las condiciones requeridas.

El precio de dicha máquina, instala
da y puesta en marcha en la Impren
ta provincial, no podrá exceder de pe
setas 40.000.

El pago de su importe se efectuará 
el siguiente día de transcurridos trein
ta de funcionamiento de la repetida 
máquina a satisfacción del encargado 
de la Imprenta provincial o del perso
nal técnico o profesional que la Dipu
tación pueda designar, hasta cuyo mo
mento no se considerará realizado el 
acto comercial*

La Casa adjudicataria constituirá en 
el acto de la adjudicación \m depósito 
de 3.000 pesetas en la Caja Provincial, 
como garantía del cumplimiento de las 
condiciones que se establecen, cuyo 
importe quedará a favor de la, Diputa
ción Provincial, si no lia sido instala
da y puesta en marcha dicha máquina 
en el plazo de un mes, a partir de la 
resolución del concurso.

Los gastos de anuncios, impuestos, 
contribuciones, etc., que se deriven de 
la resolución de este concurro, serán a 
cargo del adjudica tarto.

En lo no previsto en las condiciones 
del presente anuncio, se considerará vi
gente cuanto dispone el Reglamento 
de Contratación Municipal de 2 de ju
lio de 1924.

Logroño, 21 de al ¿1, de 1941.—El Pre
sidente. H. Aiñellvia.

770-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid
Habiéndose extraviado dos  resguar

dos expedidlos por esta Caja general en
9S Am. motm A *  líiafi. «nn ndmewtvi

325.733 y 578.272 de entrada, y 144.414 
y 65.704 de registro, correspondiente» 
a dos. depósitos de 4.000 pesetas en 
Amortizable 3 por 100 el primero, y 
171 pesetas en metálico el segundo, 
constituidos por don Antonio Montera 
Fernández, de su propiedad, para ga
rantía de las obras con riego de alqui
trán, kilómetros 127 al 135 de la carre
tera de Santander a Oviedo (Oviedo), 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen, que los presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino a su legí
timo dueño, quedando dichos resguar
dos sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, sin haberlos pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 21 de abril de 1941.—El Or
deñador de Pagos, Ismael Sánchez E»- 
tevan.

1.704-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid
Habiéndose extraviado un resguar

do expedido por esta Caja general en 
2 de mayo de 1932, con los números 
299.303 de entrada, y 128.6̂ 3, ce regis
tro, correspondiente a un depósito de 
1.000 pesetas, en Amortizable 3 por 100, 
constituido por don Eusebie Rejero 
Villar, de su propiedad, para garantía 
de la conducción del correo de Mata- 
llana de Vega Ce* vera a Fieclrafita de 
la Mediana, a disposición la Direc
ción General de Comunicaciones,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presante en esta 
Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones pa
ra que no se entregue d referido de
pósito sino a legfiiiro dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transoiuridos que sean 
dos meses, desdo la piiMicaovón de este 
animfcío en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en ol de ota provincia, sin 
haberlo presentado ron arreglo a lo 
dispuesto en ol artiailo 36 del Regla
mento de 19 de novembre de 1929.

Madrid, 17 de abril de 1941.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan. 1.702-X-O

 UNIVERSIDAD DE MADRID
Secretaría general 

A nuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo tercero de la Ordep. de 
egosto de-19>8, se baoa públlca t o ^
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coación en esta Universidad del expe
diente para la expedición de nuevo tí
tulo de Licenciado en Derecho a favor 
de don Manuel Abelardo Tarrio An- 
dúja-r. por extravío del que le fué ex
pedido 23 de junio de 1921, lo que se 
pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que formu
lar alguna reclamación sobre el mismo.

Madrid. 18 de abril de 1941.—El Se
cretario general (ilegible).

1.696-X-O

INSTITUTO NACIONAL DE ENSEÑ
ANZA MEDIA «XIMENEZ DE

RADA»
Pamplona

Siguiendo las normas establecidas en 
Orden ministerial de 2 de agosto de 
1938, se hace público, por medio dei 
BOLETIN OP’IClAL DEL ESTADO, 
que en este Centro se tramita expe
diente de solicitud de duplicado de Ti
tulo de Bachiller, que le fué expedido 
a don Jesús Romeo Gorfta, cuyo Título 
extravió el interesado, según se hace 
constar en el expediente en tramite 
que se anuncia a los efectos proce
dentes.

Pamplona, 13 de febrero de 1941 — 
El Director, Julio Medra no.
• 1.705-X-O

A N U N C I O S  
P A R T ICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Oviedo

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de depoáto número 590. de pesetas 
nominales 2.000 en 5 por 100 Amorti- 
zable, emisión 1920, a nombre de don 
Miguel López Martínez para -responder 
de las obligaciones como contratista 
de servicios de transportes en el Alma
cén de la Compañía. Arrendataria de 
Tabacos, en Gijón, y a disposición de 
la citada Compañía, se anuncia al pú
blico por una sola vuz. para que e1 que 
se crea con derecho a reclamar lo ve- 
riíiqU' dentro del plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en. un periódico de es
ta localidad, según determina el art. 41 
del Reglamento vigente de este Ban
co; advi Hiéndese que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedí?*?, el correspondiente duplica
do. quedando el Balice exento de todo 
rcspon.-ohiiiclad

O v ie d o .  :?5 d e  a b r i l  d e  1941.— F.l Se
creta-lio. Félix Gómez Villar.

V701-X-F '

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Teruel

Habiendo suírr o extravío los siguien
tes resguardos de depósito, intransmisi
bles, constituidor en esta Sucursal, a 
favor de Pío Legado de la Santa Li
mosna del Venerable Francés de Aran- 
da, el primero, y los demás a favor del 
Alcalde Presidente de la Junta de Pla
za y el Procurador Depositario del Pío 
Legado dê  la Santa Limosna, de Te
ruel :

Número 180, de 6.500 pesetas nomina
les. en Deuda Perpetua 4 por 100. In
terior, constituido en 20 de septiembre 
de 1928.

Número 98, de 75.000 pesetas, Deuda 
i Perpetua 4 por 100, Interior, constituí 
do en 5 de marzo de 1915.

Número 115, de- 5.000 pesetas nomina
les, en Deuda Perpetua 4 por 100, In
terior. constituido en 2 de- enero 1919.

Número 153, de 5.000 pesetas nomina
les. en Deuda Perpetua 4 por 100. Tu- ¡ 
tenor, constituido en 30 de dieienúnv j 
de 1925."

Numero 168. de 5.000 pesetas nomina 
les. en Deuda Perpetua 4 por 100. In
terior, constituido en 17 de diciembre 
de 1927.

Número 211. de 13.000 pesetas nomi
nales, en Deuda Perpetua 4 por 100, In
terior, constituido en 3 de abril de 1936

Se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente 
anuncio que se inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
periódico de Madrid «Arriba», según 
'determinan los artículos cu?vto y 41 
del Reglamento vigente de r-:b: Púni
co, advirtiéndose que. transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se procederá a expedir los. correspon
dientes duplicados de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda -responsa
bilidad. *

Teruel, 21 de abril de 1941.— -P. el Se_ 
creta rio, J. Pérez.

1.726-X-P

TEJIDOS ATOCHA, S. A.

(Almacenes T. A S. A.)

Convocatoria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 de sus Estatutos, convoca 
a Junta general ordinaria de señores 
accionistas, que se celebrará el día 26 
de mayo del corriente año. a las onc<

! ele su manan:» en el domicilio social. 
Alcalá, 94. con objeto de examinar ' 
aprobar el balance, cuentes y Memo
ria de las operaciones realidades en el

ejercicio 1.° abril de 1939 a 31 diciem
bre de 1940.

Madrid, 21 de abril de m\.—El Pre
sidente. Luis M.untán.

1.747-X-P

MENA «VENUS AMANTE»
No habiéndose celebrado la Junta 

general ordinaria convocada para el 
día 17 por falta de número, se hace 
esta nueva convocatoria para el día 2 
de mayo próximo, a las tres y media de 
la tarde, y en el domicilio del Sr. Te- . 
sore.ro, calle Real, núm*. 7.

P. el Presidente. José Toros.
1.721-X-P ♦

C E N T R O  F A R M A C E U T I C O
 As t u r ia n o , s . a

Oviedo
Por el presente anuncio se convoca a 

los señores accionistas de este Centro.
» las Juntas generales, ordinaria y ex- 

¡ : ■ ^ordinaria que se celebran el día 4 ' 
de mayo próximo, en nuestro domicilio 
recial, calle de Manuel Pedregal, nú
mero 2. a las diez,de la mañana en pri
mera convocatoria, y si no asistiese 
número suficiente de accionistas, a las 
once, con cualquiera que sea el núme
ro de concurrentes, la primera de ellas, 
y a continuación la segunda, en la. que 
deberán estar rep:■ sentadas las do:-: 
terceras partes de s acciones en cir
culación.

El orden del día de la Junta general 
ordinaria será el siguiente:

1.° Lectura del acta anterior. s
2.° Gestión del Consejo.
3.° Examen y aprobación, si ha lu

ir a r. do t e s  cuentas correspondientes al 
ejercicio de IMG

yen idos c:i ~cte año.
5.° Elección de Presidente. Tesorero 

y tres Vocales.
6.° Ruegos y preguntes do los geno- 

res accionistas.
El orden del día do la Junta general 

oxiraordinnrirt .♦•■onr
Reciura, discusión y aprobnc'ón de ]a 

r e f o r m a  d e  los, E.sl a (o í os .
A m p l i a c i ó n  de! G e n i t a l  .social, oue el 

C o n s e jo  de A»bu i n :• :: acimi propone a 
la J u n t a  '.•/Miera!.

' Oviedo, lo abril de 1941..- El Secre
tario. Enrique Estrada González.

423-X-F

BANCO DE ESPAÑA 
Barcelona

Habiendo sufrido extravío un re-'* 
g’ordo de deposite, transmisible, nú
mero J í o l o 7.* de 'pesetas nominales 
l.vOOte :n • obligrusoiie.-. de! Tesoro 5 
p o v 1'00, c i n; s i ó ii 19 40,. ex pedid o p o r 
esta Sucursal en .9 de julio <¿e 1940, a 
favor, de doña María Balllori Orna,
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se anuncia al público por única vez. 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del'p ía . 
z o  de un mes, a contar de ]a fecha de 
inserción de este anuncio en el B O 
LETIN O FICIAL .DEL ESTA D O , 
“Informaciones”, de Madrid, y  “El 
Correo C atalán”, d'e Barcelona, se
gún determinan los artículos cuarto y  
41 del Reglamento vigente del Banco 
de España, advirtiéndose que/ trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo 
anulando el primitivo y  quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 2} de abril de 1941.— El 
Secretario, F. Zubeldia.

1.691-4-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE MADRID 
Instalado en el Banco de España

33 relación d e  títulos recuperados 
(Las anteriores aparecieron en el BO

LETIN  OFICIAL 1)KL ESTADO do jos 
días 22 y 26 r!¿ diciembre do 1939, 2 y 18 
de enero, 11 do febrero, 23 de marzo, 
25 de abril, 16 do mayo, 19 de junio, 
18 y 23 de septiembre, 11, 13, 24 y 27 
de octubre, 2, 9, 15, 21, 23.y 29 do no
viembre, 5, 10, 20 y  25 de diciembre de 
1940, 1, 8 y 24 de enero, 3 y 20 de febrero y 14 y 26 de marzo de 1941.)
Don Alborto Garc'a Martínez, Juez G u

bernativo de Madrid.
.Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto on el artículo 25, aparta
do b) de ]a. Instrucción aprobada por 
Decreto de 7 do agosto de 1939 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 9), se 
anuncia por esta sola vez la siguiente re
lación da títulos recuperados, advirtién- 
dose que quienes en el plazo de un mes, 
a  contar desdo la fecha ó b  c u  publica
r a n ,  presenten la solicitud do reivindi
cación, abonarán un 2 por 100 do su 
valor papel de pegos al Estado en e: 
muim.rito do la /ceepción do aquéllo?, y 
quo los que los presenten fuera de dicho 
plazo Labihm de justificar a satisfacción 
de este. Juzgado la causa do la demora,, 
y abonarán una tasa d d  tres por ciento 
de su valor en papel de pagos al Esta
do, de conformidad, con el Decreto de 3 
de mayo últim o y  sin perjuicio do Ja 
exención establecida en el Decreto do 17 
de octubre último (BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25).

La posesión de lo>> títulos al portador 
deberá probarse por cualquiera. do lo.s 
m ^ios establecidos en la let/r.% k) dej a r 
tículo cuarto de la mencione»Ja Instruc

ción, ampliada e n  este extremo por la 
Orden Ministerial de 21 de agosto de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24).

Los títulos de referencia, so n :
Compañía Universal del Canal Interoceá

nico de Panamá
32 acciones de 500 francos, números 

1.635, 110.905, 232.358 al 61, 275.923, 
323.916, 395.805 al 24, 411.965, 518.586 
y 7 y 543.584.

104 obligaciones de 60 francos nomina, 
les, emisión 1888, números 5.096, 10.420, 
100.963, 103.211 v 12, 103.247 al 69, 
103.271, 299.272, 326.118. 417.861. 418.326 
y 7, 418.329 y 30, 418.333, 418.692 al 4. 
419.451 al 7, 419.873 al 81, 419.989 al 
93, 425.006, 438.590, 446.049, 508.232 al 
4, 527.374, 572.853, 6CS.144, 619.524, 
642.587 al 95 642.600 v 1, 697.529,
825.994, 835.088 y 9, 927.394, 1.010.961, 
1.170.918, 1.206.570, 1.444.328. 1.476.020, 
1.573.744 1.692.096, 1.692.098, 1.692.229, 
1.804.505 y 1-823.142 y 3.60 obligaciones al portador de 1.C00 
francos nominales, 3.a ‘serie, emisión de 
1888, números 3.364 al 423.

26 partos de fundador, números 175. 
436, 764. 1.067, 1.586, 1.780, 2.638, 2.663 
v 4, 2.947, 3.276. 3.309 3.360. 3.482. ¡
'-1.000, 4.497, 4.504.' 5.738 5.061. 6.164. ¡ 
6.337, 6.528, 6.603, 6.633, 8.409 y 500, ¡
Compañía Universal del Canal Marítimo 

de Suez
13 acciones de disfrute, números 21.677 

al 80 421.677 al 80', 421.634 y 421.686 
al 89. ' '

Companliia dos Caminos de Ferro Portugueses

1 obligación de 500 francos nominales, 
emisión 1907, número 4.128.
Compagina Italiana des Caví Tclcgrafici 

Sttmartirii, emisión 1024 j
3 títulos de 10 acciones, de 250 Jiras i 

enda una • (2.500 por título), nú meros 
103.012 y 108.317 y 8.

7 acciones do 250 liras, números 22.982 
y 3 y 24.899 a.l 903.

Ferrocarriles Nacionales de México
110 accione-s de 200 pesos mexicanos, 

números R 6.101 al 25, R-17.075 al 8, 
R-17.090. R-33.852 M 72, R-41.361 al 5. 
R-43.726 al 50, R-46.273 R-48.945 al 9.
R  59 053. R-59.811. R-59.8.14 v R-5D.C05 
al 24.
Compaginie des Chemins de Fer Metro

politano de París, S. A.
7 acciones do 250 francos, emisión 1930, 

núm eros 267.561 al 7.
The San Luis (México) Tranways L i

mited
30 títulos de 10 acciones, de iru» libra 

cada una. números 2.323 al 52.
México Tranwa>s Companv

85 títulos de n-na. ¿r.-ión oro de 100 
peaos, números 8.714 al 33, 30.89'J.. 32.122

32.125 . 33.253 al 76, 64.061, 71.625 al 
49, 73.717, 91.570 a.l 4 y 93.044.

México North W estern Railwav
10 bono? de 100 libras, a.l 5 por 100, 

serie A, númeiro'S 55.391 al 400.
Societé Anglo Algerienne Maritime et 

Comercial
I 50 acciones de 250 franco'-, nominales, 

emisión 1920, números 1.271 y 1.320.
Compagnie Francnise de Tranways Elec- 

triques de Sanghai
.10 acciones de 250 francos nominales, 

números 27.160 al 9.
New York Pensilvauia and Ahio Railway  

Company
6 bonos de 1.000 dolare?, ó 200 libras 

esterlinas, números 11.550 al 5.
Habana Electric Railway Co.

5 títulos de 1.000 dólares oro, al 5,50 
po.£ 100, números 1.784 2.588 al 90 v
3.107.

1 certificado do 30 acciones, número
IT-058, expedido el 10 do febrero de 1923,
a. favor de doña M. nodos Vive.

1 certificado de 50 acciones, número
11 0287, expedido el 10 de {obrero de 
1928, n favor de la misma.
Exposition Coloniaje Internationale 1931

3 bonos, s-eriso 090, de 60 frangís nomi
nales. números 5.826, 5.829 y  30.
Compañía de Automóviles de Vuelta 

Abajo
26 títulos de una acción de -50 pesos, 

emisión 1912, números 269 al 94  ̂ a fa
vor de doña. Teresa DoJdón.

The Oriental  Consolidated Mining Compny
y

2 rortiHcndos de 50 acciones, omitidos 
en 1013. núm.eros 39.752 y 3. a favor de 
d o ñ a  .María de !n Faz Rústelo.

Negociación Minera de Capuzara
25 acciones de 125 dólares, emisión 

1895, números 851 al 73, y 892 y 3.
Consolidated Oil Companies of México, 

Sociedad Anónima
5 titules do 10 acciones do un dódar 

cada una, emisión 1920. números 25 852- al 56.
2 títulos do 100 mviones. de un dólar 

onda una. emisión 1920. números 74 y 5.
1 titulo de 500 acciones, de, un dólar 

(vida una. omisión 1920, números 20.121.
Compañía Minera Hispano Africana
1 acción do .1.000 pesetas nominales, 

omisión 1919, número 1.082.
Minas de las Tres V entas, S. A.

1 acción ordinaria d<̂  500 frnrmos. emi
sión 1003. nú lucro 13°.
C o m p a g i n o  Mi u i e r e  c Inr l c . vtnci l c ,  S.  A.

40 ar.» loiipp *de 500 frailóos, número* 
i al 40.
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Compañía Minera y Beneficadora «E l 
Edeu»

73 a<eiones dé 100 pesos, emisión 1907, 
nú roeros 1.169 *.1 941.

Compañía Me vi ;;«<!)# de Petróleo México 
y España, 5. A.

4 •líf.iilns, números 9̂  JO, I I  y 12, ttf- 
j*ift A. do. 260 acciones, mniísión J9I.6, nú
meros 2.001 al 250, 2.251 al 500, 2.501 
al 750 y 2.751 al 3.000.
Compañía Petrolera La Giralda, 5. A.

8 tí lulos de 100 acciones, emisión 1916, 
números 2.825 al 32.
Compañía Petrolera Cnautitemoc, S. A .

1 titulo, número 7.139, de 50 acciones, 
de un poso cada una, emisión 1915, nú
meros J.86.901 al 50.

4 títulos números 4.245 al 7 y 9.145, 
de ICO arciones, de un peso cada una, 
números 120.401 ai 700 y 344.401 al 500. 
Compañía Petrolera La Meridional, S. A.

20 títulos de 50 acciones, omisión 19Í.6, 
de un peso cada una., «crie J>. números 
52.065 al 73. ífc.075 a,! 02 v  32.101.

G*t,íl i d d e  500 acciones, do. rrn pe?o 
cad^. una, emisión 191.6, n 11711 er ns 342 
y 3, 309 y 371 ni 3. .serie» A.

Compañía Petrolera de .Panuco «La Onsa- 
querta»/ S. A.

3 títulos de 50 nccioupR. de  un paso. 
C‘i '1.1 una, emisión 1914. R, núme
ros 5.003 y 4 y  5.020. f  

C/mipañin de Petróleo «E l Alamo de Pa
nuco, 8. A .»

10 títulos de 20 acciones, de un pp-so 
Crida, una, emisión 1914. números 16.740.
16.806 al 9, 16.839, 16.841 al 3 y 16.850.

1 título de 50 acciones, de un peso ca
da. una, de la misma emisión anterior, 
número 2.645.

1 título de 100 nociones, de un peso 
cada una, de la misma emisión, número
1.878.

Compañía Abastecedora de Aceites para 
Combustibles y Refinadora de Petróleos, 

Sociedad Anónima

4 títulos de 50 acciones,* de un peso 
cad;i una, emisin 1915, púmero 21.533 ni 
6, correspondientes a ]ns acciones núme
ro* 239.600 al 799.

3 títulos de. 100 acciones, por valor do 
100 dólares, emisión, 1915. números
25.648,. 26.087. 26.042, correspondientes a 
las áceiou'-s números 477.700 al 99, 
515.600 a-1 99 y 517,100 al 99.

Compañía Mexicana «Las Tres Bases» 

f 100 certificados provisionales de 100 
acciones, emisión 1916, a favor de don 
Miguel Tirado, números 5.806 al 905.

Compañía petrolera «Los Cántabros»'-<en 
Panuco, S. A. '

6 títulos de 100 accione?, de un peso 
nomina) <vcb rin<», emisión 1015. núme
ros ,5o 5. 66 610. 671. (̂ 76 a- 677. 00.
■): -“espoiidi^pte.-. ' a la? acciono?: numere*
68.401 *] 500, 66.801 al 900, 66.90,1 al

67.000, 67.001 al 100, 67.501 .a l  600,
67.601 al 700.

Concordia, 5. A. rumAna indus
tria de petróleo

3 tiful'i* de JO arciones, d* 250 leis ca
da una, emisión 1.923, número* 709.211 
» !  20, 756.031 a-1 90 y.' 1.361.82,1 a1 30.

5 accione?, de 250 leí* cada une/em i
sión 1925, números 651.378 al 82. -

Romano Belgiana út Petróleos, 8. A.

6 títulos de 5 acciones, de 200 lele 
cada una, números 166.186 al 90, 511.041 
al 5, 511.056' ai 60, 527:181 ni 5, i . 476.286 
al 90 y  1.476.291 al 5.

S. A. Torcitura di Borgomanero 
60 certificados de 2 acciones, de 70 li

ras cada una, emisión 1935, números 3.341 
al 400, correspondientes a las acciones 
números 23.147 al 266.

Compañías Unidas de las Zonas Petrolí
feras de México, S. A.

50 títulos de 50 acciones ca-ia uno, de 
un peso mejicano emisión 191.6, númerds
10.601 al 50, ccrffrospondientes a la* ac- 
c i o ríe o números 140.001 a.l 142.500,

Compañía Petrolera La Sirena de! Pa
nuco, S. A.

60 títulos de 100 acciones, de un pesó 
cada, una., emisión 191.6, números 2.501 
ai 60, correspondientes a. las acciones nú- 
meio.x 250.001 al 256.000.

Compañía Azucarera del Toa
1 certificado do 46 acciones, de 100 dó

lares nominóles, emitido el 13 de septiem
bre de 1923, a favor de doña JosefiriV R o
jo ele Ooicoechea, en San Juan de Puer
to Pico, número 1.054.

Socieíé Coramerciale Industrielle et Agrb 
colé «Hant Ogoiiec»

37 acción es de 250 francos nominales 
al portador, números 57.815 al 32, 89.422 
al 37 v 148.502 al 4.

Forestal de Rio Benito, S. A.
10 títulos de una arción de 500 pesetas, 

emisión 10.16, números 601 a.l 10.

Dor.iaines des Kcronlis, S. A.

33 acciones de disfrute, emisión 1929, 
números 103.602 al 7 y 106.160 al 91.

57 acciones de 100 francos, emisión 
1029. números 25.024 <vl 32 y  28.976 ai 
29.023.

La Miíidja, Sodcté Ánonynrc d’Explo- 
tartions Agrícoíes

100 acciones de 100 francos al porta
dor, emisión 1929, números 100.001 al 
.1.00 .

200 a-cdones de 100 francos, emisión 
193.1, números 2.083 al 232 y  37.001 a] 50.

Negociación Agrícola «La Sauteña», S. A.
7"S acciones de 100 dolare* emisión 

!27T\ númmv,, 41..751 al 800, 41.941 al 
42.030. 46.365 ni -500. 47.001 al 100, 
47.211 al 50 v 48.30.1 « i  700.

Compañía General de T a b a c o s  d e   Filipinas, S. A.
7 acciones de 500 pesetas, ^n" 

1382, números' 3.720 y 1, *27.807 n.i 9 y 
40.229 y 30.
Exposition International «A rt* !>m r.v  

tifs et Industriéis»

1 bono de 50 francos, secunda smrse, 
emisión 1923, número 6.819.
V I  bono de 50 franeQS, 57 s«ri*¡t emisión 
1923, número 7.910.

Estado Alemán
1 título de 25 rekJbsmavk, número 

816.260.
1 título de 50 rwch r-rnarU. número 

54.378.
4 títulos de 100 reirlismarlv. uúmrms 

| 700.506 y 38.399 n¡ 401.
3 títulos de 500 reichsmark. núuú'r»s

40.807 y 8 y 190.089.
Real Hermanos Inr

1 resguardo de 115 a-cí-mnes, d- 140 
dólares cada nna, emitid*» eJ d ín '1 .° d* 

I abril de 1936, a favor de don A Ifr-'V, Vi 
cente Conde, número 11.

1 resguardo de 23 e-cmon.es d® 10f’: dó
lares cade una, emisión 1956, a 
del mismo, número 18.

1 resguardo de 115 acción** d* 100 d-- 
lares, emisión 1936, a favor de don F i
nito Mediano Pacheco’, número 19.

1 resguardo de 23 accione* de 103 dó 
lares, de la misma emisión y * far-.r 
del mismo, número 19.

1 resguardo de 115 acciones. d-** 100 
dólares, de la misma- emisión y ?■. fin-, r 
da don A rm a n d o Ovt i z C a 1 a fe I . n ;V v». 13.

1 resguardo de 23 acciones do 100 <• 
lares, de la misma emisión v  a Lvov <1 i 
mismo, número 20. • ■

Deuda Externa de Guatemala
1 recibo de 50 libras, pmbó-n 101 ^. mí 

mero * 560.

P*ris Nonveau

27 acciones de 500 fran os  u * ; : - i - ' 
emisión 1-382. números 2.941 al, 67.

9 aocirmos 500 francos rme^c-v - -. 
emisión 1885, nú meros 11.491 el ■■
11.500.

Sociedad Francesa de Reconst «*«:•;ciares 
¡ d'Inmeiihle» Industríeles^ et d ’ i-faLiia*
| tlous

¡ 101. obliga/dones de 500 fm imosea1 6.50
1 p^r 100 emisión 1923, núm-r:-s 7.270 .. 
300 y 7.451 al 500.
Wagón nnd Masíhincnfabrik '•V^'cu (1c 

sclischaf vorm Busch ^Baut/ei»

12 tít-uloe. emisión líT 'V  mímom* 4/61 
a-1 72.
Atlantic Brewiog w l  •Rffrijíerating f «w -  

patir

1 reaguardo de 25 a^úon^s. wn.it.icJr, rl 
15 de mayo de 1927, a. favor de d/v-. >. 
*?cfía González* de ‘Cabeza,*. níirv;¡vi

1 resguardo de. 25 acciones, em 
l/  de abril de 1928, a favor de la mis 
0» ,  n ú m w  158,
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Aktiebolsget Svenska Cuüagergerfabriken 
S. K. F.

10 título» 1 acción, /te  100 corona*? 
suecas, número? 955.346 al 9, 1.153.820, 
1.1,54.790 y  1.160.204 al 7.
Rein? de Hungría, em préstito al 6 por 100 

1 obligación de 1.000 coronan, emisión  
1914, serio C, número 252.187.

1 obligación de 5.000 coronas, em isión  
1914, serie D , número 21.310. #

5 obligaciones de» 5.000 coronas, em i
sión 1916, serie D , números 120.420 al 4. 

Prodnits Ticonct, S. A.
50 acciones de 100 franetas, números 

211 al 60.
Societé Industrielle popr la fabricntlón 

d’Apporeils de "“Mesure
20 acciones ordinarias de 125 francos, 

emisión 1926, números 5.629 al 43. 
Schneidcrcie 

5 acciones de Aoo francos, números 
55.226, 132.759, 166.301 y 199.695 y 6..

Pathé Cinema - 
♦  3 acciones de 100 francos, categoría A , 
números 631.872 al 4.

Btabüscments Pntbé Freres 
3 acciones de 100 francos, emisión  

1912;. números 133.128 y 264.891 y 2. 
Ciments Portland de Sestao 

5 acciones de 100 francos, emisión 
1907. números 11.028 al 32.

Societé IndustrieHe Commercialc de? 
Metaux

1 acción do 500 francos, núm. 5.994. 
Socitté Generale des Pechertes Conser

ves au iMaroc
1 parto de fundador, emisión 1952, 

número 2.119.
Societé Generale Freius Lipkouwski 
25 partes beneficiarías, emisión 4 1913, 

números 464, 570, 693 v 9 933. 965, 
1.076. 1.23.1, 1.268, 1.554, 1.414, 'l.437, 
1.635, 2.256, 2.405, 2.445, 2.570, 2.672, 
2.801, 2.930, 2.980, 3.159. 3.243 3.246 v 
3.305.
E t a M i s e i u e n t s  P a u l  O lm er  C íe . ,  s er ie  F>

1 acción do 500 francos, emisión 1925, 
número 16.440. '

9 acciones de 500 francos, emisión 1928, 
números 20.206 y 7, 21.677 a] 3.1 y  29.095
y 94 0

genera* Motors Corporation
1 resguardo de 12 acciones, serie O,

em ítelo el 30 de julio de .1929, .% favor- 
de doña CV:?’bieu Oasteiió, nú?ñero 218.401. 
Svm ’ica.t e ’ Entreprises belgo cpjiárlennos 

ivsgwntxlos do i .000 francos, em i
sión 1952, números 1.091*-al 150,

Sodeté Franca ise de Líegc 
3b acciones de 500 francos, serie B, 

e.mis ón .1929.. números 8.025 62.
Tbe Ausflo Spardsb tb -dviig  C<>.

"5  tú-ulo.-. de una. ■' :úL‘ )i;i p i e te re iile , de 
ÍO libra?. erterlm^.-. emi.bióu 1913, mime- 
io* 1.055 a] 87.

Puerto Rico Ilustrado
4 certificados do acciones *de 100 dó

lares, a, favor de dón. Angel Fainos, nú
meros 224, 230, 236 y 247.

4 certificados de acciones de 100 dó
lares, a favor de don José Coll V idal, 
números 226, 229, 235 y  245.

Telefónica <Ie Tánger, S. A.
1 resguardo de 20 acciones de 1.000 

francos marroquíes, em itido en 1936, n 
favor de don Luis San-z B lanco,, núm e
ro 2 } correspondiente a las acciones nú
meros 11.601 al 620.
Universal Musik and Commercinl Com« 

pany
4 títu los de 50 acciones, de 100 pesos 

cada una, a favor de don Saturnino H u- 
guet, números 10, 12 y 4 l ,  coi-respon
dientes a los números 701 a) 50. 751 al 
800 y  m  al 50.

1 títu lo de 30 acciones, do 100 pesofi 
cada una, a favor do don Saturuiíio Ru- i 
guct, núíncro 54. correspondiente a los 
números 2.509 a) 3o.

1 titu lo de 4 accioues, de 100 pesos 
v.eda una, a favor del misino, número 6°. • 
correspondiente a los números 2.371. al 4.

I titulo de 11 acciones, de 100 pesos 
rada una, a favor del mismo, números 
2.586 al 96.

1 títu lo de 5 acciones, de 100 pesos ca- ! 
da. una., a. favor del'm ism o, número 110. 
correspondiente a las acciones números 
4.700 * 1 4 . '

Les Vins Monsseux Naturéis
100 acciones de 100 francos, ^m isión  

1931* números 15.131 al 250. .
Gobierno Imperial de Rusia. Ferrocarril 

<Je San Nicolás
4 obligación es de 500 francos, emisión 

1869, al 4 por 100 números 935.126 al 29.r  i  ,
Gobierno Imperial de Rusia

3 obligaciones de 500 francos, al 4 por 
100. tercera serie, números 84.837 al 39. !

^ illé  de Bordean*, 1891 j
2 obligaciones de 500. francos al 3.50 J 

por 100. números 7.889 .y 90.
Crcdlt Foncier de Fraiice

*2 obligaciones de 500 francos, ron lotes, 
omisión 182t. al 3.2 por 100. serio 27. nú- 
mero* 969.076 y 77.
Compagni* Parlsiene d ’Fclaifagc ct de

Chanffage psr le Ga£, S. A.
3 acciones de beneficio. números 18.957 

y 5c, 92.995. *

D cufk Pública de la Isla de Cuba
4 títulos* emisión 1858. números 20.716 

ai 19.

GranrJs M agasins du Printemps «Baguio 
• nie Cíe»

1 aerinri de privilegio do 150 francos, 
omisión 1905. uúrmrn 47 715. |

Panqué Hipotbccaire de Franee. S. A. !
1 obligación <k ;5/>) i !•.%■»: ■-»... al 5 por 1()0, i 

emisión 1884, número 68.986. *

Société d’Edairage et Chanffage et Forcé
Motrice, 5. A.

2 acciones de 250 francos, números 
151.455 y 56.

1 obligación de 500 francos al 4 p o r  100, 
emisión 1906, números 32.797.

Banco Fspaftnj del Ry> de la Plata

1 títu lo de una acción ordinaria do 100 
pesos argentinos, emisión 1924. número
15.005.i ••
Strade Feríate Meridionali dcJlo Stato 
del Regno Lombardo Veneto e deiritalia  

* Céntrale

7 obligaciones de 200 florines, emisión 
1879, números 924.159 al 61, 924.168 y 69, 
1.091.834 y 35.

Compagnie Anxiliaire des Chcniins de 
de Fer ct Traxaiix Public*

1 obligación de 200 francos, al 5 por 
1QP, emi&ión 1889. númei-os 25.794.
Société Aiitricbienne Imperiale Rayale 
Privilegie des Cbcmius de Fer de PÉtat

1 obligación de 500 francos, en v ió n  
1869, número 755.312.

Compañía «Regiones Petrolíferas MexL 
'canaf, S. A.

| 2 títu los de 50 acciones de 10 centavo*
oro americano, omisión 1916, nú me ros 
2.317 y 18. f

Compañía Minera de Natividad y Anexas, 
Sociedad Anolima *

' 1 título de 10 acciones de 10 pesos cada 
una, emisión- 1924, número 6.293.

5 acciones de 10 peso?, emisión 1924,
I números 36:794 al 93.

tioirver.ncment Imperial Ottoman

145 obligaciones de. 50 francos, a) 4
por 100, ^misión 190o. números 23.731
al 35, 28.791 a! 800. 23.354 al 73. 29.936
«1 55 v 29.961 a! 30.000.•<

Exposition Universelle de 1839

2 lmno» con lotes de 25 franco», nú
meros 686.745. y 1.141.748.

RECTI FIC A OTON DE KTUiOIlES 
Kn ja- 32 relación de títu los rom perá- 

dos. publicada- en el BOLETIN O'FI
LIAL DLL ESTADO del día 26 de mar
zo de 1941 se lian padecido los sigu ien
tes :

Unión Conservera Valenciana (h^y Unión 
Conservera v Arrocera, S. A.)

' -f
Dice 32 acciono.-, serie D, de 500 pe 

setas nominales, emisión 1925, números 
913 ni 44; debiendo ser, 52 arciones se 
rie D. ,1c igual valor, emisión y num e
ra cióVI.

DaiL> en Madrid, a 22 cb' alud de ‘2-41. 
L I  S'ccr r.t a r io , T I  i la r i o D  a u. •» S'; j ¡ i ¡/. . . .  F 1 
..fur. / ( I liberna í.:-. o. Alb'-rbi (.birria M;ir-' 
tíii^z. 9

705-A J
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VIGO

E l  S r .  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e
Imhucúón, número do*, de Vigo¿ 
H a c e  s a h e r :  Q u e  en  este Ju z g a d o  

*igue expediente para declarar *1 
íaJlecímrento de Juan Villar Paz, hijo 
de Guiñersmdo y Carmen, nacido en 
Teis, municipio de Lavadores el 25 de 
junio de 1898, y vecino que fui de 
dicha parroquia!, de donde se ausentó 
hace treinta y  un añog, sin que desde 
entonces hayan/ tenido noticia? 
ignorándose su paradero.

Que se hace público cumpliendo e! 
artículo 2.042 4c Ia Ley de Enjuicia
miento Civil para que quienes tengan 
noticia* del paradero del presunto 
fallecido lo comuniquen a este Juz
gado. ‘ #
' Vigo, 2 de abril de 4941 . - E l  Juez. 

Rafael Delgado. 1:1 Secretario, L.uis 
Arapda*

1.455 3GA J  2.* 33-4-041
T E L DE (GRAN CANARIA)

Dou Sebastián A Iva vez Peña, Juez 
Municipal de esta ciudad, encarga
do delegación de las diligencias 
de trámite de este Juzgado d? Pri
mera instancia.
Hago público:*Que a instancia* de 

dona Dolores Péñate Ifálcón, vecina 
de Valsequfllo, ge tramita en este Juz: 
gado expediente, para la. declaración 
dte ausencia del maride^ de la misma, 
dón Manuel de los Reyes Santaua, de 
uno* cincuenta años de edad, hijo de 
padres desconocido^., y vecino que fué 
de Valsequillo, dc cuyo pueblo se au
sentó hace unos quince años, v ¿A 
qu.e desde entonces* no ?e tienen no
ticias,

T cld e ,  tres a g o s to  de mil n ó v e r iq n -
tos c u a re n ta .  Él Ju ez,, Sebastián  Al
varez. — El Secreta rio f ilegible)* 

1.44a'X*A J 2 .-  254-941
 C U E V A S  D E A L M A N ZO RA  

E dicto
En v ir tud  ch* p ro v idenc ia  d icted^ p o r  

el Sr. Juez, accidental ,  de Primera 
Instancia,  en expediente  p ro m ov id o  
p o y don Jav ie r  Peregrín  O i p / i n ó s ,  s o 
bre dec larac ión  de fa l lec im ien to  de .su 
bijo# Joaquín P ereg r ín  Garc ía ,  que  tu
vo su último d om icil i0 en Pulpi, de 
este partido Judicial, y que se trasla
dó a la República Argentina en el año 
mil novecientos veinticinco, se hace 
saber por medio del  presente, la in
coa, cifen de] expediente, llamándose a 
los que tengan  algún  interés- en la d e 
claración que ?e p re tende .

C u e v a s  nQ A l n C n i O ! . a irr-c.' de 
m ^rz o  de mil n o v ec ien to s  cuaren ta  y  
u n o — El S e c r e ta r io ,  fosé  • C a r m e n a .  — 
V is to  b u e n o ,  el Ju ez  de Prim era  ln? -  
'■'■«¿j. G l^ U e -V

u r ó  A  j

G I J O N

Edicto
JDon Rogeitc Borcndo Ju*5* de

Prim ar* Instancia nómetro 3 de Gijón. 
F ag o  aa.beir; Que en «ote Jurgado ee 

promová^por el Procurador don. Jogé R a  
.mún Iba-set* Gutférjwr,. en nombra y re 
preftfsttteojó». de doña Manuela Monóndoz 
/.apiro, expedientadle declaración. d« falle- 
rim rento de sn e^poeo don JKloy Fernán
dez, CrMt-alee, m tu rel de OPTÓn, hijo de 

. Manuel y Ramona , del qne no m tienen 
notician desde A: 1924.

l o  que se hace público, cumpliendo lo 
díspaeeto en 'el artículo 2.042 de 1* Ley 
de Enjniciajniettto Civil. ^

Gíjón, 16 de abril de 1541.—FU Se
cretario, Mmri.—T5] Juez, Rogelio
Roro-ndo.

i-.72ft.x- a j  i a s s -t v .941.
• •

G I J O N

E d i c t o  %

Do» Anadino Cienfuegoe y  GonzAle .̂ Hn- 
¡o„ ♦Tnez. Municipal en fuñóte ne® d« 
P-ciznei'a fn«ter»om del •Jn;r.£;tete rmui*. 
ro 1 d e Gijón.
F *2 o  sab er: Que en este Juzgado 

promovió por el Procurador dop. José R a
món IhaAeta., en nombre d© doña. A meba, 
(ra-roía. Villaverde, « í podiente de decla 
ración de fallecimiento de su esposo don 
Tomás» 1 fugues Martínez, natural de 
Arnandi, concejo de Villa,viciosa, (Ovie
do), vecino de Gijón, de 55 año», hijo de 
Manuel y Franeisc*, de] que no se tienen 
no+tera.s desde el año 1905.

Lo que .hace publico crimplíeiido lo 
dispuesto e¡n e l artículo 2.042 de la T^r 
de Enjuiciamiento Civil.

t >:jón, 2 rte abril de 1941. —-F.1 Secre
tario. Rufino Sinch^ez. F»1 Juez., Ansel
mo • O? en fuego?.

1.794 X- A .T 1 ."-25 TV.£41

GRANOLLERS  
Don Luis Jiménez 'Retare® A<rmfjo, Juez

de Primen». Instan ote de la ciudad do 
Grvt'nollere y ku partido.
Hago saber por medjo d-ol presenta 

edicto : Que en ♦>?(« Ju/gadó y a- ius- 
iariria do don Miguel Sor-riba*
-e bn incoado expediente sobre dpclara- 
rióti lo^al de atjsent'jn de. siui dos ilijoí 
llamados rlon doaijuín y don Anttmia So- 
n i 1 m y Snriiba?, lms cuales abandona
ron el domicilio paterno hace unos trein
ta aiios, siendo de estado, solteros, y ha
biendo manifestado en propósito de tras
ladarse a América, habiendo recibido sus 
últimas noticias dos años después de 6u 
partida, sin que ee baya vuelto n tener 
posteriormente noticia alguna.

V a. fin de que cuantas personas pue
dan tener ir.fceréf en el expediente alu
dido pe personen en éQ a justificarlo, 
dentro del termino de quinoA días, a par
tir de la publicación de este, segundo 
edicto, so da a] mismp lj, publicidad prs~ 
T̂ jKM̂ a p o e  te* dfliwcicioGee l^galot ri- 
gSStflS-

Dado e n  Gr a nollers, a  5  d e  a b r i l  d e
1941 >-151 Secretario Judiá-aü, íoodosb  
Aisnaar.—El Ju^?, Ti ríe Gimé-ne» Aírmijo 

í ,7 1 4 .x .A  J  '

SANTANDER
Don n.ownr.k> Víctor .Voneo Esquejo, 

.Tnes Munloippi Letrado, eñ funcionen- 
' de Primera Jngtw vft' número Q d« 

‘Santander.
. Hugo eabea*: Que en el expediente de 
sTíBpeu îón de pagos que ee tramitg, en 
este Juzgado, dé la» entidad Toare Hijee, S. A ., domiciliada Santend-er, ee 
be, dictado el siguiente 

vAnto.—i§aíita-nd.«r, a 8 de abril do 
1941.—-R«*u'liarbdo que por providencia 
de 8 de n w zo  de 1954. dictada a ins
tancia de don Isidoro Balcones Rodri
gue®, Pro^u.railor5 #»n tv>inbre de la en- 
tklad Torre Hijos, S. A., domiciliada, 
en Santander, a* tuvo por solicitada la. 
declaración del estado ^le suspensión, de 
pago® de !n. mencio?*a.de._ entidad, orde- 
náudof-íe, con po^tervvyridbd a, dicha fe 
ebn„ a, 'loe inter-v/enteo-^? que f.e nombr».-- 
myi wi cumplimiento do te dispuesto f f a  

el artículo dft la. T, e . j  do 28 de julio de 
1922, la. prmentación <iól balance del 
activo y parivo, re lajó n  de acreedores 
de la, entidad que so^teitaha- te suspen
sión y el correspondiente dictamen, ap.̂  
revendo de tul balance un activo su 
periór al pasivo de doscientas .sesenta v 
tres ini] quinientas setenta y nueve pe
setas a te n ta  céntimos, por lo que por 
auto de 15 de septiembre de 1934 se 
declaró a dicha .entidad en estado de 
suspensión de pago® y de. insolvencia 
provisional, ordenándose lo necesario pa
ra 'la  publicación \de tal acuerdo, y con
vocándose a junta gensr-a! para, el día 
34 de noviembre de] expresado año, y 
rifados <*n forma para ella todos loo 
Interesados la misma.; ase celebró é% 
ía concurriendo miro ero suficiente de 
«creedores con representación de capital 
lis ta n te  para «.proba,r el convenio que 
o.fí el «cbo presentó la entidad: en sus
penso, tratiacurTiendo fómiipo legal 
irfh que por persona alguna hiriera 
ivpflsficiún a la- «proberió-n jndíria.] dÉJ 
referido convenio, en virtud do !n ru^l, 
mn. focha 5 de diciembre, de; tau mvuv 
rio nado «fio 1934 ?.c dicte auto .•.pTv̂ -, 
bando el convenio mandando a los m  
teresados estar y pesar por él, con las 
excepciones que en favor de determina- 
tos aci'^edores establece' la referida Dey 
ie suspensión de pagos;

R e cita n d o  que don Indalecio Santo® 
López, como Vicepresidente, en funcio- 
ice de Fresidente, de la Comisión Id- 
piidadora de ]a entidad en suspenster» 
le  pagos, y don Tote de la Torre v To- 
n*e5: como Gerente de dicha Sociedad, 
j cu dieren al Juzgado con el anterior ee- 
’.rito. haciendo constar que te Comisión 
Liquidadora ha satisfecho a todos los 
rcredorés las caa?tidad«»? que lê s porros^ 
sondía, t  en la cuantía «cordada en él 
«míeéíD apgcúradlo. wsn axceprión &a’í§lÍ
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cantidades correspondientes a los acree- 
<*teres ausente», suplicando, «¡pie;, como 
nc«ugecjíenda. de eMo' y cumplido el con
venio, ya <ftí« -la esnticted" que a dichos 
acareederes cô eyprvndite, importante fcrein. 
ta miil eei«oije(Étt«̂  veitit ídó* peseta* no
venta, y orneó céntimos, Ja cCn®gmh¿ 
en dicho «utv>, que *f< declarase la ee- 
M/sión de Ua funciones de Ja Comisión 
FéiquidzAora, la aprobación de mi ges
tión y como consecuencia de ello te. can
celación de cuantas notas o imsoríprio- 
nes ee hubieran practicado en lo¿ /Regís- 
•iroí, de te. Propiedad y Mercantil,. tíorn - 
asimismo en los libros de tós Sucursa^ 
íes de la entidad en stis^nso;

Considerando que. apareciendo de. .W- 
oarllficaciones. aportadas con el escrito 
anterior babear cumplido en todas . s«s 
pe-rtes e l . congenio de 24 de noviembre 
de 1934, ya que aquellos acreedon» qve 
por su condición de ausentes o- extran
jeros po- han' pulido ter pagado*, en te 
proporción fi jada, .en el convenio . apro
bado .indi chaimente se tha consignado en 
eete, Juagado la oaniidad importe VIé sus 
créditos con ]a rebaja aprobada eri lá 
.runta genera] menriónada, procede, con
forme a te$ prescripciones de. te- Ley de 
26 de .iulio de 1922 y'la*' demás dispo
siciones legajes aplir-ables, acordar la 
cesación de la, Comisión Liquidadora de 
la entidad en suspenso, y por cottiii- 
guiente la mterVenrión de ío? bíenéi con 
las eo^siguientes, ‘cancelaciones de las 
anotaciones e insenpeiornes qiieteehayan 
realizado en virtud de la, 3 ceja ración, de 
suspensión,

S. S., por ante mi el Secretario judi
cial. dijo:

El anterior emento y documentos que 
le acompañan únanse a los autos de su 
râ ox». Por hec\ia, Ja‘ consignación de 
hnaínta mil eatecienta* veintidós pesetas 
‘ ftoramtó-y ■ cjajt» cóntimós- cuy*, cantidad 
se ingresara en te. Caja General de De 
nóeitos» Sucursal de Entender. a di«- 
posición de «ete; Juzgado y a, la resulta 
de los pagcvV* que el escrito se -refiere, 
poniendo a -continuación testimonie del 
resguardo une se facilite; que quedará 
archivado en esto 3nzgaAo; *é declara 
ĉ nD ribete el conreino judicial de ?4 de 
noviembre de i934., aprobado pqr auto 
de 5 de diciembre de dicjio* año,. por te 
S. A- Tora’© e Hijos, de esta plaza, y 
*0* a.-creeclore», y en su consecuencia se 
declara qne debe cesar te Oomisión Li
quidadora do la suspensión da pagos de 
•a expresada Sociedad Anónima. Torre o 
Hijos, de Santander, en sus "funciones» 
y por consiguiente en la'-intervención de 
los bienes dé* dicha Sociedad, aprobán
dose la gestión de tal Omisión Líqu:-' 
dadora/ y declarándote exenta de ves non- 
.«Oibilidades como consecuencia de la fun
ción. que ha, Elevado a cabo: se. decréta
la. cancelación .«te cuantas anotaciones e 
mscr[pciones se hayan practicado en les 
Registre» de la Propiedad de Santander 
y. La; Rod*». y..en. el /Registro 'Mercantil 
óe Sssrtander, en - virtud de. te- pawri-

y
dencia de 8 de marzo de 1934, librándo
se para olio lo» oportunos mandamlen
tos duplicados ?. los señores Registre do
res de te Propiedad y Mercantil, alzán
dose asimismo k  intervención decretada 
erP la mencionada providencia, en las So- 
cúrsale» de dicha Sociedad, en Pasaje», 
ViUattTobledo, Snx y Alfa.ro, poniéndo
se para ello los exhorto? precioso» pora 
que obía resolución llegue a conoci
miento de todo? los' acreedores’ y da
da La di versead /Sc poblaciones en qué 
éstos residen, publiques? ía rñlsm& en 
el BOLETIN OFICIAL -D'BL ESTADO, 
sin perjuicio de que- por don Tnrtekóio 
Santos López . sean • - notificados particu
larmente, ya qua como Vicepresidente, 
en funciones de £  residente, de la refe
rida Comisión Liquidadora, tiene facul
tades para ultimar y llevar a efecto los 
detallen derivados del cumplimiento del 
c#nvenio; »1 otrosí se decreta Ja ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de Santander d? la escritura ele compra- 
yenta de finca eu MaJiaño otorgada por 
ej Rancio Mercantil de Santander, co
misionólo al efecto por la Junto.
acreedores de Torre Hijos, S. A., a fa
vor <te don Gerardo Ceryera ZnbieUy 
don Marcelino Benito Am um cv don 
Julián Gutiérrez Tórrida y  don Manuel 
Murieck.s Castañedo, eJ día 31 de mar
zo de 194.1, ante el Notario de Santan
der Son Tgnario Alonso TAdares, a cuyo 
efecto devuélvase te copia de te referi
da. escritura- dejando nota, y~~ entendién
dose ampliado ?, rilo el marida miento 
aoqrdado librar al señor Registrador de 
te- Propiedad de- eete capital : al ' 
gundo otrosí. líbrese y entregúese te 
Cantidad mencionada a los fines que *o- 
licita, testimonio del resguardo que »- 
facilite, de .te consignación hecha al ter
cer otrosí copio se pide, 
j Así lo úiandó y- firma, el señor don 

Florencio Víctor Alonso Beque jó. Juez 
Municipal Letrado, en funcione# de Pri
meva Infancia, numero 1 de Santander, 
de que yo. el Secretario Judicial, doy 
fe. - Florearte V. Alonan ..--Ante mí. ' 
oeucíado Antonio (ron^ález. — Rubrica, 
cío#.*

Y paya su irj.porción o.n ei R0T..ET1Ó 
O F K Í AL TLET^FSTATIO. pongo e l  pre- 
esenU «n Santonde-r, a 8 Ae abril d-- 
1941.—Jfel Secreta rio, Antonio Cteuizález. 
El'Jne?-' Fterencio V. Alonso.

1.736-X-A J

TRIBUNAL REGIONAL DERESPON
SABILIDADES POLITICAS DE

OVIEDO
EV>n Froiláu Nrirá Aurhón. Teniente 

Provisio-na] d-̂  TuVítente y Secretario 
habilitado de] Tatema J Región 1 i 
Responsabilidades Políticas de Oviedo- 
Certifico: Que por. providencia, cte éfte 

Tnbun^/I Regional de R-e«[K>n¿abiIjdade* 
Polítóco»-) acordó» hacer ? a W  que.ba- 
biijido ei,dó abftiélta.. por ^exitencia. .^é- 
mero 1.033 de Í.Ó40. .dirijadb?, pe*

Tribunal en el expediente numero 436, 
soguido contra Carmen Pérez Dueño, v e . 
orna de Luarca, dicha expedientada íffc 
recobrado la,, libre disposición .de ty>d̂ * 
sus bienes, quedando levantadas cuantas 
f-rabus, retencione*. embargos y medida# 
precautorias se hubieren verificado sobr» 
loe miasnos como consecuencia deJ refe
rido o Apedi en be.

Para, que-conste., y a loe'«.Toctos d« m* 
serción é-n los pcnód ifíl oficiales., expi
do la presenté eo O íed o , a 14 de ene
ró d$ T94.1.—El Secretario, Froilán Neirá, 
Visto bueno: El Presidente (ilegible).

R- P.—702 '
p'

Don Froiten Neira And-ión, Teniente Pro
visional de Ijffantem y Secretario ha
bilita cío dle Tribunal Regional de Ree- 
nonsabiiiclacles Políticas de Oyi^Io. 

.(>rtificó: Que por providencia *de «si» 
Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, se acordó‘ hacer saber que. h?'- 
hiendo sido absueltoa por sentencia nú
mero 362 de 1940, dictada por «&te Tri
bunal en el .expedienté número 3o5, se
guido contra Jesús Menéndez BernaJ'do 
y 5W Gsnosa Isidra Menendez del Río d# 
Salas.» ..dichos expedientados han recobra 
do te. libre dispórición de tedqs su? bif- 
ny5, quedando levantadas cuanta» traba», 
retencione?. embargos y medidas precau
torias se hubieran verificado, sobre lo* 
mismos, come consecuencia dri referido 
expediente.
•. Para, que conste y a los efectos de in 
aerción eu tes periódicos oficiales, expidé» 
la presente e.u Oviedo, a 14 de enero ‘de 
1.941,— El Stecretarin, Froilán Xeira.— 
Visto bueno: El Presidente (ilegible)..

j.Vm FWilá.n Nrira Audióti. T«n*.ent€ 
Vro1v rsio naI d e. In fa rtterte y ?tecret S. rte 
TTabilitíd-o del Tv:bunaí Regional de 
Responsabilidades Políricas de Oviedo. 
Certifico: Que por providencia, de este 

Tribuna] Regional de. Responsabil-dad** 
Políticas se acordó hacer saber que ha
biendo sido absuelto por sentencia nú- 
me¡ro 890 de 1940, dictada por esto Tri
bunal en el expedienté numero 8TÍ a«- 
goido conti'a Belarmúv> Ordóñez Alva- 
re», vecino de Mi eres, dicho, expedí e uta- 
dn ha recobrado la libre dteposic*.r,n do 
Ividos «us bienes, queda ndo levanta o as 
cuantas traba», retenciones1, embargo^ t  
medidas prpe?utnrk.s se hubieran verifi
cado soLn'é lo» internes, como rons^cn^v. 
cía de] réferido expédienfe.

Pai*a que conste y a lô . -sfectos dé in
serción en los periódicos oficialesv expido 
la, presento en Oviedó, a 8 de febrerod# 
U941.-—23 Secretario. Fnoálátt. 
to hnefip: El Presidente (ilegijle).
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TRIBU NAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA
A nuncio

Éü oumpIUiúento xl6 Ib que dispone 
la Ley de 27 de septiembre de 1940, y 
para que surta, los efectos que se de
terminan en los artículos primero, se
gundo y terceree  la mencionada dis
posición legal, relacionan a conti
nuación todos los expedientados en e¿- 
te Tribunal Regional que no ban pre
sentado declaración jurada de bienes 

m  se 'presume que ésta sea defectuosa.

Provincia de Valencia 
Manuel Montón Gordo, de 39 anos, 

casado, vecino de Villar del Arzobispo.
• Agustín Mínguaz Cervera.'de 39 años, 

de Villar: del Arzobispo-.
* Agustín Galindo Ferrer, de 48 anos, 

de Villar del Arzobispo. #
Vicente Moncho r lasco* de ouéca. 
•Francisco Villalba Pérez, de 39 años, 

casado, vecino de Paiporfca.
Nazario Carreter Bueno, de Valen

cia. ,
Marcos Gascón Cuevas, de 44 años,

. viudo, de Losa del Obispo.
Manuel Molina Conejero, de 43 aüos, 

casado de Valencia.
Luis Sanz Valcaneras, de Valencia 
Ruperto López García, de Quesa.

: Enrique Piñeiro Reig, de 52 años, na 
tu ral de Valencia y vecino de El Fe
rrol dei Caudillo. 1

Juan Sánchez Armero, de 41 años, 
de Requena.

Julio Balanza pascual, de Valencia. 
' José Gay Lloverás, casado, natural 
y vecino de Valencia.

Joaquín Sen-ano Serra, de 43 años, 
casado, labrador, vecino .de Sueca.

Máximo Ferrando Ros, de -38 años, 
soltero, campesino, de Sueca.

Estanislao Pedralva Martínez, d e 
Sueca.

Juan Lechuguero Feriando, de Sueca, 
José Royo Llopis, de Sueca.
Asensio Escrivá Escrivá, de Sueca,

• Salvador Campillo Rives, de 31 años, 
casado, campesino, de Sueca.
: Rufino Vendrell Cebolla, de Sueca. 
Isidro Canut Martorell, de Sueca. 
Femando Lloca Die, de Valencia. 
Libertad Blasco Blasco, de Valencia. 
Enrique Catalán Avila, de 36 años, 

soltero, de Ay ora.
José González Bmies (ejecutácbo), 

de Sueca.
Juan José Sayas Sánchez, de 48 años, 

casado/ comerciante, de Chelva.
José Róger Martínez, de 31 años, ca

sado, comerciante, de Chelva:
José Martinete Falomir, de 27 años 

ióitero, jornalero, de Chelva.
Camilo Albor t Redondo (ejéccitado), 

dé Sueca.'
. Lorenzo Cortes Cuevas, de -2 años.

casado, albañil (ejecutado), de Aicira. 
Vicente Alós Plancha (ejecutado). 
Enrique Morrales Monzonis, de 41 

años, casado, labrador (ejecutado;, de
Alclia.................

Lorenzo Cortés Sanchas, de 43 años, 
casado, jornalero (ejecutado), de AX- 
cira. ‘

Vicente Claramunt Bosch, de 33 
años, casadcf labrador (ejecutado), de 
Aleir%.

Joaquín Píquer Llinare^ de 3o años,
casado, Jornalero, de Aicira.
. Rafael -Hernández Zafrilla, de 34 

años, casado, de Valencia.
José Ballester Aleante, de 44 años, ca

sado, comerciante, de Valencia.
Emilio Valdecabre* Mabrás, de Va

lencia.
Mariano Truciwte B&mper. de Va

lencia.
Francisco Soto Mas, de Valencia. t-n 

el extranjero,
Provincia de Alicante 

José.Gíner Monerris, vecino de Sella 
Pedio Fernández Peílicer, casado de 

Alicante..
Pedro Muñoz Dura, de 26 años sol

tero, de Villena.
José Mazón. Torregrosa. casado, dé 

¿Almoradi.
Salvador Mazón Torregrosa. de 22 

años, soltero, de Almoradi 
Carlos - Botella. Liíio, de Alicante. 
José Jiménez Esparcía. de 53 años, 

casado, de Peñas de San Pedro.
Juan'Abad Planes, de 19 años, solté- 

ro, jornalero, de Aleoy.
• Rogelio Gli.ra Blaaes, de- 44 años. ca

sado, militar, de Alcoy.
.Luis Caballero Posso. maestro nació* 

nal, de Alicante. . . .
.Ramón Llopis Agulló. de Alicante, 

en el extranjero.
Vicente Ferrer Ferrer, de 41 año*, ca

sado, de Altea.
Fernando Camuñas Vaquer de 41 

años, casado, (Oficial de Prisiones d« 
Alicante.

Rosal ino Este ve Gil. de 21 años, ca
sado, decorador, de Alteante.

Santiago. Jimeno Moltó, de 28 años, 
soltero, .pintor, de A l̂ | .

Guillermo Estabáñez Piñedc^ de 42 
años, casado, teniente de Carabineros, 
de Alicante.

Ernesto Canea Moya, de 25 años, sol
tero, comerciante, de Villa joyosa 

Manuel García .Méstre. de La Víu. 
rada.

Eíeuterio Vicente Cartagena casa
do,. de Alicante, en el extranjero. .

Vicente Sempere Bemabéu '. • - 
Prisiones,. de Onil

Provincia dt Castellón 
: • Julián Cervera Roig. de Traiguera 
; Manuel Oliment Vericar t, de ídem 
‘ Mauricio Sauz Méstre, de ídem.
' Miguel PiUg Borc, de ídem.

Joaquín Pla, Llacer, de Traiguera. 
Juan R. Cervera Ferrares, - de ídem 
- Vicente Marsá Della, de ídem. 
Santiago Cervera Bort; de ídem. 
'Tomás Veálcort Roig, de idean. 
Vicente Valíés Pulg, d# ídem. * • 
Ramón Palos Paláu, de Cueváe de 

Vinromá.
Bcequiel Dávalos Masip, de 38 años, 

casado, de Castellón.
Tomás Hernández Mallac, de 86 años 

casado, de Bfechi.
Joaquín Edo Villalba, de 64 años, ca

sado, dé Fanzara.
Indalecio Gásteliet Roig, de 48 años, 

casada, de Puebla Tomesa. #
• Vicente Ronchera Ferrer, de 44 años, 
viudo, de San Jorge.

Manuel Bueno Pulg. de Cuevas de 
Vinromá. .

José Lara Bagan, de 35 años, Joltoa», 
de Castellón. *
• Teodoro Bórrás Martí, de Morelia- 
Valentin Bay&rri Aíbioi. de Feñte?

coi a,
Inocencio Domenech EsteUer jor

nalero, de L& Jarra.
Pascual Albelia C&bedo, de 60 años, 

casado comerciante, 4e Castellón 
José. Castelló T¡árrega y Arroyo, de 

Castellón. •*
Manuel Marzá Xbájpez, de Valí d'Al

ba, fallecido. 9
' Teodoro Borras Mftftí, de 42 años, de 
Moreila/ 9 . i 

Vicente Naqüer Bogues, casada, de 
TratguerJ..

Jaime Verge Viola, de La Jana, hui
do a- Francia.
•-Pedro-'Vicente- Yerge Viola, de La 
Jana..
; Vicente. Puig Ferré., ae Tralgueia, 
•Vicente Belliure OrU, de Íd6m. 
Miguel Sauz Bor; de ídem 
Vicente- Lladser Ferré, de ídem. 
Ramón Lladser Ferré, de ídem. 
Ramón Cervera Tolos, de Idem, 
bautista Valles Plu, de ídem.
Carlos Esteller Lloracü, de ídem,

• José Ponchera Ferrer, mayor d e 
edad, casado, de San Jorge.

Valencia. 10 de febrero de 134L—4BI 
Presidente, Eugenio Serrano.

Don Mariano. San José Martí Sanz: Se
cretario del Tribunal Regional • de 
Responsabilidades Política»/de Va
lencia. "
Certifico. Que en el expediente que 

se mencionará se ha dictado por este 
Tribunal Regional la sentencia cuyo 
eneabe&am ient.o, y pa n:e dÍ4>p-osit-i va di
cen SsSi:
• «Sentencia mim. 1.106/* Juagado In¿- 
truci-o:- de Alicante.---Expediente nume
ro 1.588.' año 1939.̂ -Señores; Don Eu
genio • •Sénsano Gama, don Gil López 
Qrdas. don Salvador Montesinos Bonet.

'Sb' la ciudad de Valencia, a catcroe
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de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno

Visto ante el Tribunal Regional de 
Responsabiliades Políticas el presen 
te expediente, seguido por el Jusgado 
instructor de Alicante contra Francia 
qt> óonzalbes tfcuiz, vecino de Muro cte 
Aiooy (Alicante); se encuentra en e 
extranjero,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incurso en responsabilidad 
]X)Iitáca, como comprendido en lo¿ 
apartados e), j) y f ) del articulo ©nar
ro de la Ley de 9 de febrero de 11139, 
sil encartado Francisco Gomalbes Hura, 
y, en consecuencia, le condenamos a la 
sanción de inhabilitación absoluta pa
ra caicos públicos, según el articulo 11, 
por-quince años, confinamiento a Afri- 
¡:u por igual tiempo y. a la económica 
le péi’clicUir tota! de bienes.

AJBi por tssla nuestra sentencia, de- 
nniuvamente juagando, lo pronuncía
nos, mondamos y firmamos.—Expídan
le los testimonios prevenidos en la Ley. 
[¿lugenio Serrano ̂ García.—Gil López 
árdás.—Baivador Montesinos Sonel.» 
dRubricados,)

E s copia e&octa de  su original res
pectivo, que se pufclíea*á en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a l ob je - 
o  de que sirva de qótífieaeión a l íHr 
culpado, cuyo cbomicmo se desconoce; 
e  le requiere peo* m edio ctei presente  
«tra  V t e  en  el plazo de  veinte dias, 
águientes ai t-n que se c ic la re  firm e  
a  sentencia, h ag a  electiva  la  sanción  
conóm ica im puesta o tom u lle  la  soli- 
¡itud de  pago u o t e z c a  las  garan tías  
tue señala. el artículo H  de la  l> y ,  en 
“uyO deberá cum plir I ;  dispuesto
n  ej m isino dentro del térm ino que 
& el se establece ; para  todo lo cual 
i&VQ y firm o el presente, con el visto 
>ue£u dei señor Presidente, «n  Va len - 
la , a  27 de enero de 1941, -Ki Becre- 
¡ariu t M a r iaL v  so n  José M a rt i 8 an¿,™  

B.* M  Frecuente, Eugenio berrauo. 
R  F.~~ l . t o f ó  . '

Xífi Mariano &tai Jooc Marti ¿SaUZ, ¿Se
cretario del Tribitmá Regional de 
ftespon^biWdudes Bdfiticas 'de Va- 
leneia.
Certifico; Que eti .• el expediente que 

y mencionará se lia dictado por este 
ñbunai Regional la sc-ntencia cuyo 
nca'bezarnlento y parte dispositiva, ¿ti-
¿n a s i:
^Sentencia niuir LTiü. -Juzgado Ins- 

motor de Valencia núm. L —Expedien. 
* muu. 94, ano 1939.—Señores: Don 
figeníG Serrano Garda, don Gil Ló- 
e*c Oídas, don Salvador Montesinos 
onet
Eli la ciudad de Vwiéíidá, a veiliCP 

nó de cxiéfó dé mil nOVéCiéíitiué c Un
ifica y ano
'Visto anee év>tr 'LiiXiuxitvJ. Regional de 
x̂ T?em¿&b ¿id ades Polí ticas ai oresen-

ta expediente seguido por el Juzgado
Instructor de Valencia número 1 contra 
R a fa e l V illa  F io l, d oc to r en  M ed ic i 
na, casado, 4

F a llan ^ : Que dañemos declarar > 
dedaimooB incurro en re¿ponsabiUQac 
política, c o m o  oompi^endido «n 1** 
apartados b), o), i), k) y n) del ar
tículo cuarto de la Ley de 9 de febre
ro de 1939 al encartado, y, en su con* 
secuencia, le condenamos % la sanciór 
de inhabilitación absoluta parj, los 
cíu*gos citadA en el artículo once du
rante quince años, extranumWnto du
rante el mismo p<?xiodo de tiempo y al 
pago de cinco mil pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y filmamos.—Expídan
se los testimonios prevenidos en la Ley. 
Eugenio Serrano García.—Gil López 
Ordás.—Salvador Montesinos Bonet.» 
Otubílcaduó.)

Publicada el mismo día.— Mariano 
San José. «Rubricado.) <¿

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, al obje
to, de que sü*va de notificación al In
culpado, cuyo domicilio ge desconoce; 
se le requiere por medió del presente 
para que en el plazo de veinte vtía¿>, 
siguientes ál en que se declare firme 
la sentencia, haga efectiva, la sanción 
económica impuesta o formule la soli
citud de pago \i otresca las garantías 
que señala el articulo 14 de la Ley, en 
cuyo caso deberá cumplir lo dispuesto 
en el mismo dentro del término que 
en él se/ establece; para todo V) cuál 
libio y firmo él présente, con el visto 
buefio del señor Presidente, en Valen
cia, a 20 de febrero de 1941.—$1 £écr<s 
tarín, Mailano Ban Jusé Martí Bain:.-— 
V * B.*> El Presidente, Eugenio Berrano. 

H P. -2.247

]>Jn MaritOio Bafi Jóse Marti Be»
cretai’iu del TríbtUial Réglofi&l de 
iwéspotisabíüdadés Políticas 'de Va
lencia.
CertiütX): Que en el expediento que 

se mencionará se fia dictado por este 
Tribunal Regi<0fci la sentencia cuyo 
encábe¿|tmiento y parte dispositiva d i
cen así:

«Sentencia núm. 967.—Juzgado Ins
tructor de Alicanté.—-Expedtente niune.. 
ro 2.390, año.* 1939. -Señorea: Don Eu
genio Berrafio Gaicía. don Gil López 
Grdós, don Salvador Montesinos Bonet.

En Ja ciudad d» Valencia, a dos de 
diciembre de mil navccieiitos cuarenta 

Visto ante «arte Tribuna] Regional de 
ítcsponsabiUdadés PoiiUcas el presén
te expediente, seguido por ei Juzgado 
Ifijáíri.iCtOí' de Allcálilé cOijt.ia Juliu 
uaná tajá Mondedéu, vecino de Alican
co, empleado* en Provisiones del Poí ve- 
u íi/^q  ei éxm oyéio,

Fa llam os: Q ue  debem os d ec la rar  y  
declaramos incurso en responsabilidad 
política, como comprendido en los apar
tados h), 1), K¡k l )  y u) del artíciuo 
cuarto de la Ley de 9> de febrero de 
1939, al encartado Julio Carratalá Mon> 
dedéu, y, en su co^ecuencia, le conde, 
namos a la sanción de inhabilitación 
absoluta para los cargos citados en el 
artículo once durante quince años, con
finamiento a Ponfen’i^ , ,  provincia de 
Lugo, por quince añdl^y a la económi
ca de'setecientas cincuenta pesetas.

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia- 

Inos, mandamos y firmamos.—Expídan
se los testimonios prevenidos en la Ley. 
Eugenio Serrano García.— Gil Idpez 
Ordivs.—Salvador Montesinos Bonet.* 
(Rubricadlos.)

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en .él BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, al objO- 
.to de que sirva de notificación al in
culpado, cuyo domicilio se desconoce; 
.se le requiere por medio del presente 
para que en ei plaaó de veinte días 
siguientes al en que &e declare firme 
Ía  sentencia, haga efectiva la sanción 
económica impuesta o formule la soli
citud de pago u ofrezca las garantías 
que señala el artículo 14 de la Ley, en 
cuyo caso deberá cumplir lo dispuesto 
en el mismo dentro del término que 
en él se establece; para todo lo cual 
libio y firmo el presente, con el vistó 
bueno del señor Presidente, en Valen» 
,cia, a 7 de enero de 1941.—El Secre
tarlo. Mariano Ban José Martí Bans —  
V.w B.*> El Presidente, Eugenio BéiTafiO.
' R  F.- - 260

TRIBUNAL R E G I O N A L  D E
RESPONSABILIDADES POLITICAS 

DEVALLADOLID

Edictos 

En virtud de lo acordado por cal* 
Tribunal eu el expediente núm. 
ac hace saber al expedientado Cándh 
do Calzada Bañadero, que se encuen
tra en ignorado paradero, asi como a 
sus herederos, »i hubiere fallecido, qq* 
pueden hacer u*o dd clervcho que 
ameede d  apartado d) del arliculo 55 
de la I-ey de Ke^ponsabijidades Polí
ticas, que se encuentra el aludido ¿t-x- 
pedienh: de manihesip en la Secreta- 
tía de trie Tribunal,de Valladolid, por 
termino de tres días, para que dicho 
inculpado, y, en su caso, mw herede
ro*;, si éste hubiere fallecido, ¡*e m v  
Huyan y puedan formular, dentro de 
las cuarenta y ocho hora* rjiguitutiá. 
,?m escrito d^ delensa ¿i viere coiive3 
id i le. Él citado expedj entadü lllé ve- " 
ciño de (. ubi.) del Vino (ZámoTá)*

Vailadülid, l\ de lebieror de 1^1 
El Presidente, jo*c d¿ Mora,— El Se- 
a  ¿"tari ó, Eetnandü d< íncba uéfj .
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En los expedientes seguidos en este Tribunal con. el número y contra los 
inculpados que a continucáción se relacionan, cumpliendo lo dispuesto en 
el . artículo 57 de ]a Ley Especial de
9 de febrero de 19j®, se bace público, por medio del presente, que por vir- virtud de la sentencia absolutoria dic
tada, han recobrado los inculpados, la 
libre disposición de sus bienes, sien
do esto suficiente para que sin más requsitos se tengan por levantados 
cuantos embfl^gos y medidas precauto
rias se hubieran podido llevar a cabo en los siguientes expedientes que se relacionan.

Valladolid, a 17 de febrero de 1941. 
El Secretario, Fernando d$ Inchausíi. 
Visto bueno, el Presidente, José de 
Mora.

Expedientes que se tglaáonan Angel González Chapado y Emilia- ía Aparicio González, vecinos de Co- 
:a de #Alba (Salamanca), en el expe
liente núm* 1.849, que es prosecución 
leí que se siguió con el núm. 130 de [937 por el Juzgado Especial de Pe
ñaranda. de Bracamonte.Antonio Rivas González, vecino de Colmenar de Montemayor (Salamanca)? en el expediente núm. 1.485- Francisco Pérez Martín, vecino de 
Tuijuelo (Salamanca), en. el expedien- e núm. 2.037, que es prosecución del 
jue se instruyó por el Juzgado de Al- 
5a de Tormes con su número 216 de 
L957-

Francisco Pingarrón Otero, domici
liado últimamente en Salamanca, alto 
del rollo numero 21, en el expediente número 2.044, que era prosecución 
del que se instruyó por el Juzgado 
Especial de Incautación de Bienes de 
Salamanca con su núm. 255 de 1938.Manuel Saldaña Estévez, domicilia
do que fué en Hinojosa de Duero (Sa
njuanea),, en el expediente núm. 2146, 
:jue era prosecución del que instruyó j] Juzgado Especial de Vitigudino con 
su número 4 de 1938.Martiriano Alvarez Cureses, natural 
f vecino de Quinielas de Vidríales, en 
>1 expediente núm. 1.190, instruido con irreglo a la vigente Ley de Responsa- 
3ilidades Políticas*
' Juan Francisco Vicente Prieto, domi- 
:iliado últimamente en Villar de Puer- :o (Salamanca), en el expediente nú- 
uero 2.155, que era prosecución del 
lúe con el número 288 instruyó el 
[uzgado de Primera Instancia de Pe
ñaranda de Bracamonte. %Manuel González Martín; domicilia.
10 últimamente en Salamanca, tome- :o, y cuyo expediente era prosecución 
leí que con el número 244 de 1938 
nstruyó el Juzgado de Incautación de líienes dt Salamanca, y después el T ri
bunal con el número 2.003.

Francisco Mulas Blanco, de 48 años, 
domiciliado últimamente en Salamanca, Serranos, 9, en el expedienta nu
mero 1.S02, que cía prosecución del 
que con el número 20S de 1938 ins
truyó «1 Juzgado de Incautación de 
Bienes de Salamanca.Juan Antonio Catrera de Santa Matilde, domiciliado últimamente en Gui- 
juelo (Salamanca), en el expediente 
1920, que era prosecución del que con su núm ^o 217 de 1937 instruyó el 
Juzgado Especial* de Peñaranda de 
Bracamente-Julio Ibáñez Moreno, vecino de Salamanca, en el expediente núm. 705.

Luciano Martín García y su esposa Agueda Martin Sánchez, 'Vecinos de 
Peñarandilla (Salamanca), en el expe
diente 1.456, que era prosecución del 
que con el número 134 de 1937 instruyó el Juzgado Especial de Peña
randa de Bracamonte.

Julio Hernández Iñíguez, vecino de Salamanca, en el expediente 1.S42, que 
era profecución del que con el número 218 instruyó el Juzgado de In
cautación de Bienes de Salamanca.

Francisco Sánchez Hernández, do
miciliado últimamente en Villascco de 
los Gamiios (Salamanca), en el expe
diente 2.149, que fué prosecución del que instruyó con el número 74 de 1937 el Juzgado de Instrucción de Le- desma.

Pedro §ánchez García, domiciliado 
en Salamanca, en el expediente i.954 
que era prosecución del que con e! número 236 de 1938 instruyó el Juzgado Especial de Salamanca.Inés González Domínguez, domicilia- 
cía en Salamanca, en el espediente 2.010, que era prosecución del que 
con sü núm. 245 de 1958, instruyó el Juzgado Especial de Salamanca.

José María Rodilla Martín, vecino 
de Guijuelo (Salamanca), tn  el ex* 
peálente 2.020, que era prosecución 
del que con el núm* 190 de 1937, ins
truyó el Juez de Peñaranda d* ^ ra ” camonte.Francisco Martin González, vecino 
de Campillo de Salvatierra (Salaman
ca), en el expediente 2.026, que era continuación ¿el qi%con su núm. 229. 
el Jucz^de Instrucción de Peñaranda 
de Bracamonte.

Emilio Martín de Cáceres y Cruz, 
vecino de Salamanca, en el expedien
te núm* 709. iFrancisco Pacheco Benito, vecino 
de Espejar (Salamanca), en el expe
diente 1*979, que era continuación del que con el núm. 262 de 1937, instru
yó el Sr. Juez d¿* Peñaranda de Bracamonte.Jo$é Calvo Río. vecino de Losado 
de Alba (Zamora), en el exped'entt 
1.478, que era continuación del que

con el núm. 235 de 1938, instruyó el Juez Militar de Alcañices.. é Gumersindo Alvarez. Ruiz, domici
liado últimamente en Pobladiua del Valle (Zamora), en el expediente 347, 
que era continuación del que con el número 334 de 1938, .instruyó el Juez 
M ilitar de Zamora.Ursicino Domínguez Hidalgo, do-- 
miciliado últimamente en Zamora, en 
el expediente 843*.Francisco García Izquierdo, domiciliado últimamente en Valladolid, en 
el expediente 1.652, que es prosecución del que' con el núm. 13 de 1937,! instruyó el Juzgado de Primera Ins- ! ianuia. de Distrito de la Audiencia, de . 

| Valladolid*Teódulo Muñoz Moro, domiciliado 
últimamente en Valladolid, en el ex% 
pediente 1-658, que, era prosecución 
del que con el núm. 7 de 3.938, instru
yó el Juzgado de Instrucción de Vi- 
ílalón.José María Godov Trápaga, domici
liado en Valladolid, en el expedente 
núm. 308*

R P.—2.037

Edicto
Por el presante, y eñ virtud de lo 

acordado por este Tribunal en los expendientes cuyos números set mencio
nan a continuación, se hace saber a 
los expedientados  ̂que se mencionan y que se encuentran en ignorado paradero, así como a los respectivos he- 
redero^ de los que hayan fallecido, 
que pueden hacer uso del derecho que 
les concede el apartado d) del artículo 55 de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de lebrero de 
1939, encontrándose los respectivos ex
pedientes de manifiesto en la Secretaría de este Tribunal de Valladolid, 
por término de tres días, para que dichos inculpados* y en caso de falleci
miento de éstos sus herederos, se instruyan y puedan formular dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes su 
escrito de defensa si vieren conve
nirles.

Relación que se cita 
Juan Garrido Mezquita, vecino que 

fué últimamente de Laredo (Santan
der), habiendo residido también en 
Carbajales de Alba (Zamora), de donde era natural, en el expediente 1.411* 

Manuel Román del Estal, fallecido 
vecino que fué de Vigo de Sanabría (Zamora), en el expediente 1.541.Francisco Rivas Calvo, fallecido, 
natural y vecino que fué de Méllanes,

| del Ayuntamiento de Ceadea (Zamo- ra). en el • expediente 1.3*52*
Federico Santos García, vecino que



fue de Tamallana (León), fallecido, en 
ti >Ap'¿dseiite 1.763,

Olegario González Rodríguez, veri-* 
j,o que fué'de Vega de Gordón (León) 
fallecido, en Á e^ ed ien te  1076.

Agustín Diez Puente, que se encuen
tra en ignorado paradero, en el ex
pediente \ .497.

Adolfo Goe Vague. vecino que fué 
d. Salanierca. ausente, en el expe- 
d lm A  2.301*

Ac- oído Martín García, vecino 3ue 
fin- de Salmora] (Salam anca), falle
cido, en el expediente 2.307.

Manuel González Roldán, vecino 
que fué de Cervera de Pisuerga (Pa
lé ocia), que fué, fallecido, e& el ex
pediente* 1-671.

VaJladolid, 18 de febrero de 1944 .-  
£1 Presidente, Jo sé  de M ora.—El Se- 
civ-utno, Fem ando de Inchausti.

R P— 2.159 
*   .

Edicto
En el expediente seguido ante este 

'Xribuiidl con el núm. 833, contra M a
nuel Pérez Portales, cumpliendo lo 
¡dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 d<> 
febrero cíe 1939, ge hace público por 
medio del presente, que por virtud de 
la sentencia absolutpria, dictada por 
Csfe Tribunal, ha recobrado el incul
pado la libre disposición-de sus bienes, 
¿ic'n do esto suficiente *para  que sin 
más requisitos se tengan por levan
tado* cuantos embargos y medidas pre
cautorias &e hubieran podido llevar a 
óabo en este expediente.

YVHadolid, 12 de febrero de 1941.— 
£1 Píes i dente José de M ora— El Se- 
fcí-vrta io. Fernando de Inchausti.

R P . - 1.820

Duu. F-cmando Inchausti Balseiro, Se
cretario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Va-

. i la d o l id .
Cerü 'ico: Que en ef expediente de 

ene se hará mención, ge ha dictado por 
¿1 Tribunal, la siguiente:

“Sentencia— Sres.: Presidente, don 
José de Mora Requejo. Vocales: Don 
Antonio M. del Fraile Calvo y  don 
tuiT Sánchez Fraile.

Valladolid, 17 de enero de 1941. 
Reunido el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas ¿a  esta ca
ppa!, pxra ver y fallar el presente ex- 
¿ó T .n te  núm- 515. instruido por este 
Juzgadlo Instructor Provincial de Res* 
¿o im bU id ades Políticas de Zam ora 
Contra Estanislao Luis H ernáez/ ma- 
^oc de edad, soltero, Maestro N acio
nal que fué de San Miguel de Lom
ba, del Ayuntamiento de Cobreros 
'(2:<.íí:ura) v qu? hoy se encuentra en 
ignorado paradero, y contra Manuel .

Calvo A lba, de cuarenta y Anco años  
de edad, que era médico, divorciado 
domiciliado últimamente en Toro (Z a- ‘ 
mora), y que falleció, y en el que es 
Ponente el M agistrado don Antonio 
M. del Fraile; habiendo sido iniciado 
este expediente en 16 de abril d* 1938, 
por el Juez Especial M ilitar don José 
Alvarez, «n T oro ; y 

Resultando probado y así &e decla
ra, que el exp^diieníado Estanislao 
Luig Hernáez, que era maestro y fre
cuentaba ]a C asa del Pueblo, tenía bas
tante desatendida su escuela, para de
dicarse a las propagandas intensas en 
pro deTfrente popular/com o marxista 
que era, y al iniciarse el Glorioso M o
vimiento huyó de su vecindad, igno
rándose su paradero. Este expedienta
do, en la  pieza separada de embargo, 
que se remitió al Juez C ivil E s
pecial asignada a este Tribunal, tiene 
embargada una casa, en Toro, tasada 
en 1.500 pesetas, algunos bienes mue
bles* y fincas rústicas, tasadas en 7.200 
pesetas; *

Resultando que el expedientado don 
Manuel Calvo Alba, después de pro
clamada la república, se afilió el par
tido socialista, llegando a ser jefe lo
cal del mismo en Toro, frecuentando 
la C asa del Pueblo y ejerciendo de 
hecho la jefatura del frente popular 
por su cultura y  ¿ctuación destacada; 
y  abril de 1937, falleció, esté ex
pedientado, que era de buena conduc
ía moral y  que tenía dos hijos meno
res de edad. En la pieza separada de 
embargos, que radica en el Juzgado 
Civil Especial, aparece que tiene em
bargado, muebles, biblioteca, aparatos 
de Rayos X. e instrumental, 3 S í 5 p e
setas m  el Banco Español de Crédito 
de T o ro ; 11.000 pesetas con 2.4 cénti
mos, en una libreta de Ahorros en el 
Banco Español de Crédito, en Toro, 
y  fincas urbanas, existiendo reclama
ción que hace la  viuda de ropas y 
muebles, otra reclamación de peseras 
680; otra de 840, y  el Banco Español 
de Crédito reclama también una le 
tra de 74)00 pesetas, y  aunque apare
cen «embargadas unas fincas urbanas 
existe ún informe del A lcalde de T o 
ro, en el que dice ^que no pertenecen 
al expedientado, y  en la certificación 
d¿l Registro de la Propiedad, apare
ce que de una casa de la calle del 
Sol, núm. 13, le pertenece cuatro sex
tas partes, y de Ití casa de la calle de 
Reja Dorada, núm. 26, le pertenece la 
nuda propiedad de una s*xta  parte 
pro indiviso cha sus hermanos, por 
herencia materna- Según certificación 
unida a] expediente aparece que cuan
do falleció don Manuel Calvo Alba, 
fué el día 12 de agosto de L936; y 

Considerando quc los hechos que 
se declaran- probados, c-tún comprvn-

 didos en el artículo cuarto, aparta- 
dos f\b) y e), para don Manuel (.alvo 
A lba y £ji el apartado e) y k) de d1* 
cno artículo de la Ley de Responsa
bilidades Políticas^Le 9. de febrero de 
1939, para- el otrü expedientado E s
tanislao Luis Hemáez, y a juicio de 
este Trbun&l, por su intensidad y 
trascendencia que resulta del expedien
te, merecen la calificación legal de 
graves políticamente para ambos ex
pedientados, con* arreglo al art. 13 de 
dicha Ley.;

Considerando que de tales hechos 
son responsables politicamente el E s
tanislao Luig Hernáez, y hoy el cau
dal hereditario de don Manuel Calvo 
A lba, y coh el criterio racional y  la 
facultad discrecional concedida a los 
juzgadores en la materia, y  teniendo 
en cuenta también que la sancióxi 
económica se cu cada caso, no 
solamente con relación a 1.a entidad 
de los hechos enjuiciados, sino tam
bién y  principalmente a la  posición 
económica y social de lps inculpados 
y a las cargas fam iliares y legales de 
los mismos, con arreglo «al art. 13, 
procede jmponer al Estanislao Luis 
Hernáez, la  sanción económica de 
p érd ida. total de log bienes, y la re s
trictiva de la  actividad de inhabilita
ción absoluta con los efectos que se
ñala el art. 11 de la Ley de Respon
sabilidades Pclític a *  durante quiace 
años, • habida cuenta de que en este 
expediente aparece ser soltero y  tener 
lps bienes que antes se indican; y  al 
caudal hereditario de don Manuel 
C alvo A lba, la sanción económica de 
dos mil peseras, teniendo en cuenta 
ío¿ bienes que parece tenía dicho ex
pedientado y  las cargas familiares del 
mism o;

Considerando que como circunstan
cias modificativas de la citada respon
sabilidad, ha concurrido Para ambos 
expedientados, la de la  consideración 
social y  cultural, comprendida en *1 
artículo séptimo de dicha Ley de 9 
de febrero de 1939,

V istos los artículos citados, concor
dantes, los artículos 1, 2, 10, 26* 55, 
87 y demás de genera] aplicación, to
dos d e la Ley de 9 de febrero de 1939;

Fallam os por unanimidad, que co
mo políticamente responsables de he
chos graves, procede imponer e impo
nemos a Estanislao Luis Hernáez, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
la sanción económica de pérdida to
tal efe bienes, y la sanción de inhabi
litación absoluta con efectos que de* 
termina el artículo 11 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, y asimismo pro
ce imponer e imponemos a) caudal 
hereditario de don Manuel Calvo 
Alba, la sanción económica de dos 
mil pesetas- Por medio d¿ edictos,
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que se publicarán  en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL E ST A D O  y en el de 
la provincia de Zam ora, notifíquese 
esta sentencia para conocimiento de 
todos los interesados y herederos, y 
para que sirva de<¿requerim iento xy 
los herederos de don M anuel Calvo 
A lba, a los efectos de pago de la 
sanción económ ica fijada, y una vez 
firme esta resoución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los a r 
tículos 60 y  61 de la Ley -especial ci
tada, y  dése cuenta para adoptar las 
medidas procedentes.

A sí por e^ta nuestra sentencia, lo 
pronunciam os, m andam os y  firma- 
m o a—José de M era.—A ntonio  M 
del f ra ile .—L* S* Fraile."Y para insertar al B O LETIN  O F I
CIA L  ̂ DEL ESTA D O  a efectos d c 
que sirva de notificación y requeri
miento, para que se haga efectiva la 
sanción económica o se form ule la 
solicitad conforme n l°s  artículos 57 
y 14 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, expido y  firmo la presente 
en V alladolid  a 11 de febrero de 1941 
El Secretario, F ernando de' Inchausti 
Visto bueno, el Presidente, José de 
Mora- 

* R P .—1.825

Edicto
Por el presente, que se inserta  cum

pliendo  lo  dispuesto en el art. 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas 
se hace saber:

Q ue los inculpados que a continua
ción se m encionan, han hecho efecti
va totalm ente la  sanción que les fue 
im puesta por este T ribunal, en sen
tencia dictada -en los respectivos expe
dientes, que tam bién se relacionan y  
que por lo tanto, han  recobrado la 
lib re  disposición de sus bienes, por 
lo que a sus referidos expedientes se 
refiere, siendo suficiente este anuncio 
para que sin más requisitos se  tengan 
por  ̂ levantados cuantos em bargos y 
m edidas precautorias se hub ieren  lle
vado a cabo contra dichos expedien
tados*

Vicente H eras Revilla, de cuarenta 
y  ocho años, casado, industrial, dom i
ciliado en Salam anca, Paseo de San 
A ntonio  núm . 4, en el expediente n ú 
mero 1.848, de este T ribunal, que era 
prosecución del instru ido por el Juz
gado Especial de Incautaciones de Sa
lam anca, con «ai núm ero S6 de 1937,.

Ismaef B lanco VaTdés, de cincuen
ta y  dos años, casado, domiciliado ú l
timamente en V alladolid , Paseo de 
San Isidro,* núm . 53, por el expedien
te de Responsabilidad Política núm e
ro 1028, de este T rib u n a l, que fue 
instruido con el* núm. 198 por el Ju z 
gado Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas Valladolid.

y por lo que se refiere a este dicho 
expediente.

R P .-3 3 2
 Edicto

Segunda lista de los inculpados a 
quienes se les sigue expediente de 
responsabilidad política y  respecto de 
ios cuales, por su estado de rebeldía 
o po r no haber presentado ellos o los 
herederos, en su caso, la  relación ju 
rada de bienes o aparecer incom ple
ta  o defectuosa dicha relación ju ra 
da a que se refiere el art. 49 de D Ley de Responsabilidades Políticas 
de 9 de feb rero  vde 1939. tienen que 
lomar las meáidas y  cum plir todo3 
los señores R egistradores de la  P ro 
piedad, los Bancos, Sociedades, p a r 
ticulares y entidades de todas clames 
las obligaciones que les impone 3a 
Ley de 27 de septiembre de 1940, in 
serta en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  d e 4 de octubre de 1940, y  
dando por de pronto urgentem ente 
cuenta ^1 Juzgado Civil Especial de 
R esponsabilidades Políticas de Valla- 
dolid*

Que residieron en la provincia de León
R obustiano A rias C orujo , de vein

tiséis años, soltero, na tu ra l y  vecino 
de San Esteban de V aldueza, en el 
expediente 1.611.

Rafael H errero  H oyos, de trein ta  y 
siete años, soltero, na tura l de C o r
doncillo (León), en el expediente, n ú 
mero 1.711; alférez.

C laudio Q uiñones Sánchez, de 39 
años, soltero, chófer, na tura l y  veci
no d? V alencia de Don Juan, en el 
expediente 1 755.

Prudencio G arcía Rodríguez, de 
veintiocho f*ños7 soltero, zapatero, n a 
tu ral y  vecino de Pom briegos (León) 
en el expediente 1.229.

De la provincia de Palencia
Eloísa A gonichia González, de cin

cuenta y  seis años, casada, hija de 
Pedro y  de M aría, na tu ra l de B arrue- 
lo  de Santullán y  vecina de V allejo 
de O rbó (Palencia), en el expediente 
núm ero 1.83-3.

De la provincia de Salamanca
Francisco M aría B lázquez Góm ez 

sacerdote, domiciliado últim amente en 
M acotera (Salam anca), y  hoy  residen
te, al parecer, en América, en el ex
pediente 2-172.

De la provincia de 7Jim ora
Emilio Espada Vega, de veintinue

ve dños, soltero, natural y vecino de 
Vigo Je Sanabría (Zam ora), en el ex 
pediente 1.541.

Fed er i co  Je  Prada T o m á s ,  de v e i n 
t i cuatro a ñ o s ,  so l tero,  na t u ra l  y  v e 

cino de Vigo de Sanabría (Zam ora) 
en el expediente* 1.541.

Jesús Espada Vega, de veintitrés 
años, soltero, na tu ra l y  vecinp de V i
g a  de Sanabría (Zam ora); en  *1 expe
diente 1-541.

Juan  G arrido  M ezquita, de tre in ta  y 
seis años, na tu ra l d e . Carbajales de 
A lb¿ (Zam ora), -ex oficial segundo de 
C orreos, residente últimamente en 
Laredo (Santander), soltero, en igno
rado paradero , en el expediente 1.411.

VaUadolid, 23 de enero de 1941.— 
El Presidente, José de M ora.—El Se
cretario, Fernando de Inchausti*

R P.-7-1.000
JUZGADO C I V I L  E S P E C I A LDE  RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
VALENCIA

Edicto
 Habiéndose hecho efectivas las san

ciones impuestas por este Tribunal a los individuos que a continuación se ¡re
lacionan, han recobrado los mismos la 
libre disposición de sus bienes, siendo 
suficiente este anuncio para que, sin 
más requisitos, se tengan por levan
tados cuantos embargos y medidas precautoria^ se hubiesen podido llevar a cabo.

Relación que se cita
Vicente Lloréns Alicart.Vicente Artero Pérez.
Roque Martir^ez Llorca.
Abelardo Artal Ros, de Sueca.
'José Esteller Batalla.
Joaquín Martínez Guarcli.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícu
lo 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Valencia, 12 de febrero de 1941—El 
Juez Civil Especial, Ramón Díaz Fan- 
jul.—Ante mi, Rafael Benito.

Cédula de notificación
En los autos de tercería de mejor de

recho de qué se hará mención se ha  
dictado por este Juzgado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valen
cia, a veinte dc diciembre de mil novecientos cuarenta..

Vistos por el señor Juez don Ramón 
Díaz Fanjul, Juez Civil Especial del 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de esta capital, los pre
sentes autos de tercería de mejor de
recho. interpuesta a nombre de la So
ciedad Anónima titulada «Banco Es
pañol de Crédito», domiciliada en .Ma
drid, • representada por el Procurador 
don Juan Pérez de los Cobos, bajo la 
dirección del Abogado Amador S.ihdiis,
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contra el Estado y contra Enrique  
Jimeno metió Oaudet, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Castellón, que 
no ha comparecido en esta instancia 
y se halla declarado en rebeldía,

Fallo: Que desestimando la deman
da de tercería de mejor derecho pre
sentada por el Banco Español de Cré
dito, S. A., contra Enrique Jimeno Can
de t y el Estado, debo de absolver y ab
suelvo a los mismos de los pedimentos 
del actor, imponiendo a éste, en con
cepto de costas, $1 5 por 100 del impor
te de la reclamación litigiosa, que se 
hará electiva una ve/ firme esta sen- 
íenda 3' se ingresará en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia pa
ra su aboüo en la Cuenta especial y 
a ios fines pie ven idos en el artículo 84 
de la I<ey de R esponsabilidades Políti
cas.

Así por esta mi sentencia, definitiva, 
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ramón Diaz Fanjul.» (Ru
bricado.)

Dicha sentencia íué publicada el mis
mo día de su fecha por el señor Juez 
que la dictó.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía don 
Enrique Jimeno Caudet expido el pre
sente, para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL, DEL ESTADO y en 
<*1 de esta provincia, en Valencia, a 23 
de diciembre de 1940.-Rafael Benito.

R  P- 25.ño7 
J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D E   
R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

V A L L A D O L I D
En cumplimiento de lo dLpue-sto en 

el artículo 58 de la Ley de 9 dc febre
ro de 19*59, se anuncia que por haber 
satisfecho H ipólito Lom ero Fior.es/ ve-  
ciño de León, pare i. d -.nenie y garantí-  
Lado en forma el resto de la sanción! 
que le fue impuesta por resolución  fe-  
cha 2 de octubre de 1937, en el expe-  
diente número 2-221. ha recobrad o di-  
cho encartado la libre disposición de  
-us bienes por lo que afecta a este ex-  
pediente; siendo este anuncio suffeien-  
te para que, sin más requisitos, se ten-  
yan por levantados cuantos embargo? 
y medidas precautorias se hayan lie-  
vado a cabo. 

D ado V alladolid a 19 de diciem 
bre de 1940. — 1:1 Juez civil, Fausto 
Sánchez.--E l Secretario, Francisco Sol- 
chaga- 

R P - -25.464
J UZ G A D O  CI VIL ESPECIAL DE  

RESPONSABILIDADES POLITICAS DE  
O VI EDO

í >tji\ Luis Ptirt a Solí*. Licenciado en De- 
i¿uho y Se..i elJcio del Juzgado Civil 
Especial de Responsabilidades Políticas 
• le esta región.
Hago saber: Que por providencia de 

x ..x i echa, dieta^d por el señor Juez

Especial Civil en la pit: separada para
hacer efectiva la sanción económica im
puesta' a los individuos vuya relación ee 
cita, se acordó hacer público, mediante 
el presente edicto, que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo (en 
los bienes del inculpado, deberán formu
lar su reclamación ante este Juzgado Ci
vil Especial (Uría, 18, tercero izquierda), 
en el improrrogable plazo de treinta días 
hábiles1, contados desde el siguiente al de 
la inserción de éste an unció,7 apercibidos 
de que los que no lo hirieran, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaídos de 
*u derecho dMmiti/vamefiL-. y no podrán 
forjiiular ulterior r  n  ( - h  mi ación o O » b a  el 
Estado aüt.e ningún» jtirLdicción,

Oviedo, 10 de dhúoju’m* .de 194 0 .--MI 
¡Secretario, Luis Ri-mi So lis.

Relación que se cita 
Ai-temió Bárcetu Cur-u;-., vecino de Ce- 

fcila (Inhestó); e.\pedi< n:c número 206.
Macaría. Hoyos Sán< !k-7. vecina de Pa

nos ; expediente númerr. 242.
Andrés Blanco Espina. mayor de edad, 

industrial y vecino de Infiesto; expedien
te número 217. ^

Luisa Merodio Hoyos, vecina de Pa
nes; expediente número 243.

Angel García González, vecino de Avi
las ; expediente número 351.

Amada Menéndez Fernández, vecina de 
Braña del Río (Tuilla). de 24 años, viu
da ; expediente núm«r< 170.

Ricardo Hurguete ]>•'.)„ vecino de Lia* 
m-s: expediente número 456.

benigno Arando A !" oso. vecino de 
Oviedo: expediente número 664.

■ losé Ba.r;i!'uíia .Alvaj¡«t vecino de In- 
f«f>Li.l (Miares); ex pedí en l<e número 165.

Carlos Ai va z Seca des, hijo de Ma
nuel y Enriqueta, vecino de Villafría.

Víctor Seca des Olay. hijo de Maximi
no y Josefa, vecino de Gol foto,

José Su&rez Menéndez, hijo de José 
y Feliciana, vecino de La Cabaña (Can- 
cienes). ^

Juan Al vare z García, hijo de Ramón 
y Manuela, vecino de Mueres.

José García Vin, vecino del Mortero 
(Olloniego); expediente número 78.

Gabriel Sánchez ••̂ kwmúiaga, vecino de 
Aviles; expediente nú* i oro 239.

José Benito Alvarez Ruy 11 a, vecino de 
Oviedo; expedienta nVMieao 339.

Cornelio Fernández Suárez, vecino de 
Valduno (Las Reguera-;; expediente nú
mero 260.

Ramón Marina Arena, vecino do V i
lla mayor (Inhestó); espediente núrn. 27: 

Luis González García., vecino de Puen
te de los Fierros; expediente núm. 267.

Antulín Forceiledo González^ vecino de 
Nava;  expediente número 272.

Vidal haza Luis, vecino de Espinare- 
do (Inhestó).

Destroea Iglesias ‘Pardo, vecino de San 
Román (Inf^ri o).

Ramón Kzp'na Cay.;¡\ veduo de F> 
pina redo (Inhestó),.

Fermín Zarabozo Zarabozo, vecino de 
Infiesto.

Manuel Espina Luis, vecino de In
hestó.

Manuel Muñiz Ovies, ve; ino de Avi
les; expediente núméro 212.

Serafín Barreneohea Saávidegoitia, ve
cino de Gijón; expediente número 214.

José bombardero Gutiérrez, ve cano de 
Valdeferreiro (Ibias); expediente núme
ro 106.

Manuel Arguello Fernández, vecino de 
Bárcena. (Turón) ; oxpedienie número 123»

Segi&mundo Fernández TLxlríguez, ve» 
ciño de Gandas (Gijón); expediente nú
mero 216.

Miguel Gusano Blanco, vin;ino de Co» 
vadonga (Cangas de Oní O ; expediente 
número 139.

Enrique Maquinay Goazálrz, veciuo de 
Santa Cruz, de Mieres; c-\ ¡tediante nú*

| mero 120.
j Luis Caveda Bedriñana, \ ecino de Gá- 
; jón ; expediente 190.

Alarían o Rodríguez Fuevu, veclo o de 
La Felguera; expediente número 140.

Faustino Sánchez Rodríguez, vecino de 
Gijón; expediente número 125.

Jorge Rodríguez Sedres, vecino de 
Candas (Gijón); expediente número 148.

José Antonio Rocha Menéndez, vecino 
de Tapia de Casariego; expediente nú' 
morp 205.

Alejandro Puente Sola, \ ecino de, Tu
rón (Mieres); expediente número 122.

Francisco Fernández ViUa, vecino d» 
Villtívicioxa; expediente número 127.

Valentín González Hevic, hijo de V i
cente y de Cándida, de 25 años, soltero, 
labrador y vecino de Romillín (Cangas 
de Onís); expediente nuncio .159.

Marcelino Antón Parrando, vecino de 
Ceceda (Inhestó); expedienfe número 160.

Manuel Gutiérrez Candi, y, de 40 años, 
casa-do, minero, natural y vecino de Sa
ma de Langreo; expediente aúmero 191.

Natalio Vázquez García, vaciao da Ve
ga de Poja (Pola de Sfievo) : expediente 
número 161.

Manuel Caricia Lantero, vecino de San 
Miguel de Lada (Sama de Jjangreo); ex
pediente número 147.

José Antonio Rey López, vecino de Fo
gueras (Castropol); expediento núm. 146.

Cándido Coto García, vecino de Avi- 
lés ; expediente número 203.

Santos Marqués González, vecino de 
Rioseco (Sobrescobio); expediente núme
ro 194.

Alejandro Pena Pérez, veaino de San
to Toynás, de Collia (Arriendas); expe
diente número 178.

José María Díaz Sirgo, '/ecino de San 
Cristóbal (Avilós); expediente núm. 204.

Pedro Pérez Arias, vecino de La Re
hollada (Mieres); expediente núm. 173.

Jorge Al vare z Bernardo, vecino de Avi
les; expediente número 193. 

j Manuel Pergentín Gutiérrez, vecino de 
I Airaao; expediente número- 154.
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Valentín Fernández Miranda, vecino 
de Aviles; expediente número 188.

Manuel Fernández Leita, veomo de 
San Juan de N ieva; expediente núme
ro 142.

Constantino Marión Fernández, vecino 
de Avilós; expediente número 189 

Emilio Regodebeses Cabo, vecino de 
B oal; expedienta número 157.

José María. Jirón Lio pie, vecino de 
San Juan de Ponga: expediente núme
ro 183.

Sabiniano Ambarro Ánibarro, vecino 
de Oviedo; expediente número 185.

Marcos Fec oández Castillo, vecino de 
Oviedo; expediente número 185.

Juan Martínez Digna e, vecino de Ovie
do; expediente número 155.

Pedí*© Crespo Díaz, vecino de La Fal- 
guefa; expediente número 166.

Juan Estébanes López, vecino de Qui- 
rós; expediente número 2Ü7.

José Benito Rodríguez Incógnito, ve
cino de "Valdomora (Candamo); expedien 
te número 206.

Argimiro Iglesias Pardo, vecino de San 
Román (Inñevbo); expediente- núm. 97.

Constantino González González, vecino 
de Candas (Gijón); expediente núm. 97.

Avelino García Martínez, vecino de Gi- 
jón; expediente nú mean 97.

Rufino Péjwz Piquero, vecino de Ara- 
mil (Siero); expediente número 97.

Alfredo Fernández González, vecino do 
Santa Cruz «¡e Micros; expediente núme
ro 1621

Angel J o s ' úuárez Díaz, ve i uo  de V i
lla (Aviles); expediente número 133.

Ramón (Uroía H-eres, vecino d-e Avi- 
lés; expedieide número 181.

José Cag'jp.Hs Posada, vecino do TJ«- 
nes; expedim-te número .138.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLÍTICAS

Conforme a l os  artículos 45 v 46 de la Ley  
 de 9 de febrero de 1989 “(B. 0 . núme

ro 14), s e ' líúce saber que por aparecet 
indicios de >esponsabilidad política se ha 
incoado e x t\< líente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si
guientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que d<ben prestar declaración cuan
tas personas lengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 
antes o d^n '(¿s de la iniciación del Mo
vimiento Nocional, asi como indicar la 
existencia do bienes a aquéllos pertene
cientes, podiendo prestarse tules declara
ciones ante ol propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante, los cuales remil irán a aquél las 
declarado)w: directamente el misino dia
que las reciban, y que ni el fallecimiento. 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tmnúta-

JUZGA D O INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPO NSABILIDADES PO

LITICAS DE VALENCIA
Cédula de citación 

Por medio de la presento^ y en vir
tud de proveído dictado y&x el sedot

Juez Provincial en los expedientes que 
se instruyen por este Juzgado contra 
los individuos que a  continuación se re
lacionan, se les cita para que en el 
plazo de diez dias comparezcan ante 
este Juzgado, al objeto de dar lectura 
de los cargos que.contra ellos apare
cen, para que los contesten y se de
fiendan, bajo apercibimiento de que, 
en caso de no hacerlo, les pararán to
dos los perjuicios a que haya lugar y 
proseguirá la tramitación de los ex
pedientes sin más citarles ni oírles.

Relación que se cita 
Manuel Hernando Solano y su espo

sa, Amparo Man.-o Zavandieta, vecinos 
de Cheste.

José Antonio Un bes Moreno.
Y para que sh va de citación ~a ter

ina legal a los referidos encartadas, li
bro la presente que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESPADO, 
en Valencia, a 31 de enero 1FU - F1 
Secretario suplente, Antonio Gutiérrez. 
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE VALLADOLID
Don Mariano Aniqeto Galán, Juez 

Instructor de* Responsabilidades Po
líticas de V&lladolid- 
Hago saber: Que a fin de dar cum

plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 48, párrafo 12 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero- de 1939. para aquellos que no 
üen-en dom icilio conocido, he acorda
do cu providencia de esta fecha que 
por el presenta se cite, llame y •em
place a los siguientes inculpados:

¡osé María I ¿pez Leyz, mayor de 
edad y secretar .) que fue del Ayunta
miento de Ja Q  .rérniga (Valladolid); y 

Inocencio Gil Sanz, mayor de edaa, 
casado, mozo d, estación y vecino de 
Valladolid, o a sus herederos, a cuyos 
individuos se les instruye expediente 
de responsabilidades políticas para que 
en el plazo de cinco días, a partir del 
siguiente del presente edicto, compa
rezcan en este juzgado Instructor para 
darles lectura cíe los cargos que les 
resulten, los contesten y se defiendan, 
haciéndoles saber que de no hacer la 
comparecencia seguirá este sin más 
citarlos ni oír . s, parándoles los per
juicios a quc hubiere lugar.

Dado en V. ’íadolid a 15 de enero 
de 1941.—El J'.-.-z, Mariano Aniceto.— 
El Secretario, Silvio Maestro.

R P-717
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE LOGROÑO 
Don Pedro Jiménez Huertas, Juez Ins

tructor Provincial dg Responsabili
dades Políticas de Logroño, por el 
presente edicto, hace saber:
Que por ¿i Tribunal Regional de

Responsabilidades Políticas de Burgos 
en el expediente número 91 de este 
Juzgado y 573 del Tribunal, seguido 
contra Vidal Mazoi. ral Marzo, se ha 
dictado Ia sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

•Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas d  expe
diente de responsabilidad seguido con
tra Vidal Mazorral Marzo, de 27 años, 
soltero, albañil, natural y vecino de 
Logroño, por acuerdo de este Tribu
nal, a consecuencia del testimonio di
manante de la causa número 38 de 
1937 de Santander.

Fallamos por unanimidad que debe
laos condenar y condenamos al expe
dientado Vidal Matorral Marzo, como 
responsable politic o, a la sanción de 
cinco mil pesetas, que se hará etícñva 
en la forma dispue-u en la Ley de 9 
de -febrero de 19 V y én relación con 
el Código penal común, adoptando 
para ello las med -Us pertinentes.

Así por esta nu 1 tra sentencia, de 
la que se unirá t vinificación al rollo 
del expediente, lo pionunciamos, man
damos y fírmame .--Es copia.—Hay 
un sello en tinta que dicev—Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políti
cas de Burgos *

Y para que confie y sirva de noti
ficación a los heredti’09 del inculpado, 
se extiende el pásente en Logroño 
a veintisiete de e^ero de mil nove
cientos cuarenta \  uno.—El Juez, Pe
dro Jiménez.

R P 1.094
O VIEDO

Don Victoriano Ai ..úlea Laúdete, Aííó- 
r¿fz provisional Infantería y Juez 
lustra otar de Re n inhabilidades Polítl/» 
cas de Oviedo.
Hago .saber: Qu, ¿n este Juzgado, y 

par orden del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción, se in ■ >: n expedientes con
tra loe siguientes im Upados:

Angel Soutuho I.Qtez, capitán médioo, 
vecino de Gijón.

Manuel Alvares García, teniente de In
genieros, vecino di dem.

Hilario Gómez &. nehez, alférez de T;i- 
fantería^ vecino de ídem.

Ramón Echevarría Gisbert, alférez del 
Cuerpo de Tren, ver ¡no de ídem.

Francisco Martí]i Muelas,- Alférez de 
Carabineros, vecino de ídetu.

Próspero Martínez Bu ¿roa, vecino de 
R íos» .

Plácido Fernández Fernández, indus
trial, vecino de Miares.

Manuel Alvares Ordóñez, vecino de 
ídem.

Francisco Mediaviiia García, ex guar
dia. municipal, vecino de Gijón.

Francisco Labarga Serrano, ex guardia 
municipal, vecino de ídem.

Sil vino 'Rodríguez Fernández, ex gttáüe 
dia gmniei|>a.l, védno Ídem
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Manuel Castro Suárez, ex guardia mu
nicipal, vecino de ídem.Víctor del Valle Díaz, ex guardia mu
nicipal, vecino de ídem.Angel Alvarez González, ex guardia 
municipal, vecino de ídem.

José González Cienfuegos, ex guardia 
municipal, vecino de ídem.Jvelino Endrialgo Alvarez, ex guardia 
municipal, vecino do ídem.Santiago Miífioz Alonso, ex guardia mu. nkúpal, vecino de ídem.Jesús González Gutiérrez, ex gnardia 
municipal, vecino de ídem.Manuel Novoa Pinin, ex guardia nitmi- 
cipal, vecino de ídem.Solnt-o Rodríguez López, ex guardia municipal, vecino de ídem.Gerardo Alaroon Hernández, odontólogo. vecino de ídem.

RainÓn de Francisco Alvarez, médico, 
vecino de ídem.Blas Arganza de U Uz, vecino de Tmeo.

Consuelo García del Valle, vecina de Gangas de Narcea.José de la Rosa Rodríguez, vecino de 
Noreña.Ernesto Vi tienes Lab andero, vecino de Cabran-es.

Juan Manuel Montaña La redo, vecino
de V égadeo- José Manuel Montaña Laredo, vecino 
de Vegadeo.Antonio González Fernández, vecino que fué de Oviedo, calle de la Búa.'

Manuel Alvarez Sánchez, moldeador, vecino de Gijón.
José Antonio García Fenreiro, empleado. vecino de Oviedo.
Manuel Martínez Am*aIdo, procurador 

de los Tribu nades, vecino de Tineo.Andrea Colilla, vecino de San Pelay't) (Grado).
Manuel del Campo Reguera, vecino de Cndillero.
Francisco García Avell-a, vecino de Prahna (Bravia).
Casimiro González, vecino de Acebedo ' (Grado).
Antonio Gómez Valle, vecino de Grado. Esteban Cubas, vecino de San Pelayo (Ga’ado).
Juan Maynou Catarineu, vecino de Giión.
Abel Armenia! Martínez, vecino de Fi- garedo. ¡
Emilio Muííiz Vega, vecino de Ablaña. Pet ra Pazos Pazos, vecina de Pravia. 
Manuel Peláez Alvarez, vecino yie Remado (Pravia).
Félix Sánchez, vecino de Castañedo (Grado).
Argimiro» Fernández Paz, vecino del

Ve:líe iPvavia).
Sañtv. Menso Garrido, vecino de San Román de CV.ndamo.
\  í-;io;. úm'o Fernández Fernández, veci

no de A'*es (Cúndame).
Luis Esteban Rodrigue, vecffeo de Soto de i Barco.

Gerardo González Iglesias, vecino de 
ídem. Manuel Amor García, vecino de Cada- rienzo (Pravia).

José María Rodríguez Durán, vecino de Oudillero.
José Rubio López,»* vecino de Parrucas (San Román).
José Fernández García, vecino de Riveras (Pravia).
David Manjón López, vecino de Beiíar (Pravia).
J osé A nconi Sánchez, vecino de Prahua (Pravia).
María del Carmen Guísasela Guisasola, vecina de Grado,
Inés Guísasela Pedregal, vecina de id. 
Carmen Guisasola Pedregal, vecina de ídem.
Concha Coalla Guísasela, vecina de id. 
Julia Coalla Guisasola, vecina de ídeia. 
Angel Cabal> vecino de Pravia.
José Rodríguez Alvarez, vecino de Agones.
.Luis Alvarez Rodríguez, vecino de Piaría.
Josefa Alvarez Estrada, vecina de 

Grado.Elena Areces, vecina de Peñaflor 
(Grado).Demetrio Areces, vecino de Peñaflor 
'(Grado).Diego Argüelles Fernández, vecino de 
la Mata (Grado).

Alvaro López Aloüso, vecino de Prahua 
de Candamó.Soledad Suárez Suárez, vecina de la 
Cuesta (Cudillero)."Sergio Marínas (a) «Buillo», vecino de 

i Grado.Aurelia Menénd-ez Velázquez, vecina de 
Grado.Gentil i-ano González, vecino de Somado 
(Pravia).

Antonio Menéndez Fernández, vecino 
de San Pedro de Coliema (Cangas de Narcea).

Alberto Fernández Menóndez, vecino de Cangas de Narcea).
Bernardo Pando BedriñáHa, vecino de Yillaviciosa.
José Pérpz Pando, vecino dé Garda (Vi- 

llaviciosa).Mauuel Carbajal Santos, vecino de 
Luanco.

Manuel Pinín Vázquez, vecino de Oa- boraua (Aller).
Manatí Yelasco Díaz, vecino do Moreda (Aller).
Aquilino Vaga Gutiérrez, vecino de id. 
Vidal Menóndez García, vecino de 

Nembra (Llanos).Jen&m Menóndez García, vecino de 
ídem.

Cándido González Díaz, vecino de Pineras (Aller).
José María Alachado Nosti, vecino de Moreda.
José García González, vecino de Moreda (Aller).

Eladio Arnazábal Pérez, vecino de Pi- 
neres (Aller).Francisco Castañón Fernández, vecino 
de Ferguerúa (Aller).Manuel Rodríguez Lobo, vecino de Nombra (Llanos).Belarmino Rodríguez Lobo, vecino de 
Nembra (Llanes).Manuel Sánchez Cordero, vecino de Ca- 
bafiaquinta (Aller).Antonio Rodríguez Alvarez (a) «Caste
llano», vecino de Luarca.Emilio Vallina Gutiérrez, natural y vecino de Avilés.

José Vázquez Martínez, vecino de Nar
ran co (Oviedo).

Silvino Marino López, vecino de Aviles.Valentín Fernández Granda, vecino de Miranda (Aviles).
Dámaso Gutiérrez Vega, vecino de Pa

nes.,Juan Ramón Bada Díaz, vecino de 
Nueva (Llanes).

Maximino Gómez Trespalacios, natural y 'vecino de Mier (Peñ&mallera Alta).
Aniceto Portillas Monje, vecino de Llo- nín (Peñamailera Alta).Paulina Alvarez Fernández, vecina de 

Prahua (Pravia).
Matías Coalla, vecino de ídem.Alberto Fernández González, vecino d® Pravia.
Laureano Suárez Suárez (a) «de Felisa», vecino de-Lugo de Llanera.,
Cleominio Alvarez Valle (a) «el J/eón, 

vecino de Somado (Muros de Nalón).
Juan Alvarez Díaz, vecino de Praría.Ramón Cuartas Palacios, vecino de Soleado (Muros de Nalón).
Domingo del Campo, vecino de ídem.

. Gerardo Menéndez López, veciuo de Bravia.
Jacinto Ibirieo Suso  ̂ vecino de San Juan de Luz (Colimga).
José Rodríguez Bardad, vecino de Cangas de Narcea.
José María González Guardado, vecino de Oviedo.
Victoriano Fernández Alonso, vecino de Lampaya (Oviedo).
Jesús Morán García, médico, vecino de Oviedo.
Antonia Laredo Vega, mayor de edad, viuda y vecina, de ProaZa.
José García Rodríguez, mayer de edad, casado y vecino de Aviles.
Bernabé Giménez, mayor de edad, confitero y veciuo de Oviedo.
Benedicto Palomar Arriba, mayor da edad, casado, comerciante y vecino de Mi eres.
Agustina García Sánchez, soltera y vecina de Colimga.
florentino García Sánchez  ̂ soltero y vecino de ídem.
Antonia García Sánchez, soltera y vecina de ídem.
Carlos Rodríguez Santos, mayor de edad, casado, vecino de Pola de Áblanle.Luciano Suárez Piquero, mayor de edad, casado, vecino de Tineo,
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José Alvarez Soto Tore, mayor de edad, 
ca;>ado, vecino de ídem.

José Alonso Fernández, casado, labra
dor, vecino de Ules (Naramco),, Oviedo.

B iliaco Alvares, vecino de Pravia.
Benjamín Alvarez (a) «Viellín», vecino 

de gomado (Previa).
Manuel Díaz Pire, vecino de Somado 

(Pravia).
José Cuervo Cuervo, vecino de Prahua 

(Pravia). *
Leopoldo Canto, vecino de Pravia.
Luis Alonso Ablanedo, carpintero, ve

cino de Lugo de Llanera.
Concepción Cifuentes, vecina de Soma- 

do (Pravia).
Sergio Concejo (a) «Botero», vecino de 

pravia.
Cesáreo Cuervo (a) «Chalo»; vecino de 

Právia.
Cayetano Busto, vecino de Pravia.
Amador Díaz García, vecino de Prahua 

(Pravia).
Domingo y Francisco Guanda Cangas, 

vecinos de Llanea.
José Barrera Beovide, vecino de Pre

via.
Amador Barrera Beovide, vecino de id.

. Francisco Fernández Fernández, vecino 
de Oviedo.

Carlos Ponga Valdés, vecino de ídem .;
Manuel López González, vecino de Vi* 

llayón.
Franoiseo Fernández González, vecino 

de Argames. 1
Ismael González Alvarez, vecino de 

CorneN&na.
Francisco Alvarez, dependiente de Lue- 

}e, vecino de Pravia.
Servando Blanco (a) «Di Caserón», ve

cino de Somado (Pravia).
Manuel Sáoohez Prado, vecino de Cer- 

deflo.
José Antonio Canéelos Rodríguez, veci

no de Vegadeo.
José. Argüí Villayerde, vecino de ídem.
Julio Fernández García, vecino de id.
Manuel Villabeirau, vecino de ídem.
José María López, vecino de ídem.
Miguel García Ripoll, vecino de ídem.
Daniel Fernández López, vecino de 

idem.
Eduardo Linares García, vecino de id.
Antonio García Gómez, vecino de id.
Ifeciano Alonso Riesgo, comerciante, 

vecino de Ndrefie.
Laureano Pesquero Vicente, maestro 

nacional, vecino de Noreña.
Baltasar Monto* Fernández, zapatero, 

vecino de ídem.
Fermín Olay Rodríguez, barrendero, 

vecino de No¡reña. v .
Moisés Garriese Ubón, guardia civil, 

vecino de ídem.
Juan Alonso Fernández, peluquero, ve- 

eáno de ídem.
Bienvenido Aatuña Alonso, carpintero, 

vecino de CorrispO.
José Pesquero Estévez, estudiante, ve

cino de Ñor aña.

Raimundo Calleja González, zapatero, 
vecino de ídem.

Gerardo Blaíicq Ñuño, klbañil, vecino 
de ídem.

Femando Suárez (a) «Bendito», vecino 
de Santa Eulalia de Manzoneda.

Javier Canalla, administrador de Adua
nas, vecino ae Aviié£

José García Peláez, industrial, vecino 
dé Hieres.

Gerardo Alvares García, vecino de 
Trubiíu

Amador Menéndez López, vecino de 
Boal.

José García Fernandez, vecino de ídem.’ 
Urbano Sánchez Rodríguez^ vecino de 

ídem.
Manuel González Direito, vecino de id. 
Paulino Quintana Brillaville, vecino de 

San Martín de Oseos.
. Fabián Rodríguez Sánchez, vecino de 

Boal.
Eduardo Casteláo García, vecino de id. 
Salvador de la T írre Ortega, vecino de 

Colonia Astur (Oviedo).
José Ania Martínez, vecino de Posada 

de Llanera.
Marcelino Alonso Aza, vecino de la Ar- 

gañosa (Oviedo).
Felipe Rendondo Llanos, . vecino de 

Gijón.
Rafael Suárez Fernández, módico, ve

cino de Infiésto.
Maximino Alvarez, pinche del Hotel 

Victoria, vecino de Pravia.
Sabino ATvarez (a) «Sabinón», vecino 

de Somado (Muros*del Nalón).
Vicente Alvarez González, maquinista, 

vecino de Olivares (Oviedo).
Manuel Alvarez Pérez, vecino de So- 

rniedo (Pravia.). p
Francisco Garcíaf Martino, labrador > 

vecino de Borines.
Luis Martino García, labrador, vecino 

dé 'ln fíesto.,
Nicanor Cabal Villanueva, capataz de 

obras, vecino de Vallobal.
Elias Llano Villa, labrador, vecino de 

Miyares.
•Herminio Martino Martino, labrador, 

vecino de Bolines. '
Josefa Ferrao Fernández, labradora, 

vecina de Cereceda.
Ulpiano Prende» Díaz, labrador, veci

no de Bárcena.
Angel Díaz Alonso, labrador, vecino de 

Cereceda.
Emi-lio Pride Collado, labrador, vecino

de Borines.
José Lamas Gonzalo*:, vecino de le Co

lé! a (Tníiesto).
Próspero Martínez Suárez, vecino de la

Rioea.
José Bobes Rodríguez, isaair#, vecino 

de Pola dura Si ero.,
Benigno Sánchez Balbona, labrador, ve

cino de Peña Vieja (Siero).
José Niciexa Loredo, labrador, vecino 

de. Cuto (Siero),
Avelina Robes González, obrero, ver.'no 

de Pola de Siero.

Manuel García Vázquez, minero, natu
ral y vecino de Ijft Hortera (Olio-mego).

Cesar González Iglesias, natural y ve
cino de la Mortei-a (Olloniego).

Horencio Fernández Suárlz, litógrafo, 
natural y vecino de Luerca. *

Angel Escudólo Yáñez, minero, vecino 
de las Rozas (Mercin).

José Alvarez Martínez, ajustador, na
tural y vecino de Las Caldas (Oviedo).

Fernando Blanco Suárez, labrador, na
tural y vecino de Poo de Cabrales.

Elíseo Sotres González, vecino de Mar
gamos.

Justo Díaz Rivero, comisionista, veci
no de Salas.

Miguel Fernández Erenchun, vecino de 
Gijón.

Guillermo Sáenz de* Mandares,.»vecino • 
de ídem.

Teodosio Reizábaí Revilla, vecino de id.
Angel Martínez Sarlanga, vecino de id.
Ambrollo Martínez Sarlanga, vecino de 

ídem.
Manuel Camarero Ruiz, vecino de id.
Manuel Gutiérrez Vieses, vecino^ de 

Culquera (Pola1 de Lena).
Manuel Suárez Martínez, vecino de 

Berlora.
Benigno Fuertes García, vecino de San

ta María (Cangas de Narcea).
Dionisio Prieto Miembro, vecino de 

Asi ego (Oviedo).
Julio Carro Arbesú, procurador, vecino 

de Gijón. /
Sagrario Posada Iglesia*, vecina de Sao 

Tirso de Langreo.
César Mier Alvarez, vecino de Ujo.
Evaristo Suárez CaHavio Morán, veci

no de San Esteban de Pravia.
Enrique Muñiz Alvarez, tornero, vt-cino 

de Cortina (Figaredo).
Abel Armental Martínez, minero, veci

no de Figaredo.
Emilio Muüiz Vega, laminador, vecino 

de Ablaña.
Jesús Fernández Ruiz, vecino de Gijón.

4 Víctor Arias Rodríguez, vecino de id. 
v Ramón Rivera Román, vecino de ídem.

Julio Cuervo Hevia, vecino de ídem.
Ana García González, mayor do edad 

(fallecida) y vecina do Llanos.
Manuel Nicieza Menéndez, de 26 años, 

jornalero y vecino de Llanera.
Arteynio Navarro Ajenjo, de 41 &ñoj$, 

oaeado, maestro y vecino do Llanera.
Francisco Fernández Gajos, mayor de 

edad, casado y vecino de ]a Caridad.
Erna, María y José Con Alvarez, mayo

res de edad y vecinos de Cangas de OaU.
' Aurora  ̂Al varez González, mayor «le 
edad y vecina de ídem.

Rosalía Sánchez Alonso, mayor de edad 
y vecina, de San Juan de Priorío.

José García Rodríguez, mayor de edad, 
casado, capitán de la Marina mercante, 
vecino de Avilés.

Elvira Blanco Fernández* mayor de 
edad, casada y vecina de Gijón.

I .n ras No riega Gutiérrez, mayor de 
edad, cacarlo y vecino de Noríega.
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Carlos R od rígu ez  Santos, m ayor de 
edad , casado v  vecino  de Pola de  A llen d e . 

\  .José A l va  tez S oto  J ore , m ay or  do edad , 
ca¿a¿L y vecino  de T ineo..

J e S s  Iglesias. B lan co , ip ayor de edad , 
ca-v-do y vecino d<f*Pola de S iero.

L uciano Sunrez .P iquero, . m ayor de 
edad, casado y  vecin o  de Tineo.. .

M áxim o G arcía  F uertes, vecino de N a- 
yeigus (T ineo).

Pilar Garf ia F uertes, vecina" de ídem . 
A u tora . F uerte» M artín , vecina  de 

ídem . •
Julián R mingue*/. Fernández, vecino de 

ídem . . ,
M a n u e l  /Pérez (a) «R u fo » , vecino de 

Ti  neo.
M;ui»el - González* Suárez, vecino de id. 
l i r i a  irnirio "Reguera Ya Hedor, vecin o  de 

Se.n FotiJia/h) (Pula de A liando).
Yic-enre A laldonado Pérez, vecino de 

• Tineo.
Juluín Fernández Capalleja, vecino de

X avelga>.
F nc.v  Ma( ióit García R odríguez , vecina 

de ¿N a ve] gas. 
Juan Peláqz. Iglesias, vecino  de In - i  

fiesto.   f
F varista Peláez vecina de Pañaflor 

(G rado).'
J e r ó n i m o  M iguel G onzález, vecino de 

IL.Mofa (H fcn'ia). ' 
M aiim i i 'A n ón dez  R od rígu ez , vecin o  de.

0\‘ ;r¡;*na (P ravia).
M anuel M eriénde? T osar. vecino de Ci* 

ll'-u ((L u gas  de N arcea).
Faustino Fernández F lórez , vecino  de 

Bi.neda (Can gris de N arcea). '
J G h ; . F l a n e s .  vecino de L lam e do 

(II.¡as).
!?::’ liin-i Fernández. M éndez, vecino de i 

M :>*■<•■■;ite* (íliias).
Manuel Fernárnlez A r ia s ,v e c in o  d e  id . 
M axim iliano M artínez F ernández, veci- 

. í'u »• !e Cañedo (Pravia).
Luis \rue\o L ópez, vecino  de P ravia . 
S ervando Pando A lo n so f vecino de Re*. 

Loiá.j (M uios dej N a lón ).
FVan cisco Oves (a) «Chiquito», vecino 

de Las Tablas-Puentevega (Praviá).
Ramón Alvarez Carroño, vecino de 

Pravia,^
A m érica, Isabel y  M arina M&riñas, ve-

ciñas de G rado.
José  López Iglesias, vecino de Pito.
José F ernández M artínez, vecin o  de 

(M u luis de N aivea.
M a r í a  Seivane R od rígu ez , vecina de So- 

-i'.ulti (ÍY avia ). ,
I  ranrisco v Antonio Seávane Rodríguez, 

vecinos de ídont.
M anuel López. López, vec in o  de G rado. 
M anuel G onzález G arcía , vecino de S o 

flames (G rado). (
José  R od rígu ez  Fernández (a) « P in » . 

Dalural de La M ortera  (Cattdamo).
Manuel H uerta R odríguez , Yeoinn de 

L iv o r - , ,  u ' v d o L
A vam , l.A.i t ¡vio M enéndez, vevi.uo do

G ia d u ,

 Aurelio González Fernández, vecino de 
Reconco (Grado).  

Santiago Or di ales Menéndez, vecino de 
Grado.

 Francisco Cabero Quintana, vecino de 
Rodical (Tin-eo). v

Luis Camblor Su&ez, vedlDo de 'P olo  
de Laviana.

Manuel Ortea Fernández, vecino de Po
la de Lena.

Julio Calzada, vecino de Cudillero. 
Francisco Fernández Menéndez, vecino 

de Portiella.
Francisco Flórez Antón, vecino de Bi- 

Uk-da.
Blas Cañedo Fernández, vecimy de Cu

tí i 11 e ro
Tomás lindan Martínez, vecino de So- 

ntado (Pravia)
Higinio García del Valle, vecino de 

Cangas de Narcea.
Celestino Cuervo Fernández, vecino de 

Cudillero. 
Antonio Solares García, vecino de San

ta Eulalia (Infiesto).’
Joaquín Fernández, vecino de Argame 

(Morein).
Ramiro Canal' Fernández, vecino de 

Agones (Pravia).
José Castro Rodríguez (a) «El Moline-  

ro», vecino de Spmado (Pravia). s 
Avelino Hortas Valdés, vecino de Ci- 

jón.
Generosa Martínez, vecina de Prahua  

(Pravia).  . 
Pfdro Barrero Rodríguez, vecino de  

Ventanueva (Cangas de Nancea). 
Maximino Alonso Burla, vecino de Cas-  

tañeros (Navellohca-Cndiliero).
Antonio Villa Platas, vecino de Mes- j 

''tas de Con. 
José Ramón Peláez Carriles, vecino de j 

ídem. 
José Solero de Coé, vecino de ídem’0L ! 

A Lino Alvarez Vázquez, natural y veci
no de A mondas.

Antonio Flórez Barroso, vecino de 
Onís. '

José Pérez González, vecino de Nueve. 
Casto Balmori B&lmori, vecino de Quin

tana.
José García Rena, natural y vecino de 

Cabrales. /
Petronilo Carnero Guerrero, vecino de 

Faédo.
Elena Méndez López, vecina de Faedo. 
Fermín Castañeda Pineda, vecino de 

Rellayo (Cudillero).
Manuel del Valle lfreijo,. vecino de So-

mado (Pravia.)
Francisco Fernández González, vecino 

de San Esteban de P#avi&.
Benigno * Martínez Buárez, vecino de 

Pravia.
Amado Aróte G«*eía, vecino de Loe 

Cabos.
Carlos Vega García, marinero, natural

dr Luanco.
Carlos García Fernández, natural de 

Bañugue* (Luanco).

 Ramón Fernández Ovies, natural de 
Luaacq, pescador.

José María Solís Rodríguez, albañil, 
natural de Corbera (Aviles). ** s

Elíseo Pancofbo Erechaga, vecino dt 
San Sebastián (Avilés).

Melchor González Cristóbal, vecino de 
Lastres (Colunga).

Julián Otero Cristóbal, vecino de Lu
ces (Colunga). - é .

Manuel Castro Villar, vecino de Las
tres (Colunga).

Julián 'Rodríguez Victorero, vecino de 
I id oin.

Cb.aldino Fernández Luces, vecino de 
 ídem.

Arturo Candas Núfiez, vecino de Luce*
(Colunga).

Santos de Castro Villa, vecino de Las
tréis (Colunga). y

José Fuster ArlandizfVvecino de ídem. 
Manuel Cabañas Garcíg, vecino de id.
Enrique Victorero" Barrero, vecino de 

ídem.
Manuel Colina Menénde2, labrador, ve

cino de Latón (Cangag de Narcea).
José Flórez .Rodríguez, vecino de SaA 

Pedro de Coliema (Cangas de Narcea).
Antonio Fernández Peláez, vecino de 

Biescae (Canga* de Narcea).
. * Ramón Carreño Cernuda, vecino de la 
Mída lia (Luarca). ^
' Víctor Eh'az Balsa, vecino de Ranón 
(Luarca). * »

José B'ernández López, vecino de An
drés (Navia).

Manuel López Calle, vecino de Ranón 
(Liiaroa).

Alfredo Fiórez Suórez, pescador, vecino , 
de Panizal (Oviedo). N 

Fanny Maiaón Martínez, viuda, vecina 
de' Avilés.

Antonio Tamargo Sama, vecino de Fo
rreros.

Manuel López López, jornalero, vecino 
de Llamero (Pravia).

José María Mieres Prendes, vecino de 
Santiago del Monte.

Tomás García Fernández, vecino de Ne
vé ceu. *

José Alvarez Pérez, vecino de Tabora*-, 
da (La Peral).

Virginia Fernández de Suán*z, vecina 
de Antrago (Canga* de Narceajl 

Antonio García Menéndez, jreoinp de 
Canga» de Narcea. 3 ^

Lucas Fernández Suárez, veciip de Por
tiella (Canga* de Narcea). ^

Belarmino Fernández Fernández, veci
no de Cillón (Cangas de Naroeá).

Antonio Fernández Pérez, vecino de 
San Pedro de Coliema (Canga* de Nar
cea).

José Queipo Fernández, vecino de Can
gas de Narcea.

Manue] daJde Márquez, vecino de R i
me da (Cangas de Narcea).

Luis Cuellos Fernández, vecino de Cal- 
devilla de Rengos.

FranciecovPérez Suárez, vedno de Can
ga* de Narcea. / ;
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E n r i q u e  M a g d a l e n a  A l v a r e z  m i n e r o
u á i i a d o ,  v » « t o v  « t e  M i  o r e * .  v  *

I t e - I U y U  C c U  í:ldk hl&iLirtU&l ,  v « r í n í »  < Í 4  B í -  
t e n d c /  ( I t o é s t o ) .

J u a n  - D í a : ?  G o a e á l w ,  Y ^ o t o »  d o  S o í i t i A -  
x w s  ( l i d i e s  t - o ) .

A q u i l i n o  I g l e s i a s  B J o a e o ,  v e - o w a o  d o  
C a n g a s  d e  N a n c e * .

M a n u e l  P é r e z ?  m a e s t r a  n a c i o n a l ,  v e d -  
n o  d e  T e b o n g o  ( C a n g a s  d e  N a r c e a . ) ,  ;

J o s é  R o d r í g i i e z  C o l  J a r ,  v e c i n o  d e  P o 
s a d o  d e  R e n g o s  ( C a n g a s  d e  N n r o e a ) .

( . . ' c l r . i  d i o  A l  v a r e z  R o d r í g u e z ,  v e c i n o  d a  
S n ' u  P e d i o  d e  C o J i e i H j J ,  ( I t e í i g a g  d b  M a r 

c e a ) .  „ .
L u i s  K a n o ,  y e c i n o  d e  P i a l u e t e a  ( J n -  

í i ^ / - o ) v
t t e n j u i u í n - G o n z á l e z  G o n z á l e z ,  v e c i n o  d e  

L i g u e r i a  ( I n f í o s t o ) .
J e s ú s  G o n z á l e z  G a g o ,  d u e ñ o  d e  l a  e o n -  

f i f e r í & . L & i u a z á r e z ,  y c c i . n o  d e  I n h e s t ó .
A g u s t í n  R o d r í g u e z  R e b o l l a r ,  v e c i n o  d e  

B i e r t e s .  ( I n h e s t ó ) .
M a r c e l i n o  R o d r í g u e z  S u á r e z  ( a )  « P í a -  ¡  

i : l i ó n » v  v e c i n o  d e  R a ñ u g n e s  ( L n n n e o ) .  ¡ 
J o s é  D í a z  L ó p e z ,  ( a )  « P a r c h e s » ,  v e c i n o . 1 

d e  V r a y i a .  j
A n g - a l  M a r i n o  A l v a r e s ,  n a t u r a l  y  v e c i -  ¡  

n o  d e  L l a n o s .  ¡
J u n n  S á n c h e z  V i l l a r ,  n a t u r a l  y  v e c i n o  

d e  U e d i a s  ( L l a n e s ) .  *
S e v e r i n o a  V e g a  O n í s ,  v e c i n o  d e  N a v a .  
M a n u e l  L ó p e z ;  C a l l e ,  v e c i n o  d e  R & n ó n  

( L u - n r c a ) .
J a v i e r  P é r e z  R i e s g o ,  v e c i n o  d e  L a b i o  

( S a l a s ) .

J o s é . C u r i  V o  P o y e - d o ,  v e c i n o  d e  í d e m .  
" J o s é  C u e r v o  R i c e r a ,  v e c i n o  d e  í d e m .

M a u i n l  F e r n á n d e z  F e r n á n d e z ,  v e c i n o  
d i -  P s e n b i w  ( S a l a s ) .

D e m e t r i o  E s e n c l e r o  S i r e n a ,  v e c i n o  d e  
U n  P a c e d  ( L i o i : c « ¿ ) .

. . A u g e ]  G u e t o  P i q u e i o ,  v e c i n o  d e  A c e 
b a l  ( L l o r e  s ) .

M a n u e l  N o v a l  P u e n t e ,  v e c i n o  d e  L a  
( J i i e s  l a  ( L i e r e a ) .

t . W l o . s ’  M o n t e s  D í a z ,  v e c i n o  d e  T ú  e r e - a .  
J o s é  F u e g o  A l v a r e z ,  v e c i n o  d e  T i ñ a n *  

( S i t í r o ) .

A d r i a n a  G u t i é r r e z ,  v i u d a  d e  S e r g i o ,  d e  
l J a i i o ,  v e c i n a  d e  F u e n t e s  ( A r r i o n d a - s ) .

G e r a r d o  C a l z ó n  M e n é u d e z ^  v e c i n o  de l a  
R i e r a  ( S o m t e d u ) .

,  M a . r c t ' . % F e i t o  A r i a s ,  v e c i n o  d e  V a l l e  d e  
L a g o  ( S o n u e d o ) .

. S é r a í r q .  R i w r o  F e r n á n d e z ^  v e c i n o  d e  
G a n g a s  < i c  O n í s .

J o s é .  M a r í a  G u t i é r r e z  G o n z á l e z ,  v e o i n o  
d e  G a n g a s  t i c  O n í s .

J o s é  C a p i a  M a r t í n e z ,  v e c i n o  d e  C a n g a *  
d e  f í n í s .

L r i i c i u n o  C u e r v a  M a r t í n e z ,  v e c i n o  d e  
I  u e y u - J  ¡ ú a í i a  ( S i c ) u ) .  •  j

A l f r e d o  h V n j u l  K a n j u l ,  v t o n o  d e  S a n -  I 
U  M a r i n a  ( S i o i o ) .  ¡

Jote Ptiñundcz Montee, y«kAno «te tes ¡
( G o l  t e  j a s  ( B i í n e n c s ) .  i

A n t o n i o  ( J a i l p a l  M o n t e * ,  v t o x i o  s U  B F  í
f u c - n e e .  i

■ C g s w  b  i i 7x~k fM,{4i1’ . Á L " v í m * Z ?  Y ^ » v i ü U -0 d i  1
S f i J a s .  /  I

R v j a i g i o  A r d u e n g o  R u b i o ,  y  t o n o  ¿ t e  
S a m e s  ( G a n g a *  d b ’  O u i b ) .

A v e t m o  J N V v a n o  d *  1*  V e g a ,  v e c i n o  d a  
C a d g a á ' d e  O m * .
. José ’frapteüa- ttooterv, tartre, vocrJfcQ 

d e  M o r e d a .
Süvino Delca?. ík<#lan*ta, vecino *d*

T i l  l a - m e i i  ( R i o s a ) .
A » g * l  A l v a r e s  S á o d m ,  e t e c t ó e i s t a ,  » « t -  

t u r a l  y  v e c Í A C »  d b  A r r o j o  ( Q u i r ó a ) .
I « ? « i c  D o m í n g u e z  P a r i e n t e ,  m i n e r o ,  v e 

c i n o  < l e  M o r e d a .
R a r a t V n  González C t t t ' i v r ü o ,  minero, i r a -  

t n r a i  y  v e c i n o  d e  C a m p T r n a n - w .
A l f r e d o  G o n z á l e z  A b e l l a ,  j o r n a l e r o ,  v e 

c i n o  d e  M a l v e d a  d e  P a j a r e a .
S a m u e l  M a r a n e z  J a u r e z ,  y o c i n o  d e  S o -  

t i e l l o .
J o s é  G a i n p o i n a n  e c  D í j i z ,  v e o t e o  d e  

R u m i a .
R a m ó n  F o l g u e i i a e  S e l ,  v e c i n o  d e  V e g a  

d e  E s p i n u r e d o .
L u i i í  F e r n á n d e z  G u t i e r r e * ,  a l b a ñ i l ,  v e -

!  c i ñ o  d e  I n / t a ¿ t o .
j  J a s é  P r u n e d u  D í a z ,  l a b r a d o r ,  v e c i n o  d e
i  P a r e s .
:  J o s é  M a r í a  F e r n á . ü d e z  G o n z á l e z ,  v e c i -

!  n o  d e  A v i l e s .
¡ Antonio Llano Menéndea, venino de 
San Pedro de Coiiema (Caaga* de Ner- 
c e a ) .

F r a n c i s c o  R o d r í g u e z  ( & )  e l  « A m i g u i l l o » ,  
v e c i n o  d e  ( l a n g a s  d e  N a r c e a .

E d u a r d o  F u e r t e s  G o n z á l e z ,  v e c i n o  d e  
C a n g a s  d e  N a r c e a .

J o s é  V i d a !  P é r e z ,  v e c i n o -  ¿ t  T e b o n c o  
( O á t i g A  d e  N a r c - e a ) .

i S e g u f l d o  R o d r í g u e z  C o l l a r ,  v e c i n o  d e  
P o s a d a  d e  R e n g o a  ( C a n g a a  d e  N a r c e a ) . . .

J o s é  F g r t i á n d e z  R o d r í g u e z ,  v e c i n o  d e  
V l e s e a s  ( C a n g a s  d e  N a r r e * - ) .

A n t o u i o  A l v a r e z  R o d r í g u e z ,  v e c i n o  d e  
S a n t a  f a j i n a  d e  O b a n e a .

M a n u a l ' - - B o r l a  S á n c h e z ,  v e o i n o  d e  B a r -
b r í  ( J t i  v a  d e s e l l a ) .

A v o j i n o  M a r t í n e z  M i a r ,  v e c i n o  d e  
A  n i e v a .  *

R a m ó n  A l v a r e z  O r t i z ,  v e c i n o  d *  P e ó n  
( V i l  l a  v i c i o s a ) .

L a u r a  G o n z á l e z  ,  F e r n á n d e z ,  v e c i n a  d e  
P o r t i e l l a  ( ( l a n g a s  d e  N a r c - e a ) .

M a n u e l  O r d é n e / ,  B e n n u l e z ,  v e c i n o  d e
► S a n  t i  a n e a  ( I x L f i e & t o ) .

V a l t v l a n o  M o n e s t i n a  R o d r i g u e ,  v e c i n o  
d e  S a n t a  E u l a l i a  ( ( l a b r ^ i m ) .

D a v i d  N  a  r e d o  d e l  R i e g o ,  v e c i n o  d e  P i 
n e r a  ( < M  b r a m e * ) .

H e r m i n i o  l t o d r í g u e z  R e b o r i o ,  v e c i n o  « t e  
S a u d í / i  ( G a - h r a n e s ) .

b ’ r H n c i - s c o  R u e - n o  G a r c í a ,  v e c i n o  d e  C a n -  
g a s  d o  M a r c e a .  t

V a l e i i t í ü  García M e n é n d e a ,  v e c i n o  «le
i í d c / i  i .
| Marcelino IWmuA de Ven*, v*cino «te
i G i j ó n .
j L u l a  V i i l ^ t e r d é  L Á v a n d t i i r Á ,  v e c u w  d e
i í c l o m .
i -  N ' & á r í d o  ¿vMXior*, veovnw d ¿
j ¿<Um.
i  _ _  B s i í i ^ r c t o  Pénelo Bsdrm«M», y # d *
| YJlicvT;ClC3&, vf

Jaime Ballesteros gonzález, vecino 
de Gijón.

Alntíaa B l a n c o  P v b d o n d o ,  v e c i n o  
J u a n  G o f c s i i t e f c  A t o ¿ t » o ,  v e e t ú o  d e  Í N " w í í «  

v n - L l a n a s .  , -
V i u d *  d o  Q u i r ó s ,  d u e ñ a  d e l  b a r  P i k u ,  

v e o i n a  d e
C o ñ s t o n t e ,  O s c a r  y  L u i *  L o b o t O ,  v o © -  

I K »  d e  I n f i e ? t o .
C á n d i d o  Z a r a b o z o  S a m u i g t t e l ,  V í w a o *  

d ©  I n f l e s t o .
R a m ó n  S  a  r i e g o  D í a z ,  v e c i n o  d e  C a n t e *  

( P i l o n a  - I n f i e s t - o ) .

V i c t o  y  R a m ó n  T a m a r g o  v e c v -

n o s  d e  í d e m .
C a r n i c e r í a  C a m i n o ,  « t e  I n ñ e i f t e .
José Cocrü* V a l i e n t e ,  r e o i i a o  de l a x t e -  

f i »  ( l o ü e f i t o ) .
A n g e l  M o n t e e  F e m á i w t e * ,  v e v i n *  d e  

S u á r e ^  ( B i m e n ^ s ) .
T v í n o  P r i d a  R u b i o ,  v e c i n o  d e  I n f i w t e .  
E m i l i o  f i e r r a  U r i a t  v e c i n o  d e  G » « g * «  

d q  M a r c e a .
J o s é  O l a l d e  M á r q u e z ,  y e c i n o  d e  í d e m .  
F r a n c i s c o  A t o a r e s  O t e r o ,  v * e ¿ a q  d e  R L  
A l f r e d o  U r i a  S á n c h e z ,  v e c i n o  d e  V  i i l a 

r e s  ( C a b r a n e s ) .
M a i d í n  Y i l t e m o r ,  v e c i n o  d e  M a e e s  ( O a -  

b r a n e a ) .
Manuel Alen Coro, veoíno d e  Bwdede 

(Riyadesella). % %
Matine Fernández G ong atea, WCsne de

A v i l é s .

L á d a n o  M a r - i ñ o  I ' o r n á i u t e g ,  v e c i n o  d e  
í d e / n .

J o s é  V a l l e  A c e v e d o ,  v e c i n o  d e  l d « n .  #  
A n d r é s  G o n z á l e z  F e r n á n c t e » ,  v e c i n o  d e  

N a  v e c e ©  d e  A v i l e s .
A n t o n i o  L l e r a  L ó p e z ,  v e c i n o  d e  f e t o  

M a  rií'ñ  d  &/ A  v i l  é » .
J o s é  P é r e z  G o n z á l e z ,  v e c i n o ,  « t e  M e *  

t e s  d e  C o n  ( C a n g a s  d e  C t o » ) ,
C a s t o r  B a l m ó n  B e l m ó n ,  v e o í n e  d e  

Q u i n t a n a  ' ' ( L l e n e s ) .
J o s é  G a r c í a .  V e n a ,  v e c i n o  « t e  O a b A y U c i .  
I n o c e n c i o  R i e s g o  G a r r i d o ,  ¿ o d U j í b r t e l .  

v e i  i n o  d e  S a n  M a r t í n  d a  D u i ñ a .
J o s é  A n t o n i o  G a r c í a  F e a w i r o ,  v e c i i v o  

q u e  f u é  d e  O v i e d o  y  e n  l a  a c t u a l i d a d  
e n c u e n t r a  r e s i d i e n d o  e n  - M a d r i d .

C a r l o s  R o d r í g u e z  S a n t o * ,  v e c i n o  d « *  P o 
l a  d e  A l i a n d o .

E r n e s t o  V i t t e n e s  L & v a n d e t n ,  v e c i n o  d o  
S a n t a  E u l a l i a  d e  C a b r a n a * » .

A n t o n i o  P e o  C a r  r e í * ,  c h ó f e r ,  v e e i n o  d e .  
R v M e e  (1 J a n e s ) .

L a u r e a n o  S u á r e z  S u á r e z ,  l a b r a d o r  y  v e 
c i n o  d e  L u g o  d e  L l a n e r a .

E n r i q u e  U o b »  P a d r ó n ,  n a t u r a l  d e  F o 
c a d a  d e  L l a n e s .

A n g e l  G o n z ú l o z  P t e t a e ,  n a t n r t e  y  v e c i 
n o  d e  R u t e a  ( L t e n e s ) .

R a m ó n  T i c i v e  V e g a ,  o a n a v a  
r * l  y  v  « c i . n o  d e  V i  t a ñ o .

R a t e e !  S u á r e z  l e r n a i t o u t ,  n r o c U o o ,  v * -  
« t e ú o  q u e  f u é  l n i t e e w .

P r ó a j ^ b r o  S b á r e a ,  v s s i n o
Rioea ( A e t u r t e « ) ,

G ^ i i u i d o  A í v a a v w i  G t r í r t e ;  v e -
jalla ritf T'm h'.ü.



P á g i n a  1 6 5 4  B O L E T I N  OF I C I A L  DEL  E S T A D O  25 a b r i l  1941

Emilio Vallina Gutierrez, natural y vecino 
(ttí Aviles.

é .S ’̂ aclof dé la Ion  e (Mega: vecino de
■ , ’ ■ ; “ • ; 

Ayuntióa*%uñi¿ dtj Rosal vécifria de
C>  r ' v j p . • /'••

José de Ja Rosa Rodríguez, Vecino d*
' NóVeñe. . • * '

•losó Eladio .García González, vecino, d*
Pv.ei'to (Oviedo). i

Prima Con Alvarez, vecina de Cangas
c.c Cnis.

-Viurina Con Alvarez, vecina,/de ídem. 
Jvaé Cotí Alvarez, vecino de ídem. 
Aurora Lavare/ González, vecina de

} . - i 11 . ■ %
LUio Cuervo Hevia. vecino / de Gijón. 

.Teíús Fernández Rui/, vecino. de íd*m. 
v 1c lo r A ri ¡i#' Rodríguez, v eó i no Je id. 
K<>mán Rivera Rdmán. vecino de ídem. 
Loneuélo García del Valle, vecina de 

Uangtiti de Naroea. -
Alberto Fernández Menéndez. obrero, 

cecino de Cangas d.e N  arce a.
Francisco Alvarez. dependiente'de Lue- 

f.->. vecino de Bravia. '
 ̂ Franci-'co' Fernández González, vecino 

Argame. '
José A^ázquaz Martínez., vecino de La 

Toim (Oviedo).
Vmoriano .Fernánde^Plonso, vecino de 

Em baya (Oviedo). /.
J á Alonso Fernández, vecino dé Ules 

(Oviedo). . * -
du»é A ni a Martínez, vecino de Severea.

# Fernando Suárez Díaz * (a) «Bendito», 
Vecino de Santa Eulalia de Mauziinéda.

óonstant¡no ■ Arrojo Al-néodez. vecino 
<1r Samado ^ r a  vía). ^ .

losé A atorro .Canéelos Rodt úrne*/, ve- 
wiuó de, liegadeó. - '

José .\Tgnl. Villaverde. vecino de ídem. 
Julio Fernández García. Yermo de id. 
Manuel Villabetran. vecino tie ídem. 
José María López, vecino de ídem. 
Miguel García R i poli, vecino de id-em. 
Han¡eLFernández López, vecino de id. 
.Eduardo Linares García, vecino de id. 
Antonio García Gómez, - verno de id. 
Man «el Soárex Ma rtínez. vecino, de 

Parlera (Canda?).

TOLEDO
Don Miguel Serrano. Juez Instructor 

Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Tojedó.
Hggo saber: Que por "orden del Tri

bunal Regional tie M adrid se tramitan 
expedientes en este Juzgado contra: 

Fulgencio Eueho Santos, natural y 
vecino de Villacañas, casado, jornalero.

Bibiano Aviles Záragoea. natural y 
vecino de Villace.ñás, casado, labrador.

Venancio Rochas Fernández, vecino 
de Carpió de Tajo, casado, industrial 

Ju- ais Flores Félix, vecino de F u en -1 
^.lú a , casado, comerciante.
♦Ainalio- Muñoz Jimeno. vecino de 

Viüacsñas. caáado. jornalero.
' Benito D&vila Persa, natural y ve. 

etiio de Villacañas, casado, panadero

 
Teófilo López Romero, natural y v e

cino de Mora, Casado. / '
José v Hidalgo Ófté¿a, * natural y Ve

cino deeMora, casado. ' .*'; A 
Isidoro xSánchez -Alonso, vecino d<? 

Seviileja de la Jara, casado, labrador.
Francisco yaivelxíé Alonso, vecino d¡e 

Valmojado, viudo, labrador. '
A lfonsá Lópefc Sánchez, Vecino de 

Valmojado, casado, jornalero:
Miguel,López Sánchez, vecino de Val- 

mojado, casado, jornalero. N 
Pedro López Castellanos, vecino de 

Valmojado, casado, jornalero. / f  
'Julián Sánchez López, natural, y ve

cino de Guádamur, casado, jornalero.
Pedro ele Diego Patino, -naturál, y ve

cino de Guadamur, casado, jornalero.
Carmen González Grediaga, vecina 

de Valmojado, viuda.
Juan Rodríguez López, vecino de 

Valmojado, casado, labrador.
Alejandro Rodríguez Soriaño, veci

no de Valmojado,. casado, labrador.
. Juan Sánchez. González, vecino de 
Valmojado, casado, jornalero.

Francisco López López, • vecino de 
Valmojado, casado,", jornalero.

Paulina Rodríguez López, vecina de 
VÉmojado, casada, sus labores.

Felisa Mesá* Gómez, vecina de Val- 
mojado, casada.

- Isaac Moya Sánchez*, vecino, de Val- 
mojado, . cásado, labrador.

Victoriano Merino Duro: natural y 
vecino, de Cabezamesada, casálto. la
brador.

Ti burdo Aragonés Chaves, vecina de 
Cabezamesada. * '%
: Marino López Serrano, vecino de Vju 

llacáña»,
Francisco, ¿lauco Blanco, vdMno de 

Santa Olalla, casado, labrador 
Juan . Martín Albarrán, natural y 

vecirlo de Toledo, casado, empleado.
Vidal Arroyo Medina* veoino de Ma

drid, casado, decorador. \
Urbano Jiménez Ayllón, natural y  

vecino de Consuegra, casado, albañil.
Juan Antonio Nieto Merino, natural 

y vecino de Consuegra, soltero, propie
tario.

Julio Pavón Mor aleda,, natural y Ve
cino de Consuegra, casado, labrador.. ' 

deñiente Año ver Mota/, vecino de 
Quintanar. ;

Faustino Criado Sevillano, vecino de 
Mora, casado. » - 

Cristino de la Peña Díaz, natural, y 
vecino de Mora. t

Bartolomé Guin del . Limón., vecino 
de Villacañas.
- José Perea Fernández, vecino de V i

llacañas.
. Gabino Privado Mora, vecino de Vi

llacañas.
Julio López Fernández, vecino de V i

llacañas. *  f X

prístino G arda dé la Torré, vecino 
de ViUawñas.

José Fernández Novillo, natural y 
vepiho de ‘Villacañas, fallecido. \
• Alejó García Vaquero López, natural 
y vecino de Villacañas. casado < ;

/Primitivo Díaz del Almenólo, vecino* 
de Villacañas, *» v.

Santos Fernández Villaseñor,'vecino 
de Villacañas. x

Damián LÚld Torres, vecino de Villa- 
cañas. ' .
’ Virgilio Tejera Avila, Vecino de Vi

llacañas.
' Salustiano Navarro Parra, natural y 
vecino de Villacañas, difunto. .

Pedro Rivera García, vecino de Villa- 
cañas. . • • - ' :

Felipe Espada Serrano, vecino de Vi
llacañas. ■
. ^Cristóbal Novillo Cruza, natural y 
vecino de Villacqñas, difunto.

José Sánchez Fernández, vecino de 
Villacañas. 1

Segundo, Lillo Torres, vecino d e , V i
llacañas. " - . ... •

León Torres Gallego, vecino de Villa: 
k cañas.

Félix Valiente Torres, vecino de Vi
llacañas. ' . . ó

Catalino Góm^z Gómez, vecino* de 
Villacañas. p  . ' ^

Apolinar Novildo Torres, matura! y  
vecino de Villacañas, > dííuzJro.

Marcelino Torres Gálvez, vecino de 
Villacañas. .

.Alvaro Pacheco Díaz, natural y va- 
cifio„dé Villacañas, difunto.

Isaac Palacios Cerdeiro. yecin . dte 
Quintanas de la Orden y oticlal de .Co
rreos. ,  ̂ . V .

Sérvulo Aparicio Castro, natural y  
Vecino de Mora, casado.

Miguel Maestro Muñoz, natural y ve. 
cipo de Mora, dífupto.
• Rufino Salabardo y Sáncliez v Gue
rrero, natural y vecino de Mora, di
funto. X
. Francisco Romero Saelices, natural 
y veCin# de Villacañas, difunto. , 

Juan Vaquero Salcedo, natural, y ^  
cirio de Villacañas, difunto.

Grego-rio Jiménez Gópiez, natural y  
vecino dé Mora.

Julián Sánchez1 Delgado, natural de 
Alcázar de San Juan y vecino d e  Mora, 
casado, herrero.

Narcisa Sánchez* Brúñete y  (Alvarez, 
natural y ..vecina dé Corral de Alma- 
gue-r.

Restituto Chaves Merino, natural y 
vecino de Cabezamesada, casado. v 

Pablo Jiménez Polo, natural y veci
no de Cabezamesada, casado.' .

Manuel Sánchez Comendador, natu
ral y vecino de Cabezamesada, jasado.

Claudio *Quijoma Remón, natural y 
vecino de. Consuegra, casado, labrador 

Gregorio Hernández ábría,. natural 
y vecino de Gamonal. ( " . *

Manuel Goy Sándhez, natural de Lu
go y vecino de Toledo, soltero^


